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INTRODUCCION. 

La materia tributaria en nuestro país avanza indudablemente hacia una 

naciente cultura fiscal, de manera que nos apartamos poco a poco del concepto "oasis fiscal". La mayor 

asistencia y asesoría que el Estado brinda al contribuyente y la imponancia que su aportación significa 

para el desarrollo del país ha ido fmmando conciencia en la ciudadanía que cada vez son menos los 

casos de omisión y evasión fiscal. 

Particularmente resultó atractivo el estudio y análisis de aquellas 

conductas que omitiendo su cumplimiento fiscal se hacen -para el autor-_ reprochables y que inclusive 

dan lugar a una sanción privativa de libertad. 

Sin embargo, salta a la palestra Il!.; i~~a dé. ~~go para los que omiten 
''~/ :-;x::; ;;'-· 

cumplir su obligación fiscal, sólo que habria de analizarse cuál-e5 la ~tlÍraleza jurídica de esos ilfcitos, 

quienes son Jos órganos encargados de su punición, cuál es ~!qQlllfuID d~ sti Sanción etc. En este trabajo 

de investigación habrán de despejarse esas y otras incógi;i~:-'. ·e . e • 

Punto de especial interés representa el concepto de "multa fiscal", su 

medida, su extinción y su eficacia, sobre todo cuiirido la mayor de las ocasiones suelen ser superiores en 

cuantía a Jo que constituye el crédito fiscalomitido o evadido. Fue este entonces, el tema nuclear de este 

estudio. 

As!, la tesis se conforma de cuatro capítulos que tienen una significación 

propia. En primer termino se d~nornino :T~riade)~ ~~Ita Fiscal" en donde por supuesto, se impone 
C> :., 

desentrafurr el ~ignificado ·y natmaleza jurídica de ~sa s:lIJ:cióll, mas cuando ill propia•• Ley\ Suprema 
-- '._- :- :· ..... _ ·. : ;_ .- ·,_ : . ··:_:.·-~: :,·'. --.> ' . ·,.:. ::<: - .. ·: 

prohibe tajantemente algunas de estas, para estudi&· en el punto final la eficacia de la multa, bien que 



esta cumpla o no la función intimidatoria de toda sanción o bien provoca que el contribuyente busqué la 

manera.aún sofisticada de pennanecer cautivo al fisco. 

En el capitulo segundo llamado ·1a medida de la multa fiscal" habrá de ser 

visto los criterios que fundan Ja imposición de la multa, sus casos de procedencia y si como ya quedo 

asentado es válido que la multa vaya más allá del 'crédito fiscal inclusive y también, sabedores que en 

atención al principio de legalidad, la multa tiene sus !imitaciones fuera de las cuales, lo demás, 

simplemente es desvió de pOder. Habrá de sugerirse criterios de fijación e imposición de la multa. 

En un tercer capitulo el que denomino "Extinción Penal en el ámbito 

Fiscal-, el derecho punitivo del Estado se ve seriamente limitado, pues la facultad hacendaria para hacer 

exigible un crédito no puede nunca pcnnanecer indefinidamente a el tiempo y exigible en todo momento. 

Las instituciones que extinguen ese -ius puniendi" en el ámbito del derecho penal resultan de aplicación 

en la materia fiscal, lo que ya de por si implica un estudio meticuloso e interesante. 

Mientras en el capitulo cuarto que se llama "Eficacia de la Multa y sus 

factores· es dar entrada a este trabajo a lo que bien pudiéramos llamar medidas de politica fiscal de 

apoyo o dicho de otro modo, la culturización tributaria del contribuyente, sobre todo el conocimiento de 

las razones que obliga a la autoridad fiscal a esos constantes cambios o misceláneas fiscales que 

desalientan no solo al obligado sino a la sociedad en general. Aunque aqui punto importante lo es 

también -el aspecto de la administración de justicia, lo que por cierto- goza de prestigio y encierra un 

aparato muy -sui generis- cuando discutible es ubicarlo inclusive como autoridad propia del Poder 

Judicial. 

Bajo esa óptica es que avanzamos a lo que al inicio llamé la cultura fiscal, 

porque entre mejor pueda despertarse la conciencia del contribuyente, el recaudo de sus obligaciones se 

reflejan!. necesariamente en la eficientización de bienes y servicios. 



Hasta aquí que ciertamente es imagen de las conclusiones propuestas. 



CAPITULO I. 

........... 



C4PITULO J.- TEORL4 DE L4 MULTA FISCAL. 

SUMARIO:- J.- Concepto y evoluución histórica. 2.-Naturakza 
jurldica de la multa fiscal. 3.-Mu/tas prohibidas por la 
Constitución.. 4.- Multa.fi.scal e indemnización y destino 
de la multa. 

1.- CONCEPTO Y EVOLUCION IDSTORICA. 

"La potestad punitiva fiscal es el poder jurídico que tiene el Estado de 

tipificar mediante ley los incumplimientos de obligaciones fiscales como infractores y de establecer 

mediante ley penas económicas pam castigarlas; y la facultad de la administración para que, en 

aplicación de la ley, imponga las penas que correspondan a quienes cometan las infracciones, y para que 

ejecute tales sanciones."(!). 

La potestad punitiva fiscal se manifiesta a través de la realización de tres 

funciones: 

. ··- ...... . . . .... 
1. • La función legislativa, que se ejercita expidiendo las leyes que definen 

las infracciones que establecen las penas económicas por el incumplimiento de las obligaciones fiscales; 

expidiendo las leyes que regulan el procedimiento administrativo a través del cual se van a juzgar las 

infracciones, a imponer y ejecutar las penas. La potestad de establecer infracciones y penas fiscales se 

puede ejercer únicamente mediante ley, según el articulo 73 fracc. X.XI de In Constitución Federal. 

Ahora bien, la ley, como producto de un .acto soberano una vez vigenie, obliga, incluso a las 

autoridades, en tanto no se cambie o se derogue. En esa ley se cre.an los tipos de las distintas 

infracciones, se fijan los elementos de composición de cada tipo y se set1alan las penas correspondientes. 

2. • La funCión jurisdiccional, consiste en aplicar la ley al caso concreto. 

3.- La función ejecutiva que se realiz.a al hacer cumplir éoactivamente la 

resolución por la que se impone al infractor una pena económica. 



Como se ve, en el ejercicio de la función punitiva fiscal participan: Los 

órganos legislativos formulando la· ley, y los órganos de la administración fiscal a la que está 

encomendada la jurisdicción punitiya fücal, así como la ejecución de las penas. 

Esta potestad, que deriva .de la soberanía, se atribuye, como la potestad 

tributaria, de la que es un complemento, a los tres entes fundamentale.s que integran el Gobierno y la 

República: Federación, Estados y Municipios. 

'Las normas que se establecen y regulan los impuestos son imperativas, 

porque tienen la finalidad de que el Estado obtenga los ingiesos necesarios para satisfacer sus 

necesidades, e imponer el deber de pagar los atributos y de real.iz.ar otros actividades accesorias de ese 

objetivo. Su observancia debe mantenerse por un sistema de infracciones y sanciones, para evitar la 

violación de sus preceptos-.(2). 

Las leyes fiscales han sido expedidas para que correspondan al reclamo del 

interés general, y deben ser eficaces. El sometimiento y la colaboración de los gobernados posibilita la 

satisfacción de los intereses colectivos. En la medida que el pueblo sea mas educado, y se disponga de 

una estructura politica más justa y democrática, esa colaboración o cumplimiento de los deberes 

ciudadanos será mayor, porque se considera que así se facilita la solución de los problemas sociales. 

Desgraciadamente, el incumplimiento o violación de la ley son constantes. 

Esto justifica que la legislación fiscal contenga un amplio capitulo sancionador. Sin el, las leyes no se 

cumplirían serian creaciones literariaS sujetas a los buenos deseos, y el desarrollo social encontraría 

serios obstáculos. 

La existencia de un poder del Estado de dictar normas tiene como 

consecuencia que se admita, que· se cuente con los medios necesarios para hacerlas y cumplirlas, ya que 

es inherente a todo ordenamiento el dar efectividad a las normas que lo integran. 



3 

Las sanciones son los medios idóneos para el cumplimiento de la ley, y 

obligar al renuente a someterse a ella. Los medios sancionadores son diversos de acuerdo con los 

propósitos del legislador, algunos actilan en forma directa y otros de manera indirecta, según el caso de 

que se trate. 

í.a sanción es un elemento necesario para mantener el principio de 

eficacia de las nonnas y, consecuentemente, la legalidad, tanto en su fase intimidatoria de amenaza del 

poder público ante la posible inobselVllilcia ilegal, como en su fase de imposición y ejecución, como 

coacción directa por la concreta violación de la ley".(3). 

Indudablemente, si se ha otorgado al Estado la facultad de establecer 

contribuciones y, como consecuencia, la de percibir coactivamente sumas de dinero de los particulares 

por concepto de impuesto, deben dArsele también los medios para que haga cumplir la ley, y para 

reprimir imponiendo castigos que retribuyan al infractor por el mal causado y que tiendan a evitar 

infracciones futuras. Estas son las sanciones represivas o penas, como las multas fiscales. 

Sin embargo no todas las sanciones son penas; existen sanciones que sólo 

tienden a la privación de lo illcitamente obtenido y a la reparación del daño causado, tratando de 

restablecer el orden externo existente antes de la violación. Esas sanciones compensatorias y reparatorias 

no tienen carácter penal. Tienen ese caracter el cobro coactivo y los recargos por la mora en el pago del 

crédito fiscal, respectivamente. 

Claro está que si todos los sujetos, poi su propia voluntad· cumpliesen 

espontáneamente con todas sus obligaciones fiscales, no seria necesaria la potestad punitiva tributaria. 

Los teóricos dan nombres muy ciÍv~os 'a los ilicitos que son juzgados y 

sancionados por un órgano de la administración fiscal, los ..ienominrui: contravención, falta, 

transgresión, infracción, ilegalidad, reato. .. 
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En México la denominación aceptada, a partir de la legis11ción fiscal, es la 

de infracción, aunque en la Conatituci6n se le llama falta, en el articulo 73 fracción XXI, al establecer 

que "el congreso tiene facultad para definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos 

que por ellos deben imponerse"'. 

De las normas jurídicas tributarias derivan no sólo obligaciones 

pecuniarias sino también obligaciones que constriden a un comportamiento que carece de contenido 

patrimonial y que se cifra en prestaciones de hacer, de no hacer o de tolerar, dirigidas a facilitar la 

exigencia del ilnpuesto, esto es, a facilitarle su tarea gestora a la administración. 

De ahi que la doctrina se hable de la existencia, por un lado, de un derecho 

tributario sustantivo, o material, o derecho de las obligaciones sustantivas tributarias; y, por otra parte, 

de la existencia de un derecho tributario administrativo, o formal, o derecho de los deberes tributarios, 

integrado por el conjunto de normas que rigen la actividad de la administración en orden a la tutela del 

crédito fisca~ y que establece deberes de hacer, de no hacer y de tolerar, que constituyen una 

colaboración con la autoridad para el mejor desempef!.o de su cometido. 

-·- -··· .-1,a..pena de multa fiscal consiste im la.Qbligación de pagar una suma de 

dinero. Esta pena tiene la finalidad de herir en su patrimonio al autor de una infracción fiscal; como 

consecuencia, Ja multa fiscal es personal. 

La multa disminuye el patrimonio del infractor con el fin de castigarlo por 

haber cometido una infracción al incumplir una obligación fiscal. Por otra parte, la multa ha de 

incrementar el patrimonio del Estado en la misma medida que reduce el del infractor. 

La finalidad esencial de la multa fiscal es preventiva y retributiva. Si la 

multa no existiere, los contribuyentes se sentirian más inclinados a incumplir sus obligaciones fiscales. 

En efecto, el temor a la muli.a constituye una fuerza optativa respecto de la inclinación al incumplimiento . • .. 

FALLA DE OHIGEN 
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de las obligaciones fiscales, un contraimpulso pslquico generador de autoinhibición. 

Se trata de una verdadera pena ya que se impone a titulo de retnbución, 

esto es, en pago por la comisión de una infracción fisca.l, constituyendo uno de los elementos de la 

ecuación que ha de establecerse entre el disvalor social de la infracción fiscal y el disvalor individual de' 

la multa, como valoraciones de magnitudes equivalentes. 

La pcoa de multa fiscal está justificada por la necesidad de inducir la 

observancia de.las normas jurídicas fiscales, asegurando el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

tanto sustantivas como formales. 

La multa como pena fiscal es de Derecho Público. Esté carácter deriva de 

que la facultad de establecerla, de imponerla y de ejecutarla corresponde siempre y exclusivamente al 

Estado, como titular de la potestad de castigar. 

üi multa, por su naturaleza económica, resulta una pena adecuada e 

idónea para castigar el incumplimiento de los deberes tributarios que, por una parte, producen peligro o 

dailo económico.al.fisco·y; por otra parte, .frecuentemente se realiza para obtener l:Ameficio económico. Se 

da, pues, una identidad entre el bien Jurídico lesionado por la contravención y el bien Jurldico afectado 

por la pena".(4). 

La multa tiene .el carácter de propia y verdadera pena, aun cuando ya 

impuesta constituye un crédito pecuniario del Estado frente a quien ha sido condenado por el fisco al 

pago de la multa por ser culpable de la comisión de una infracción fiscal. La multa, por consiguiente, 

queda sujeta a los criterios juridicos inherentes a las penas hasta el momento en que se notifica su 

imposición; y después está sometida a las reglas de créditos fiscales. 

No existe con.censo sobre el origen etimológico de la palabra multa, pero la 

. versióD. rilAS aceptada es ia que sostiene que ptovteÍle de ruuitae, que significa muitipiicar, posibieruenre 
..... 
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por qua su cuantid sa fijaba en múltiplos del daflo prvducido ¡JCr el delito. 

La multa tiene un origen muy remoto, pues aparece ya en la ley mosaica 

como condena de pago de dinero, que tenia verdadero carilcter de pena. 

Aunque la ley del talión la entendían los saduceos materialmente, y según 

todo el rigor de la letra, los demás Hebreos, siguiendo la tradición, la interpretaban mas benignamente, y 

las palabras oculun pro oculu, denten pro denten, también se reforian a la multa o pena pecuniaria con 

que se debia ~mpensar el dafto ocasionado. 

Al que sufria un dado se le permitía pedir en justicia el resrucimiento de él 

según todo el rigor de la ley, y no se le podía obligar contra su voluntad a admitir la recompensa 

pecuniaria. Esto es, estaba permitido que el que cometía el delito pagara por el daño causado tanto 

cuando pagarla por evitar el que habría de causar a él, por.ejemplo, si se viere en la absoluta necesidad 

de perder el ojo o redimirlo con dinero. 

Los babilonios, en el Código de Hammurabi. establecieron varias penas 

pecuniarias, algunas orientadas al castigo de ciertos delitos de contenido económico, que consistian en el 

pago de un"a determin8da ca;tidad de dinero, o en la entrega de un bien mueble o semoviente, 

De los Hebreos pasó la ley del talión a los griegos. En Grecia la multa, 

llegó a tener gran auge, a veces con un caracter mixto de pena y de indemnización, en cuyo caso se 

dividia entre el Estado y la victima. La multa pasó de Grecia a Roma, cuando los romanos enviaron a 

recopilar sus leyes para formar la ley de las doce tablas, en la cual, expresamente se permite la redención 

económica de los delitos privados. 

También en algunos fueros de Espafla se facultaba expresamente a redimir 

con dinero la pena corporaL, 
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Los antiguos germanos sólo castigaban con pena capital a los traidores y 

tránsfugas, suspendiéndolos de los árboles, y a los cobardes y a los que usaban torpemente cueqios, 

ahogándolos en lugares cenagosos. Todos los demás delitos, hasta el homicidio, lo castigaban con 

multas que se aplicaban parte al rey o ciudad, y parte al ofendido o a sus adeudos. .. 
En la carta magna inglesas se estableció la proporcionalidad de la multa 

según las posibilidades y la situación del culpable. No debiendo ser su monto tan elevado como para 

obligar al colono a abandonar su campo, al comerciante a cesar en su oficio o al trabajador a vender sus 

herramientas. · 

En los estados italianos, durante la Edad Media, era frecuente la multa 

como sanción, y se permitía el pago en cosas que no eran dinero. 

Con la legislación imperial que imponen Francisco I en 'Francia y Carlos V 

en Alemania, el uno en sus Ordenanzas y el otro en la Constitución Criminalis Carolina, las penas mas 

leves desaparecen, y las penas pecwúarias se reducen en su cantidad. En las leyes de Sajonia, se 

. e~bleció. la alterpattva de Mgar .mul~ o de. ~er. encan:elado, con el trabajo forzado como CQmplemento 

de la prisión 

La multa tiene como finalidad el castigar toda violación. que se cometa a 

las disposiciones fiscales, en especial aque~ que traen o puedan traer consigo un daño económico al 

erario. 

No interesa aqut, sino en· ~l ~~ de.~!~ ~~~~ ~scal, hablar de las 

distintas clasificaciones que de las multas se ha hecho, .sin6~~~~i~~f¡~,~~~caque se sigue para 

determinar el monto de ellas. 

El legislador ha establecido un sis.tema de multas. fijas y discrecionales, 

teniendo a ei..im.inarse las primeras visto ei criterio que sobre ellas ha adoptado ei Pieno de ia Suprema 
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Corte, no sandonandose la infu;cción cuando el contribuyente espontáneamente la subsana. 

Se coll!lidera errónea la politica de otorgar al personal que ejerz.a las 

facultades de comprobación fiscal el importe de las multas que se impongan a los contribuyentes que 

visitan o cuyas declaraciones revisan de escritorio, con el objeto de otorgarles estimulos y recompensas 

por productividad y cumplimiento, ya que ello se presta al llamado -terrorismo fiscar, por cuanto que al 

contribuyente se le da a conocer un supuesto adeudo que o acepta con el pago de la multa 

correspondiente o se atiene a ··consecuencias más graves-. Aquél no sabe si se le exigirá por resolución 

im mayor crédito o esa advertencia alude a posible consignación penal. 

En la legislación de algunos paises sudamericanos la multa puede llegar 

hasta diez veces de lo omitido. En cambio en la legislación Federal americana, la multa máxima es de 

medio tanto de lo omitido. 

La razón reside en que no se quiere sancionar al negocio o al patrimonio 

del contribuyente, para que siga contribuyendo al desarrollo de la economía, sino precisamente al que . 
ocasionó esa omisión;< mda mejor que la pena privativa de libertad. 

Hay penas para la imposición de las multas, para determinar el monto de 

éstas en cada caso, pero cuando el grueso de los contribuyentes vive al margen de las leyes tributarias y 

son miles las infracciones que a diario se cometen, ello provoca la desviación del personal oficial que 

esta en contacto directo con el infractor e imposibilidad del fisco para poder castigar con justicia y 

equidad. 

Tendrá, en estos casos, que implantar cartabones a seguir, según la clase 

de infracción, monto de lo omitido o posibilidad de que se hubiese omitido, asignando a la misma 

motivación a situaciones parecidas pero no iguales. 



9 

Siempre se ha sostenido que las multas nunca deben tomarne en cuenta 

como importe fuente de recur.ios, pues su finalidad es otra: castigar toda infracción para evitar nuevas 

violaciones. Sin embargo, en los paises como Mexico, cuando las infracciones por parte de los 

contribuyentes están a la orden del dia, la recaudación por concepto de multas supera buen nilmero de 

impuestos especiales en su rendimiento. 

Muchos de los municipios mexicanos completan su gasto con lo que 

recaudan por concepto de multas. Los fines de semana son los más productivos. 

l.- NATURALEZA JURIDICA DE LA MULTA FISCAL. 

Sólo el que comete una infracción fiscal ha de sufiir las consecuencias de 

su proceder. 

La in.fracción fiscal es una conducta, un comportamiento, encaminado a un 

propósito, que es atribuible fisicamente a un agente; y la multa es la consecuencia jurídica que tal 

conducta produce en relación con el agente, la cual debe alcanzar sólo al autor de la conducta que 

constituye la infracción y no otros sujetos, ya que se da una relación de causa a consecuencia entre la 

infracción y la multa. 

La multa es una pena; como pena que es, constituye una retribución; y toda 

retribución debe ser personal, esto es, ha de alcanzar al autor de la infracción y no a otros, pues no es 

admisible castigar a los inocentes. 

Las multas por infracciones fiscales son estrictamente personales, es decir, 
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sólo pueden imponerse por hecho propio y no pueden infligirse por hecho de tercero. 

Ademas, el articulo 22 constitucional consagra el principio de personalidad 

de los castigos al establecer que queckw prohibidas las penas trascendentales, como serian las multas 

que habrian de imponerse a un suj'eto distinto de aquél a quien es atribuible la conducta tipificada como 

inftacción; es decir, las multas no pueden afectar a personas distintas al infractor y ajenas a la infracción 

cometida. 

Como ooruecuencia, respecto de la multa fiscal, que es una pena, sólo es 

responsable personalmente el contraventor. Para que a alguien se le pueda imponer una multa fiscal por 

la comisión de una in.fracción es necesario que tenga una obligación tributaria; que la haya incumplido; 

que el incumplimiento respectivo esté tipificado como infracción; y que sea punible con multa por el 

fisco. La responsabilidad por la multa es estrictamente personal, sólo existe por hecho antijuridico 

propio, si se es imputable y culpable. 

Lo anterior no impide que el pago de la multa a que fue condenado el 

infractor pueda ser realizado por otro, ya que no existe la obligación absoluta de la prestación ·personal 
de la pena por el contraventor, al no exisÍÍr .. sanción por el hecho de que el pago de la multa lo realice un 

tercero; esto deriva de la naturaleza económica de la multa. 

Por otra parte, dado el carácter de crédito fiscal que tiene la multa ya 

impuesta, el cumplimiento de la obligación asumida por un tercero frente a la administración fiscal, a 

favor del condenado a pagar la multa, al otorgar fianz.a para obtener la suspensión del procedimiento 

económico-coactivo, en caso de impugnación, solicitud de condonación prórroga o de pago en 

parcialidades, no implica una alteración en la relación fundamental entre el fisco y el infractor. 
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Por consiguiente, el Estado conserva siempre y para todos efectos su 

facultad de ejecutar las multas en bienes del infractor, no obstante la intervención del tercero; pero dada 

Ja obligación de pagar la multa, asumida por el fiador, en tanto crédito fiscal, no se viola el principio de 

personalidad de Ja pena si, por razones de convivencia para el cobro de Ja multa, la ejecución se lleva a 

cabo en bienes del fiador y no en bienes del infractor. 

La multa tiene como finalidad disciplinar al infractor. Se impone por 

cualquier viol~ión a una nonna tributaria, traiga o no como consecuencia la evasión de algún crédito 

fiscal. 

En algunos paises la multa puede ser hasta diez tantos del crédito omitido, 

como en Argentina; en otros, como en los Estados Unidos de Norteamerica, la multa máxima del fisco 

federal es de medio tanto de lo evadido. En nuestra legislación la multa máxima que se impone, 

tratándose de omisión de contribuciones, va del 70 % al 100%, en tratándose de otro tipo de infracción 

puede variar y aún incrementarse en un 20 % si hay reincidencia, lo que se considera como agravante. 

·4 • . ... • • 

En cambio en los paises avanzados se rechaza a la multa como importante 

fuente de recursos. 'Las multas no tienen importancia alguna como fuente de ingresos y suele cobrarse 

sin pensar en que hayan de engrosar el tesoro público". 

La multa, cuando se integra en un sistema organice bien estructurado, 

tiene numerosas ventajas que prevalecen sobre sus inconvenientes, lo que justifica el gran auge que ha 

tomado en Jos últimos tiempos. 
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J.- MULTAS PROIIlBIDAS POR LA CONSTITUCION. 

Es fascinante asomarse a Ja Constitución, para analizar en forma somera, 

algunos aspectos del Derecho Tributario Mexicano frente a las garantias indi'vidualcs contenidas en los 

primeros 29 artículos de nuestra Cnrta Magna. 

"El examen de las disposiciones constitucionales que en forma aislada o 

que en fonna conjunta guardan relación o pueden tenerla con Ja materia tributaria, es labor que nos 

permite juzgar, desde la cúspide, el sistema impositivo que en México impera, asi como las fallas o 

excesos existentes en el mismo frente a aquellas."(5). 

Si el Derecho Tributario se caracteriz,a por ser Ja rama del Derecho que, 

con apoyo en la Constitución, atenta directamente contra la economia del particular, en bien del interés 

público deben sus disposiciones u ordenamientos tener como limite o marco de referencia, el que la 

Constitución misma señale. Rebasar ese limite o marco es convertir Jo que es aquiescencia del pueblo, 

en triste u odiosa obligación. 
. . . ... ·• .... ,. 

Asimismo, es interesante el examen de las resoluciones que nuestros 

tribunales han emitido, en especial, las de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en buen 

número de casos han venido en auxilio de la· Hacienda Pública Mexicana, frente a situaciones que no 

encuentran su respaldo en la Constitución, pero de no otorgarse originarían graves problemas, lo que me 

lleva a un sondeo de esas situaciones, pero que escapan del alcance de este trabajo de investigación con 

el objeto de que nuestro más alto tribunal no se convierta en un permanente reformador de nuestra Carta 

Magna. 

Asl, en los articules 21 y 22 de nuestra Constitución se establecen diversas 
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prohibiciones que demarcan las facultades del Estado en materia de multas fiscales. Tales restricciones 

constitucionales limitan tanto las facultades del Poder Legislativo en el momento de establecer la pena 

de multa en la fórmula abstracta de la Ley, cuanto la del Poder Ejecutivo al momento de imponer la 

multa concreta en cada caso, aplicando la ley. 

El articulo 21 constitucional, prohibe al legislador establecer multas 

fiscales mayores del importe del jornal o sueldo de un día a los jornaleros, obreros y trabajadores, o del 

equivalente de un dia de ingreso a los trabajadores no asalariados. 

Como consecuencia de tal prohibición, en relación con esta clase de 

infractores, la mayoría de las normas que establecen multas fiscales son inconstitucionales, ya que 

rebasan los limites de referencia. 

Para evitar tal inconveniente, habria que agregar al capítulo relativo del 

Código Fiscal de la Federación un precepto que, reiterando la disposición constitucional prevenga que 

. traU\,udose de estos sujetos, la.muUa que-ha de imponerse por el incumplimiento de cualquíer obligación ' 

fiscal, sustantiva o formal, no excedera de un día de jornal, sueldo o ingreso de un día. 

Lo que interesa para nuestro estudio de esta disposición, son los dos 

párrafos siguientes : L.a imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. Compete 

a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones de los reglamentos gubernamentales y de 

policía-.. 

"Al reforirse el articulo 21 de la Constitución a que la autoridad 

administrativa le compete sancionar la violación de los reglamentos gubernativos y de policía, olvidó el 

constituyente hacer referencia a la competencia de la autoridad administrativa para sancionar la 
·• ..... -
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violación de las leyes u ordenamientos de car:lcter administrativos o tributarios, es decir, que nuestra 

Constitución tiene una laguna respecto a la constitucionalidad de la facultad de la autoridad hacenclaria 

para imponer penas pecuniarias, ya que, se repite, la ley y el reglamento de carácter tributario no pueden 

asimilme o reputarse reglamentos gubernativos o de policia-.(6). 

Sobre este punto,-Servando J. Garza en su obra de las Garantías 

Individuales y el Derecho Tributario Mexicano, sostiene y con lo cual se está de acuerdo, que no siendo 

los ordenamientos tributarios reglamentos gubernativos y de policía, la autoridad hacendaria carece de 

competencia para imponer multas a los infractores de las leyes o reglaIDentos tributarios. - (7). 

Por jornalero, obrero o trabajador debemos entender a toda clase de 

empleado, a todo aquél que, rigiéndose por una relación de trabajo, queda protegido por la Ley Federal 

del Trabajo. Pero en materia tributaria se presenta el siguiente problema: un asalariado que tiene dos 

empleos y no hace la acumulación de los ingresos como lo ordena la Ley del Impuesto sobre la Renta. A 

la vuelta de cinco rulos es descubierta esa omisión por la autoridad hacendaria quien le finca la diferencia 

de impuestos a su cargo y pretende sancionarlo en los términos de la fracción II del Articulo 76 del 

Código Fiscal, con una multá que· pooe ir ºdel 70%' al 100% de' la 'contribución ooiitida, que resulta ser 

una multa que excede del jornal o salario de un dia de trabajo de esa persona. Se opina que en este caso 

es aplicable la garantía que consagra el segundo p¡Urafo del articulo 21 constitucional, por lo que el 

precepto resulta inconstitucional para estos contribuyentes, pues no se les debe imponer una multa 

superior al importe de un dia de labor. 

Por lo tanto, si estos contribuyentes incUITen en omisiones en el pago del 

impuesto sobre la renta o en infracciones a Leye.s Administrativas o a reglamentos de policia, se deberá. 

dividir su ingreso anual en 365 días y el monto d~l'~b:ciente es la multa máxima a imponérseles . 

. .. . ...... . 



15 

De ahi que también para estos sujetos resultan inconstitucionales los 

articulos 76 y 77 del Código Fiscal, que sei'lalan multas fijas e incrementos a ellas según que exista 

reincidencia o agravantes en las infracciones cometidas. 

1fa el articulo 22 constitucional se prohibe Ja multa excesiva; el 

calificativo indica ya la causa de su reprobación, pues es inhumano, antisocial y contrario a los fines 

mismos de la pena, dejar a un contribuyente sin Jo indispensable para vivir, obligándolo a buscarse lo 

necesario por cualquier medio, incluyendo el delito; pero aún en sujetos de gran fortuna constituye una 

injusta por la falta de proporcionalidad entre la multa y la contravención. "(8). 

El término ·excesivo· puede parecer un tanto vago y, salvo en el caso de 

los jornaleros, obreros y trabajadores no asalariados, no existe una norma directa y explicita que 

determine en que casos una multa es excesiva; sin embargo más adelante identificaremos los criterios 

que nos permitirán establecer cuando es excesiva una multa. 

El mismo articulo 22 constitucional prohibe también que el legislador 

establez.ca, y .que la·.A.dmillistración Fiscal impongA, ·perui de multa ·trascendental, qu~ .es 1~ que babda 

de infligirse a un sujeto distinto de aquel a que es atribuible la conducta tipificada como infracción y 

ajeno a dicha conducta, lo que implicarla que se estarla castigando a un inocente. 

En el primer párrafo de este precepto encontramos una garantia de 

seguridad jurídica, que llevada al aspecto que en primer término nos interesa, o sea, Jo relativo al 

concepto de multa excesiva, tenemos ·que nadie puede ser sancionado con una pena pecuniaria que 

produzca una finalidad diversa de la que conforme a la ley debió de inspirar a la autoridad administrativa 

que la impuso, porque se producirá Jo que en Ja doctrina se conoce como desvio de poder, considerado 

en el Código Fi.soal. de la Federnoión, como una causal de nulidad do IRll multas impuestas 

• ... • .. • • ·• ' • e oi • .... -- . 
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por la autoridad bacendaria. 

El surgimiento de las multas fijas en el vigente Código Fiscal de la 

Federación ha dado lugar a que se ponga en tela de juicio su constitucionalidad, por cuanto que pueden 

resultar excesivas al sancionarse por igual al que incurre en infracción por error o simple olvido, con 

respecto a aquel que comete la infracción con dolo o mala fe, o bien, se impone la misma multa al que 

carece de capacidad económica frente al que la tiene, o bien no se toman en cuenta las razones que 

influyeron en la comisión de la infracción. 

Asi el Código Fiscal vigente desde 1983, adoptó el siBtema de multas fijas, 

consistentes en el establecimiento de porcentajes únicos, aplicables a contn'buyentes omiBos, sin tomar 

en consideración circunstancias especiales que permitan la individualización de la sanción. Lo anterior 

lleva a concluir, que dada la determinación de cualquier infracción, la multa a imponer será la misma en 

todos los casos, repercutiendo ésta en diferente forma sobre el patrimonio de los infractores según sea su 

capacidad y abriendo la posibilidad de imponer multas excesivas en contribuyentes de pocos recursos. 

:El .. conc:.epto .. r.le multa excesiva .se. puede .. .establecer, temando en 

consideración los elementos que la integran, partiendo tanto de la acepción gramatical del término 

·excesivo·, como de las interpretaciones realizadas por la doctrina: 

a).- En primer lugar, una multa es excesiva cuando la sanción pecuniaria 

impuesta al infractor, para reprimir y prevenir la infracción tributaria, salga de los limites de lo ordinario 

o de lo razonable. 

b).- Una multa es excesiva cuando la sanción pecuniaria está en 

desproporción con las posibilidades económicas del multado, en relación a la gravedad del ilicito fiscal. 

•4 ...... 
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e) El carácter excesivo de la multa está en función a las caracterlsticas 

individuales del multado, pudiendo ser excesiva para unos, moderada para muchos y leve para pocos. 

d) Para que la multa no sea contraria al texto constitucional, debe en el 

establecimiento del monto pecuniario, tener en cuenta las condiciones individuales del infractor en 

concordancia con el hecho que la motiva. 

e) Las multas excesivas pueden estar establecidas en la ley, cuando la 

sanción pecuniaria sea fija e invariable, impidiendo a la autoridad administrativa individualiz.ar la multa 

en cada caso concreto, lo que se traduce en que la imposición de la multa no se toma en cuenta ni las 

condiciones económicas del infractor ni el ilícito fiscal. -(9). 

En el texto constitucional respectivo, sólo quedó consignada la prohibición 

de imponer multas excesivas, pero sin darse la definición de ellas, ni establecer nonnas que bastaran 

para calificar las sanciones pecuniarias, en los casos que se presentaran en la práctica . 

. . . . . . . . . . .. 
Por otra parte, el concepto exacto del Constituyente no puede conocerse, 

debido a que en la sesión respectiva del Congreso en que se votó el articulo 22, no llegó a tratarse la 

cuestión, ni el dictamen de la comisión que lo formuló contiene ideas sobre el particular. Por tanto, para 

establecer un criterio sobre la fijación de las multas, la segunda sala de la Suprema Corte de Justicia 

adopta la teoria que consiste en dejar al criterio prudencial del juzgador, en cada caso particular, la 

calificación de si una multa es excesiva o no, debido a que este criterio es el más juridico y justo. 

Dacio que no es posible establecer una norma general que atienda a las 

condicionell económicas del infractor que, en definitiva, es la única circunstancia que puede tenerse en 

cuenta para valorar con equidad el carácter de la multa aplicada; sin que pueda admitirse la tesis de que 
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el criterio para juzgar si una multa es excesiva o no depende de la aplicación del máximo o mínimo que 

fijo la loy, en COire3pondcnoia CQll la gmvc<llld de la infmcx:ión, pue11 aun en el CMo de que 110 aplique el 

mínimo, la multa podría ser excesiva para una ¡msona por el reducido valor de su patrimonio, para otra 

no, por la cuantía de sus bienes, por lo que, para imponerla, debe tenerse presente en cada caso, dos 

elementos fundamentales: que exista correspondencia entre la cuantia de la multa y la fortuna y 

condiciones económicas del infractor, y que la sanción pecuniaria esté en proporción con el valor del 

negocio en que se cometió la infracción que se castiga. 

A su vez, en los artículos 14, 16 y 23 constitucionales, se establecen otras 

prohibiciones que limitan las facultades de la Administración Tributaria, relativas a la imposición de 

multas. 

El primer párrafo del articulo 14 constitucional prohibe a los órganos de la 

Administración Fiscal imponer multas dando, en perjuicio del infractor, efecto retroactivo a las leyes, lo 

que puede realizarse en dos puntos: 

a).- Cuando una ley nueva establece un tipo de infracción que antes 'no 

existia, seflalando una pena de multa para una conducta anteriormente no sancionada, y esta ley se 

nplica a un hecho ocurrido durante la vigencia de la ley anterior, cuando tal conducta estaba impune. 

b).- Cuando la ley antigua tipifica una in.fracción y la castiga con multa de 

cierta cuantia, y la ley modifica la ley antigua agravando la situación del infractor, en relación con 

eximentes, atenuantes, agravantes. O ·al contenido de la infracción, o bien a sus consecuencias, 

estableciendo una multa mas severa, y la nueva ley se aplica a la contravención cometida durante la 

vigencia de la ley anterior. 
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El propio articulo 14 constitucional, en su párrafo segundo, prohibe al fisco 

emitir resolución imponiendo multa sin haber tramitado previamente el procedimiento que al efecto 

establezca la ley expedida con anterioridad al hecho que constituya la infracción tributaria. 

En esta materia, la garantía de audiencia puede satistacerla el legislador 

con el procedimiento impugnativo posterior a la imposición de la multa; pero si para garantizar la 

audiencia del infractor el propio legislador establece un necesario procedimiento previo a la emisión de 

la resolución en que se imponga la multa, será inconstitucional que se emita tal resolución sin la 

tramitación anterior del procedimiento relativo. 

El mismo articulo 14 constitucional, en su tercer párrafo prohibe a las 

autoridades administrativas encargadas de juzgar las infracciones .fiscales, imponer por analogía o por 

mayoría de razón una multa cuando en la ley no se establece que la conducta que le sirve de motivo haya 

de castigarse con esta pena; igualmente se prohibe infligir pena de multa distinta, cualitativa y 

cuantitativamente, de la que se halle eKactamente decretada en la ley para la contravención tributaria de 

que se trate. 

El articulo constitucional, en su primera parte, prohibe emitir resolución 

imponiendo multa fiscal que no conste por escrito, que no sea emitida por autoridad competente y que no 

este debidamente motivada y fundada. 

' Esta, pues prohibido imponer una multa verbalmente; pero la resolución 

respectiva no solamente debe constar por escrito, sino que es indispensable que este firmada por la 

autoridad competente y que se le comunique o se le de a conocer al presunto infractor. 

Sólo las autoridades competentes pueden imponer multas fiscales, lo que 

FALLA DE ORIGEN 
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significa que la autoridad debe tener existencia legal, esto es, debe haber sido creada por el órgano 

facultado para ello, por medio del acto jurídico idóneo. 

Pero las autoridades, además de tener existencia legal, deben tener 

competencia, es decir, han de estar facultadas expresa y explícitamente para imponer la multa de que se 

trate, por el ordenamiento jurídico; la competencia para imponer multas fiscales federales puede 

otorgarse en el Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, en los Acuerdos de 

Adscripción, en los Acuerdos de Delegación de Facultades, y en los Acuerdos y Convenios de 

Coordinación Fiscal. 

La resolución en que se impone una multa fiscal tiene que estar 

debidamente motivada y fundada. La motivación significa que la resolución tiene que estar justificada 

por la afumación de que se han constatado los hechos constitutivos de la contravención, es decir, que la 

conducta del infractor se subsume en la hipótesis fáctica de la norma, en el tipo de la infracción, cuya 

consecuencia jurídica es la multa; y que el monto de la multa que se impone se justifica por las 

circunstancias de la j.qfi;acción.. • • . .• 

Por fundamentación se entiende que la resolución deben citarse los 
'·~ 

preceptos legales que tipifican la infracción que se castiga y que establecen la multa que se está 

imponiendo y que previenen la forma de detenllinar el monto. 

Por su parte el articulo 23 constitucional establece que -nadie debe ser 

juzgado dos veces por el mismo delito, ya que se le absuelva Óse le condene· . 

. Ta} PfllCeBto scns~~ciC>M:1, 8.1 establecer el principio, ·non . bis . Ín idem-, 

quiere evitar que el fisco juzgue dÓs v~ s~bl'e Una rins~ in.fradción ftscal, a finde impedir que se 



... 

21 

impongan dos multas tributarias por una sola contravención, consagrando, a nivel de ley fundamental, 

las excepciones de litispendencia y de cosa juzgada en relación con infracción y multas fiscales. 

La litispendencia implica la prohibición de que se tramite simultaneamente 

dos procedimientos administrativos diversos tendientes a imponer multa por una sola infracción; y la de 

cosa juzgada constituye la prohibición de imponer una segunda multa por una única falta. 

El procedimiento económico-coactivo es uno de los particuladsimos del 

Derecho Tributario, esencialisimo para la Hacienda Pública, pues el mismo le permite la obtención o el 

aseguramiento en forma rápida, económica y oportuna de los créditos fiscales que le corresponden. 

Ningún sistema tributario podrla subsistir como tal, sin la existencia de este procedimiento. 

Al impugnarse su constitucionalidad se ha dicho que el Estado molesta al 

contribuyente en su persona y en sus bienes, sin que medie juicio seguido ante tnbunal alguno. Sobre 

esto, desde la época de Vallada, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado su 

jurisprudencia, declarando la constitucionalidad del procedimiento económico-coactivo, diciendo: 

"Debe declararse que la ley sobre facultad económico-coactiva no es 

anticonstitucional, porque el pago del impuesto no es una deuda proveniente de un contrato sancionado 

por la ley civil, sino que es el resultado de una necesidad politica, cual es la de atender los servicios 

públicos, y para hacer estos efectivos, el poder administrativo debe tener bajo su acción la suma de 

facultades necesarias, sin la necesidad de pedir auxilio a otro poder (véase el estudio del seflor Vallarta 

sobre la constitucionalidad de la facultad económico-<:oactivo, aflo de 1885).- (10). 

Si se atiende la necesidad que tiene el fisco,· de percibir a la mayor 

brewdad posible, los ingresos que le corresponde, a fin de atendern las necesi<lades que demandan los 
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servicios públicos, y si se atiende a las facultades del Congreso, para dictar leyes que atiendan a ese fin, 

se verá que la pugna por lo consiguiente, con ninguno de los preceptos establecidos por la misma 

Constitución. 

En efecto, dos disposiciones legales son Ja que sustentan la 

constitucionalidad de la ley de 23 de mayo de 1910. Una, es la fracción septima del articulo 73 de la 

Constitución, que faculta al Congreso para imponer las contribuciones necesarias para cubrir el 

presupuesto. La otra, es la fracción trigesimaprimera del mismo articulo 73 constitucional, que faculta al 

Congreso para expedir todas las leyes que sean necesarias, con objeto de hacer efectivas las demás 

facultades que le concede la ley Suprema, al propio Congreso y a los demás Poderes de la Unión. 

4.- MULTA FISCAL E INDEMNIZACION Y DESTINO DE LA MULTA. 

Hemos dicho antes que, entre otras las sanciones tienen la finalidad de 

restaurar el orden jurídico transgredido. A v~ el orden jurídico violado se considera restaurado con 

una soia sanción, niientraS ''que en otras. se requiere más de mm, por lo que frecuentemente se da 

acumulación de sanciones. 

Este es el caso del que incumple su obligación de pagar una contribución, 

que es responsable frente al fisco de la reparación de los daf!.os causados, básicamente consiste en el 

cumplimiento de la obligación original; es responsable del pago de la indemnización de los perjuicios 

causados al Estado, los que estarian integrados con los recargos por la mora y con los gastos que origine 

el procedimiento de ejecución fiscal; además, es responsable del pago de una pena de multa que 

retribuya al infractor del daflo difuso producido a la sociedad con la contravención. 



23 

Por razón de precisión técnica, el legislador debe establecer todas las 

sanciones necesarias, distinguiendo nitidamente cada una de ellas, tanto en su distinta morfología como 

en su diferente teología; debe también establece~ con toda claridad la regla relativa a Ja acumulación; a 

de evitar incunir en confusiones entre multa y reparación de daftos e indemnización de perjuicios, debido 

a imprecisiones conceptuales. 

Tiene también que evitar la innecesaria creación de sanciones híbridas, 

que crean con1\Jsión y producen por ello un volUDlen importante de litigios innecesarios. 

Recordamos que el legislador creó en la Ley del Impuesto sobre la Renta 

UDa figura hibrida que pudiéramos denominar -recargos punitivos-, y que era una mestiza, producto de 

la merola de -recargos-indemnizatorios-y de pena de multa. 

Esta clase de figura jurldica no debiera existir en nuestro Derecho positivo, 

por innecesaria y porque producen confusión y causan problemas; afortunadamente ya fue suprimida, 

A!~'?s intéxpre~e~ . ~ . at:i!>ilcJo a la conclusión de que las multas 

tributarias tienen sustento en los articules 73 fracción VII y 31 fracción N de la Constitución, el primero 

de los cuales establece que el Congreso tiene facultad para imponer las contribuciones necesarias a 

cubrir el presupuesto y el segundo previene que son obligaciones de los mexicanos contribuir para el 

gasto público, así de la Federación como del Estado y Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las Leyes; que, por tanto, las multas fiscales deben ser reguladas 

por les pfwcipios que rigen las c.ontribu.cicnes y ne por les que regulan las penas, ¡Nrque los proceptos 

de la Ley secundaria, ya citados, extraen las multas tributarias del Derecho penal y las trasladan al 

campo del Derecho fiscal. 
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En otrás palabras, que son los principios de equidad y proporcionalidad 

consagrados por el articulo 31 fmcción IV de la Constitución Federal para regir el establecimiento de las 

contribuciones, los que han de regular las multas penales. 

Que, por lo tanto, en relación "CUll las multas fiscales no son aplicables las 

reglas del Derecho penal, que en esta materia, por ello, no son aplicables los principios que regulan la 

tipicidad, antijuridicidad, imputabilidad, culpabilidad y punibilidad. 

Consideremos equivocada esta posición. En efecto, es inaceptable la tesis 

de que el legislador puec!e cambiar la naturaleza esencial de las figuras juridicas, esto es, que es posible 

que lleve a cabo la transmutación de una pena para convertirla en impuesto, o viceversa. Esta 

transformación de sustancia es lógicamente imposible; un cambio de etiqueta no puede cambiar la 

naturaleza sustancial de las cosas. 

Parece evidente que no es posible establecer la identidad entre una de las 

máximas expresiones de la solidaridad social que son las contribuciones y las más graves conductas 

antisociales como son las infracciones y los delitos; de ahi que rro•resultaria factible que los principios 

reguladores de las contnbuciones, por una parte, y de las infracciones y de los delitos por otra parte, 

fueran los mismos. 

-··· 
Para disipar cualquier duda en relación con la validez de la afirmación de 

que las multas fiscales son penas, y que en relación. con ellas son aplicables, por ende, las normas 

sustantivas dal Derecho penal, bastaria recordar q\le .gran nillnero de conductas están tipificadas, 

simultáneamente, como infr~ccio!les !idmmislrllti~~s y~¡() delitos. 

Que de_mo?o norma!, el I)ei;cho.faculta al juez penal a imponer, previa 
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individualización, de la pena privativa de libertad y la pena de multa, además de establecer y cuantificar 

Ja obligación de reparar el daño. 

Que por razones de segJ¡clad Jurldica y de justicia, el juez penal debe 

conducirse conforme a los principios que regulan la tipicidad, la antijuridicidad,' la imputabilidad, la 

culpabilidad y la punibilidad, par.a imponer tanto la pena privativa de libertad como la pena de multa. 

Entre otros facultades y deberes que le otorga e impone el Derecho, la 

Administración Fiscal debe individualizar las penas de multa que aplique, de igual manera que lo tiene 

que hacer el juez penal. 

En resumen, las multas fiscales son penas y no contribuciones, sin 

importar que las imponga la administración tn"butaria y no un juez penal, y que el propio fisco las cobre 

por el procedimiento de ejecución fiscal, y que las debiera destinar, también, al gasto público. 

Ahora bien, por lo que hace al destino de las multas fiscales, valen las 

opiniones siguientes: En los tiempos de las monarquías absolutas, el fruto de las multas se repartlan 

entre el denunciador del delito, la Gámarao Real y er,uez.ºEsfo déstiño ºde las multa~ fue suscitando, cada ..• 
vez más, criticas con el transcurso del tiempo, pero se mantuvo hasta mediados del siglo pasado. 

El hecho de destinar buena parte de las multas para la dotación de los 

jueces influyó para que la práctica de los tribunales espafl.oles y también la legislación, basta mediados 

del siglo pasado, exigieran primeramente la multa antes que las otras responsabilidades del condenado. 

Tal destino de las multas, que fomentaba, naturahnenle, sentencias injustas 

y abusos judiciales, se conservó tanto tiempo, por tres motivos: lo. por las dificultades para 
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pagar directa y satisfactoriamente a los funcionarios judiciales; 2o. por la concepción entonces 

dominante de que los servicios públicos debían revertir en provecho inmediato de los funcionarios que 

los presten; y, 3o. por la necesidad de explotar la actividad judicial para robustecer la autoridad política 

del soberano. 

Podria pensarse que este tipo de situaciones anticuadas estarían superadas, 

pero todavia hoy se presentan en México en el campo fiscal, con todas sus consecuencias inconveniente. 

Me parece que el importe de las multas fiscales deberla destinarse íntegra e invariablemente a cubrir los 

gastos públicos. 

En efecto, "el artículo 31 fracción IV de la Constitución establece que las 

contribuciones se destinarán a cubrir el gasto público; y de acuerdo con el articulo 2o. del Código Fiscal 

de la Federación las sanciones son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de 

estas: (11). 

Sin embargo, contraviniendo tal principio, por una parte, el articulo 70-Bis 

del Código Fiscal establece que los ingresos que la Federación obtenga efectivamente de multas que 
.. . . . . . . . ·- .. . . ·•··.... . 

hayan quedado fumes, por infracción a las disposiciones fiscales distintas a las de la Ley Aduanera, se 

destinarán a la ÍOl1D8ción de fondos para el otorgamiento de estímulos y recompensas por productividad 

y cumplimiento del personal que ejei:za las f..~cultades de comprobación. determinación. notificación y 

ejecución de créditos fiscales relativos a dichas disposiciones. 

Esto es, que primero se debe pagar lo que se va a distribuir entre la 

burocracia y hasta después se re<:audara lo que se va a destinar a cubrir el gasto público. 

El que los ingresos que obtenga la Federación por concepto de multas 

°' ••::• 
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fiscales y aduaneras, efectivamente pagadas que hayan quedado firmes, se distribuyan entre el personal 

hacendario, hace que los integrantes de éste tengan interés directo en que impongan multas, en que éstas 

queden firmes y en que efectivamente se paguen; y crea un conflicto personal de intereses entre tales 

servidores públicos y los contribuyentes. 

Este conflicto de intereses genera abusos de algunos integrantes de la 

1.- Imponen multas indebidas. 

2.- Actúan maliciosamente para que los contribuyentes incurran en 

in.fracciones a fin de que se les impongan multas. 

3.- Coaccionan a los contribuyentes para que de inmediato se paguen las 

multas. 

4.- Impiden o dificultan la impugnación de las resoluciones en las que se 

imponen multas, para que éstas queden firmes. 

El que los ingresos que se obtengan por concepto de multas se distribuya 

entre el personal de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público elimina el presupuesto de buena fé de 

las autoridades, que sustenta la presunción de la legalidad de sus actos; en efecto, el presupuesto de 

buena fé parte de la hipótesis de que Jos·órganos de autoridad nada ganan con afectar a un contribuyente 

al que ni conocen, y de que no les beneficia personalmente su actuación. 

Además, se provoca una situación de injusticia entre una parte de la 

••4 . 
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burocracia hacendaria, que recibe adicionalmente a su sueldo un :ru.,'iancial ingreso derivado de la 

distribución de las percepciones por concepto de multas, y el resto de la burocracia hacendaria., y de 111 

burocracia en general, que no recibe tales ingresos. 

"Las multas fiscales deben ser una fuente de ingresos para el Estado; han 

de ser una disminución del patrimonio del infractor y un incremento del patrimonio Estatal, en la misma 

medida que reduce el del infractor:(12). 

Si la infracción fiscal ofende a la sociedad toda, el importe de la multa 

debe beneficiar a toda la sociedad y no limitativamente a unos pocos individuos. El que esto ocurra 

constituye UDa injusticia, ya que no se le da a la sociedad aquello a lo que tiene derecho, y se le concede 

a ciertos sujetos algo a lo que moralmente no tiene derecho. 

Las multas deben constituir formas concretas e individualizadas, a tmves 

de las cuales se exprese la desaprobación social que merecen las infracciones fiscales, como mero 

resultado de la educación civica y no el instrumento por medio del cual algunos empleados del gobierno 

obtienen ingresos personales. 

··•· ... 
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CAPITULO JI.- L4 MEDIDA DE LA MULTA FISCAL 

SUMARIO: - 1.- Fases de la adecuación de la multa. 2.- Fases de --
juzgaÍniento e imposición de la multa. 3.- Multa fija, multa 
excesiva y desvió de poder. 4.- Los limites de la sanción en 
la Constitución. 

1.- FASES DE LA ADECUACION DE LA MULTA. 

La adecuación de la multa al caso concreto es una necesidad que deriva de 

su naturaleza misma y de sus fines. ·como pena que es, tiende a prevenir las infracciones fiscales por 

medio de la intimidación, por lo que a de ser más severa, en el aspecto general, cuando más grave sea el 

injusto que trata de evitar; por otra parte como la multa es \lll instrumento de hacer justicia por medio de 

la retribución, tiene que corresponder al grado de culpabilidad que castigar; siendo un medio de 

corrección del infractor, la multa también debe tener como puntos de referencia las causas de la 

infracción, para actuar sobre ellas de manera eficaz:(13). 

En el proceso de adecuación de la multa al caso concreto se integra en tres 

fases distintas: la etapa legislativa, la etapa del juzgamiento y la etapa de ejecución. 

En ~l primer periodo, la multa es una amenaza general, abstracta e 

impersonal, expn:sada en una norma tipica, que se dirige indistintamente a todos los contribuyentes y 

demás obligados. En el segundo la multa se convierte en una norma particular concreta e 

individualizada, que se refiere a una infracción determinada a un hecho histórico dado y aun sujeto 

concreto, que se aprecia tomando en clienta todas las circunstancias objetivas y subjetivas del ilícito, 

para imponer una multa adecuada tanto al hecho como a su autor. En la tercera fase se regula la 

ejecución, esto es, el cobro material de la multa. 



31 

En estos tres estadios aparece la adécuación proporcionada, pero en fonna 

distinta; el legislador al formular en la nonna su amenaza al tomar en cuenta principalmente al acto; en 

el juzgamiento del ilícito y en la imposición de la multa se considera equilibradamente la infracción y el 

infractor, en cambio en la ejecución se considera predominantemente al infractor .. 

Fase legislativa, en ella advertimos las caracterutica siguientes:-

a).- La adecuación de la multa en la ley; 

En la fase legislativa, el autor de la ley realiza la primera etapa de 

adecuación utiliz.ando dos fonnas, una cualitativa y otxa cuantitativa. 

La forma cualitativa se hará atendiendo al nivel de antijuridicidad, que 

depende sustancialmente de la importancia del bien jurídico lesionado; por ello, las infracciones fiscales 

deben estar simematiz.adas de acuerdo a los bienes jurldicos que se trata de proteger, estableciendo una 

escala valorativa que clasifique éstos en orden a su importancia decreciente. 

. • . . . . •• ~l bien juridi.CQ protegido es el punto de referericrirofimdamettlh.l'tlhro para • 

valorar Ja importancia de cada infracción como para ordenar sistemáticamente las infracciones en el 

capítulo respectivo. Cuanto mas importante e8 un bien jurídico, mayor relevancia tiene su lesión, mayor 

es el grado de injumo y de culpabilidad y, en consecuencia, mayor debe ser la pena con la que se 

conmina la conducta respectiva. 

En esta primera etapa de adecuación, el legislador debe eliminar las multas 

que castigan transgresiones que, por no lesiOilllI' bienes jurldicos importantes o por no ser grave su 

aceptación, el interés social quedaria plenamente satisfecho con la reparación del dal'lo y la 
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indemnización del perjuicio. 

Tambien deben suprimirse aquellas infracciones que carecen de un 

contenido de culpa, como son aquellas en las que el propio legislador considera que deriva de un mero , 
eIIOr. 

Un segundo aspecto, "Ja forma cuantitativa esta constituida porla fijación 

de los limites mininos y milx:i.mos de las multas entre los cuales puede moverse la estimación. de la 

mayor o menor culpabilidad y de la responsabilidad que de ella deriva, que necesariamente ham el 

órgano de la Administración Fiscal encargado de su juzgamiento, lo que tomara en cuenta las 

circunstancias de cada caso concreto". (14). 

En relación con cada üli.o delos tipos, el legislador debe fijar marcos que 

no sean deinasiado reducidos, porque entrañan el peligro de que la autoridad fiscal en su resolución no 

pueda tomar en cuenta, de manera suficiente, para imponer la multa, la presencia de elementos 

atenuantes o agravantes de Ja culpabilidad; tampoco deben establecerse marcos demasiado amplios 

porque con ellos se afecta la seguridad jurídica, pues el órgano de la administración fiscal que deba 

imponer la pena tendrá referencia insuficiente para imponer la multa concreta. 
' ..... . ...... . ... 

Tanto el rango de la multa como sus limites mi.nimos y máximos los debe 

determinar el legislador en atención a la calidad del bien jurídico, la repercusión social que tiene y su 

reparabilidad. 

El legislador ha de enumerar las conductas que ameriten multa por la 

importancia del bien jurtdico afectado, a continuación a de fijar los limites m.tnimos y máximos que ha 

de infligirse en relación de cada tipo de infracción; despúes, debe desarrollar las reglas generales que se 

han de aplicar para graduar la responsabilidad, segiln el grado de culpabilidad y las circunstancias que 
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conllevan en la relación con la transgresión. 

b).- Escalas peDB.les. 

La necesidad de adecuar el monto de la multa al caso concreto dete1111iDB. 

que las penas no han de preverse de manera rígida para cada illcito, sino que se suministre al juzgador 

una escala penal de la cual pueda elegir cualquier magnitud. Este es el meciio de adecuaciónde la multa 

más característico de las leyes y consiste en establecer una amplitud de márgenes de mínimo y maximo 

de cada penali?ad. 

En cuanto al todo pani establecer las multas correspondientes dentro de la 

escala penal hay cuatro posibilidades: 

a). - La que el legislador pelil1ita que el juzgador, a su libre arbitrio, decida 

cualquier circunstancias genéricas previstas por la tooria han de considerarse como agravantes o 

atenuantes en cada caso, y cual es el valor en la culpa y, por ende, su trascendencia en la pena; 

b) El de enumerar taxativamente las circunstancias especificas que el 

juzgador pueda tomar en cuenta, y su sentido, dejando su valor al arbitrio del juzgador .. ·• ·-
c) La de enumerar algunas circunstancias especificas que el juzgador debe 

tomar en cuenta, en cierto sentido, asignandole su valor, pero permitiendole que utilice otras que valorará 

con libertad; y, 

d) La de enumerar en la Ley todas las circunstancias agravantes y 

atenuantes que el juzgador habrá de considerar asignándole normativamente su valor. 

Cualquiera que sea el método por lo que opte el legislador, se hace 

FALLA DE ORIGEN 
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necesario partir del término medio aritmético de la escala correspondiente para recorrerla en más o 

menoo según concurrnn la circUil5tanciM de agravación o atenuación. 

Los métodos posibles van, pues, desde la especificación ta.xativa al 

quántum de los aumentos y disminuciones de las penas, hasta dejar al criterio del juzgador la tarea de 

adoptar la pena al caso concreto, sin preestablecerlas ni prefijar el valor de las atenuantes y agravantes. 

En el primer caso, se limita rigurosamente el arbitrio del juzgador al 

predisponer los medios por los cuales se ha de detenninar el monto de cada multa dentro de la escala 

respectiva, de manera que, con ello, se veda obligado ha realizar complejas operaciones aritméticas para 

fijar la multa concreta. 

En el segundo supuesto, se deja la fijación de la magnitud de la multa a la 

libre apreciación del juzgador. En cualquier caso para la graduación de la pena de multa se deben tomar 

en cuenta los fines de la multa para que se imponga con la mayor justicia y eficiencia. 

e).· Las circunstancias de la infracción. 

·circunstancias son los elementos accesorios o accidentales del ilícito que 

sin cambiar su esencia determinan su mayor o menor gravedad :(15). . . .... 
La infracción puede darse integrada solamente por sus elementos 

esenciales, pero también puede presentarse, como ocurre normalmente, rodeada de elementos accesorios 

que, sin deformar su perfil cualitativo, sin modificar su cualidad, producen el resultado de cambiar la 

valuación de la cantidad aumentandola o disminuyendola, lo que a su vez produce el efecto de variar en 

el mismo sentido la cantidad de la multa con que se retribuye la infracción. 
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Como consecuencia no son circunstanciales las condiciones que afectan Jos 

elementos esenciales de la infracción, como ocurre con los CllSOS de ausencia de conducta. las causas de 

justificación, las causas de inimputabilidad o de inculpabilidad. 

Las circunstancias del ilicito pueden ser objetivas o subjetivas. Objetivas 

son las que se refieren al hecho que constituye la infracción; y subjetivas las que tienen reterencias con el 

infractor. 

Las circunstancias objetivas son: 

1.- Cualitativas, concernientes a la calidad, esto es, a la naruraleza y 

especie de la ilicita conducta: acctón ~ ~Jll.isión ' 

2.- Instiu.Ínenfules; tO....ruite ca los medi~s empleados por ejemplo la 

violencia, la insidia, el engafl.o. 

3.- Temporales, relacionadas con el tÍemJ>? y la ocasiÓil," por ejelllplo el 

ilicito cometido por presentar extemponl.neamente los documení~s 'quei~pare11J~s me~~ks que se 

importen o se exporten. 

.. .. . . . . 

4.- Especiales, inherentes al lugar como el easo de .introducir al pais 

mercancias o extraerlas por lugar no autorizado. 

5.- Consecuenciales, que tienen relación con la magnitud del daflo o del 

peligro de la infracción. 

Las circunstancias subjetivas son : 
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1.- Cognoscitivos- volitivas, atinentes al dolo o a la culpa y a su 

intensidad. 

2.- Personales: 

A) Respecto a las condiciones y cualidades del sujeto que en tanto que ser 

humano, como son su edad, educación, capacidad económica, vida familiar y social, etc., así como las 

especiales condiciones en que se enct>ntraba en el momento de realiz.ación de la conducta. 

B) Que pueden tener relación con la tendencia del sujeto a cometer 

infracciones, esto es, que de ellas pueden inferirse un criterio de su peligrosidad, es decir, de las 

probabilidades de que el sujeto reincida, como son: 

a) La personalidad de la gente que es el modo propio, la nota sobresaliente 

de su individualidad, su personal modo de ser. es el sello principal impreso tanto en la voluntad como en 

la inteligencia, y que comprende el temperamento innato, cuanto la estructura orgánica y psíquica 

adquirida por medio de la educación y la cultura. . 

b) Los motivos, el antecedente psíquico de la acción, la fuerza que pone en 

movimiento _el ~!lr.y l~ transforma. ei acto. l-*>a. móviles se pueden ·~onside'clfr' como seguros" 

exponentes de la personalidad del contraventor de la norma y como factores que in1:1uyen en la cantidad 

dela pena. 

Esto ultimo se debe a que las especies y grados de la culpabilidad son 

especies de una motivación censurable. En efecto, los motivos gradúan la culpabilidad y son causas de 

que esta aparezca aumentada o disminuida y como consecuencia se aumente o se disminuya la pena. 

c) Los antecedentes que lo presentaran como infractor primario, 
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reincidente, habitual o profesional. 

d) La cooducta simultanea o posterior como la violencia o la reparación del 

daflo antes de que se descubra la transgresión. 

Asi entonces el contribuyente o el responsable fiscal que haya cometido 

inftacción a las leyes fiscales se le aplicara una pena económica que es la multa. 

Se puede definir "la multa como una pena de carácter económico que, de 

acuerdo con la ley, aplica la autoridad administrativa a los inftactore:i de la misma -.(16). 

La multa, como pena en esta materia debe tener como propósito 
,, 

fundamental, producir escarmientos al infractor; se pretenderá que deje en quien sea punido una 

experiencia aleccionadora pma que corrija su conducta y no vuelva a violar la ley; por lo que parece 

atinado el articulo 73 del Código Fiscal que dice:· - no se impondrán multas cuando se cumplan en forma 

espontánea las obligaciones fiscales dentro de los plazos seilalados por las disposiciones fiscales o 

cuando se haya incurrido en infracción a causa de fuerza mayor o del caso fortuito·. (17). 

No obstante que el infractor de la ley fiscal es un enemigo social, pues su 

conducta, directa o indirectamente, tiende a eludir el pago de las contribuciones y ello perjudica a la 
. . .... .._ -· ... . .. ... 

• • sooiedaa en general, ya que lo que alguien deja de pagar por contribuciones ha de cubrirlo el resto de la 

comunidad, pues el Estado ha de cumplir sus planes de servicios, las penas en esta materia, no pueden 

concebirse con otro propósito que hacer del responsable un causante cumplido. 

Por su puesto ya que tales infracciones a todos perjudica, deberá 

establecerse en forma más concreta una acción social contra estos infractores pues lo normal es que 

pareciera que solo al fisco afectan estas violaciones. Con el fin de refonar esta acción, debera hacerse 

una invitación directa a la colectividad para que denuncie a estos inftactores. No se trata de buscar 
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vengama, pero si de pretender con ello que los infractores dejen de serlo, en beneficio de los 

contribuyentes cumplidos. 

Para lo anterior se propone que no solo los funcionarios fiscales tengan la 

facultad de denunciar las infracciones de esta índole si no toda persona que tenga conocimiento de ellas. 

Además, la autoridad debe -fundar y motivar debidamente el 

procedimiento en el caso de la aplicación de las multas, lo contrario las convierte en medidas 

anticonstitucionales; para ello se necesita normas juridicas fiscales precisas, que no dejen lugar a duda 

de la intención del legislador 

Margarita Lomeli Cerezo, después de analiz.ar las opiniones de Oto lVIayer, 

de Rafael Vielsa, Francisco Gerbino y de Vicenco lVIanzinni, concluye diciendo: en mi concepto, la 

multa ~ene un fin primario de repre.~ión de la violación cometida y de amenaza o intimidación para los 

demás sujetos a la misma obligación. Su contenido pecuniario que beneficia indudablemente al fisco, es 

una característica de orden secundario. Efectivamente, la multa no se establece con el propósito principal 

de aumentar los ingresos del Estado, sino para castigar las transgresiones a las disposiciones legales. 

Además como dice Manzinni, las multas que se fijan en varios tantos del impuesto omitido, resultan 

e~~JÍY!S como resarcimiento del dafto producido por el infractor que se sanciona, y no puede tomarse 

como fundamento jurldico serio, el de que la multa impuesta al que se deje -atrapar- por el fisco, 

compensa las evasiones no descubiertas. .l'vfás bien creo que las multas e importe equivalen a varias 

veces el importe dejado de cubrir, se explica también por razones históricas. Recordemos que según la 

etimología latina, ~ulta significa -multiplicación- y denota el aumento que se hacia en el derecho 

romano de la cantidad de dinero o cabez.as de ganado que habían de pagarse por cada nueva 

desobediencia a las ordeoea de un magistrado pudiendo aumentar día por día, a fin de romper la 

resistencia del maltratado. 

Considero también enteramente la explicación histórica que da sobre el 
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carácter pecuniario de las sanciones fiscales, en razón de la sumisión del fisco a las normas .del derecho 

privado en el sistema romano, y encuentro en la doctrina mexicana fundamentos para considerar que el 

calificar a Ja multa de reparación del dallo, es solo una consecuencia de estimar que Ja obligación de 

pagar ol impuesto os una douda do caréctor civil. 

El penólogo Eugenio Cuello Calón, luego de aceptar el carácter represivo 

de la multa indica: 

La pena pecuniaria consiste pues, en la disminución del patrimonio del 

penado mediante el pago de una cantidad exigida por la ley a consecuencia de un delito. 

Estas penas muy frecuentes en el antiguo derecho, tienen aún amplia 

cabida en las legislaturas vigentes. Así como en épocas pasadas se impuso con frecuencia, el concepto 

de pena pecuniaria, la confucación total de los bienes actualmente abolida esta pena por su injusticia, 

pues arruinaba a la inocente familia del reo, no se emplean más penalidades pecuniarias que la multa y 

la confiscación de los instrumentos o cuetpo del delito. Hoy son muchos los partidarios de la 

intensificación de las penas pecuniarias especialmente de la multa. Se proclaman sus excelencias 

especialmente como adecuadas para sustituir las penas cortas de prisión y la confiscación de las que 

tanto se abusan. . . . .. . . . . ··- . 

Las ventajas de las multas según sus defensores son múltiples: siempre es 

aflictiva, mientras que algunos delin~tes llegan habituarse a la prisión, a la multa nadie se habitúa; 

es una pena flexible cual ninguna y pexfeclanÍente adaptable a la situación económica del penado, a 

diferencia de la cárcel, no produce nota de infamia, ni hace perder el condenado su trabajo, ni le aleja de 

los suyos, es además recomendable desde el punto de vista económico pues puede constituir una fuente 

de ingresos para el Estado, y por otm parte, su ejecución no entrafla gasto alsuno. 



40 

Concluimos con Lomeli Cerezo y Cuello Calón, que la multa tiene 

propósito represivo, y agrego, como queda antes dicho, que también implica escanniento para el 

infractor de la norma. 

Como puede suceder que hay muchos infractores en potencia, es nuestro 

criterio que deberá darse más publicidad a los casos de aplicación de esta pena y a las normas jurídicas 

que la establecen. con el fin de que tal medida sea una alerta para todos; desde luego sin violar el secreto 

fiscal. 

:?.-FASES DE JUZGAMIENTO E IMPOSICION DE LA MULTA. 

Dentro de" !os limites cuantltativos y cualitativos fijados por la ley el 

órgano del fisco encargado de juzgar las infracciones fiscales y de imponer las multa puede establecer la 

cantidad de esta, discrecionalmente entre el mínimo y el máximo establecido por la ley. 

Pero discrecionalrriente no significa arbitrariamente; por el contrario, se 

deben seguir ciertos criterios metodológicos, formulados teóricamente, y a veces consagrados en la ley, 

derivados de la naturaleza y de la teleologia de la multa, que se traduce en la enumeración de las 

ciroUlliltancias objetivOii y subjetivas del ilícito, en su valoración como atcmUJlJltes y agro.vlllltes, de lo que 
•• 4• .•• • ... .... ... "' 

no deben apartarse. 

Por otra parte, la Constitución ha querido hacer controlable el uso de las 

facultades discrecionales y con ese fin ha impuesto la obligació_n de expresar los movimientos. 

En efecto, de la interpreta".ión del articulo 16 Constitucional se puede 

derivar la afirmación en el sentido de que el órgano de la Administración Fiscal encargado de juzgar una 

infracción y de imponer la multa correspondiente, está obligado a decidir por escrito si se ha cometido o 
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no una transgresión punible, quien es el responsable de ella y cual es la pena correspondiente. 

Pero cada una de estas tres decisiones complementarias, que integran la 

resolución respectiva, debe estar justificada lógica y juridicamente por una especifica motivación y 

fundamentación. 

Es1o es, se debe motivar y fundar la afirmación de que se cometió la 

infracción; también se debe motivar y fundar la afirmación de que se considera a alguien como 

responsable de tal infracción; pero, igualmente, el quá.ntum de la multa impuesta se debe fundar y se a 

de motivar en las circunstancias objetivas y subjetivas de la infracción y del infractor, que aumente o 
" disminuya su responsabilidad, de manera que a la cantidad del ilícito corresponda una cantidad 

equivalente de la pena de multa-.(18). 

La administración fiscal es, también, la encargada de aplicar o infligir 

materialmente la pena; y la ley la faculta para cobrar la multa, pero, además está facultada para hacer 

condonación total y condonación parcial. 

. . .. . ... 
Equiparable al indulto necesario existía en los articulos 31 y 167 del 

Código Fiscal de 1967, la condonaci?n total de las multas; en efecto, de las multas fiscales cuya 

imposición hubiera quedado fume, a solicitud del interesado deberían ser condonadas totalmente por la 

Secretaria de Hacienda y Credito Público si por pruebas diversas de las p¡esentadas ante las. autoridades 

administrativas se demuestra que no se cometió la infracción o que la persona a que se atribuye n0 es 

responsable. 

"El articulo 74 del Código Fiscal de la Federación vigente parece haber 

desaparecido, injustificadamente, el indulto necesario de la multa o condonación total ya que solo se 
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expresa que la Secretaria de Hacienda y Credito Público "podrá condonar las multas por infracciones 

füicalOD, nprcoia.ndo di11crcc:iODAlmcnto 11111 cin:UW1ta.ncw dol e11110, cUllDdo ol indulto neceMrio de 111 

multa o condonación total se deberla otorgar, como acto arreglado y no discrecional, siempre que se 

probara que no se cometió la in.fracción o que no es responsable". (19). 

Puesto que en otra parte de este trabajo se toca el tema que en el rubro se 

enuncia, sólo diremos que para que haya jwidicidad de Jos impuestos, de acuerdo con el articulo 31 

Constitucional, es necesario que los mismos satisfagan los requisitos de proporcionalidad y equidad. 

El principio de legalidad, que en pureza de expresión deberla llamarse -de 

jwidicidad", como se sabe, enmarca imperativamente la activjdad del Estado; pties éste debe hacer 

cuanto la ley le ordena, pero no sólo lo que la misma le ordena. 

Hemos descrito gráficamente este principio como un circulo deritf9 del cual 

los órganos de gobierno deben actuar; si tales órganos son omisos o se exceden en funciones que dicha 

regulación establece, el circulo pierde su figura geométrica, se deprime o le aparecen protuberancias. 

El articulo 5 del Código Fiscal de la Federación indica: Llis disposiciones 

fiscales que eetabl.wm carga¡¡.a 10s particulares y las que~ef!alan excepciones a hls•mismas; así como• 

las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta-. 

Luego, buscando ser más preciso el legislador, pues se trata de una norma 

que debe ser celosamente guardada agrega: -se considera que establecen cargas a los particulares las 

normas que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa-. 

Es evidente que el autor de la ley se preocupó por el principio enunciado, 

seguramente porque sabia lo que en esta materia puede suceder. 
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"El principio de legalidad no sólo debe tenerlo presente el fisco, también el 

legislador ha de actuar ajustandose a Ja ley, que como queda dicho, en este caso, es Ja Constitución. "(20). 

Más la acción del Estado no se agota legislando o determinando 

contribuciones; existen otros campos en que los funcionarios fiscales actúan y donde frecuentemente se 

cometen actos que constituyen el llamado terrorismo fiscal. 

El cobro de las contribuciones constituye una actividad que incluye 

acciones de variada lndole conductual de funcionarios, donde el principio de legalidad, o no se encuentra 

expresado o se viola por algunos deshonestos ejecutores. 

,, 
Pienso, por Jo dicho, que es necesario que Ja ley sea precisa en regular e8as 

conductas que preocupan a los contribuyentes, quienes, a veces esperan con pavor una visita 

domiciliaria, una determinación presuntiva, o la intervención de un simple notificador, o de un ejecutor. 

Si Ja ley no es precisa, los altos funciouarios deben mediante instrucciones, 

moderar esas acciones, que son el pan amargo de cada dia, y de las que tanto se quejan los 

contribuyentes. 

En este aspecto debe insistirse, pues algunas acciones de servidores 

' · públicos ~cales resultan delictivas. Aclaw..que .no todos los funcionarios son deshon~tos y .que hay 

muchas excepciones, no obstante las modestas percepciones salariales de algunos empleados del fisco. 

Por otra parte, para la imposición de la multa seguiremos el criterio que a 

continuación se cita. 

Hay cinco sistemas paro. fijnr la CUlllltia de las multas: el sistema de 

igualdad (al dailo o provecho buscado o causado), el sistema global o tradicional, el sistema de dias-
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multa basado en la percepción diaria (sistema escandinavoº. sistema de Thyren), el sistema de multa 

duradcm (11iatcm.is do &UlDAll11) y ol 11i11tcma do di1111-multa b«IMdo en ol Mi!lrio mínimo lognJ. 

El sistema de igualdad consiste básicamente en imponer una sanción 

pecuniaria igual o en proporción al dailo ocasionado con el hecho ilicito o el provecho obtenido por el 

infractor. 

"Este tratamiento es reflejo de las ideas propuestas por los antiguos 

penalistas, quienes pensaban que la multa debia ser graduada en relación con el delito, sin consideración 

a las circunstancias económicas del procesado, ideas recogidas en las antiguas leyes al establecerse una 

equivalencia entre la multa y la indemnización de los dai1os ocasionados.-(21). 

Se denomina sistema global o tradicional a aquél en el que la multa se fija 

en una cantidad concreta de dinero, en un cierto número de unidades monetarias o suma global, que 

pretende conjugar dos coordenadas: la gravedad del illcito y la situación económica del infractor. La ley 

señala los topes mínimo y máximo al arbitrio del juzgador, y éste tiene en cuenta no sólo las 

circunstancias atenuantes y agravantes, sino también la condición económica del condenado. 

En el sistema global la cuantía de la multa, que debe pagar el condenado, 

es el resultado de una doble individualización: legal y judicial o administrativa. La primera atiende 

fundamentalmente a la antijuridicidad y seí'lala los limites minimo y máximo den"tro de los cuales se 

realiza la individualización, judicial o administrativa, confonne a la culpabilidad y a la captación 

económica del infractor. 

Este sistema presenta dos problemas principales: el del proceso 

infla~ionario y de las devaluaciones monetarias; que hacen necesario estar actualizado legislativamente 

el importe de las multas que con el transcurso del tiempo se convierten en irrisorias; por otra parte, en 

este sistema la multa constituye una pena tremendamente desigual frente a los diversos niveles 
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económicos, a pesar de que se trate de atemperar la desigualdad tomando en cuenta las condiciones 

· económicas del autor del illcito. 

El sistema escandinavo surge como consecuencia de los trabajos 

publicados por Johan Thyren, los que tenlan como antecedente los de Carl Torp. El sistema, es también 

denominado de los días -multa. El primer país que lo adoptó fue Finlandia en 1921, pero después 

siguieron varios otros. 

Consiste en seflalar la cuantía de la multa no en una cantidad de unidades 

monetarias, sino en un número determinado ~e días ingresos que el condenado perciba por su trabajo o 

por sus rentas, o por la suma de ambos en su caso. En opinión de Thyren, la multa debe estar en 

propo~'ión a las posibilidades reales de desembolso, esto es a su efectiva capacidad para soportar la 

multa. 

Este sistema parte de la base de que para que la multa sea justa y 

equitativa debe ser de igwJ severidad para todos; por ello, la multa se fija en determinadas unidades de 

pena los dagsboter o días-multa, de tal manera que rico y pobre podrán ser condenados a la misma 

cantidad de dagsboter que pagará, cada uno será diferente en cuanto a su monto, mayor para el rico y 

menor para el pobre con lo que se cumple la eicigencia de que la pena se adapte al infractor y se concilia 

con la necesidad de que se adecúe también a la gravedad del ilícito . 
.. . .. . 

En este sistema se toman en cuenta los factores: injusto y culpabilidad por 

un lado y capacidad económica para reali7.ar el sacrificio financiero. 

En un primer acto, tomando en cuenta el grado del injusto y la 

culpabilidad, e! juez impn...ne e! numero de d!ru!-mult.a. 

En el segundo acto, determina la cuantía económica de los dias-multa, 
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según las cirouns1ancias económicas del condenado, tomando en cuenta los deberes alimenticios que 

tenga el infractor, asi como otras obligaciones de pago necesarias pera llevar a cabo una vida normal. 

El tercer acto de la tasación tiene relación a su cumplimiento, si es exigible 

en su totalidad una vez que se ha ejecutoriado la sentencia, o si conceden facilidades de pago. 

El sistema propuesto por Baumann, denominado multa temporal, duradera 

o escalonada, consiste en que el condenado debe pagar diaria o semanal o mensualmente, una cantidad 

de dinero, dejándole Unicamente lo que necesite para vivir, de manera estricta; el castigo se traduce en 

una disminución de la capacidad de confort y de consumo del infractor. 

"'Los criteriQI! que el juez debe tener en cuenta para la fijación de la cuantía 

son: 1). la gravedad de la infracción; 2). el san:imiento del dado, así sea éste parcial; 3). la situación 

económica del reo; 4). el monto del ingreso diario obtenido por el infractor; 5). las obligaciones civiles 

contraídas con anterioridad a la comisión del hecho punible; y 6). las demás circunstancias de cualquier 

índole que tengan relación con su posibilidad de pagar. Este sistema fue adoptado en el proyecto 

alternativo Alemán de 1966. - (22). 

El juez individualiz,a en cada caso concreto la cuantia correspondiente a 

cada tipo o porción, teniendo en cuenta la situación económica del reo, de manera que de sus ganancias 

le quede la cantidad mínima necesaria para sus obligaciones elementales. 

La multa no se paga de una vez sino a lo largo del tiempo, en plaz.os fijos, 

Con este sistema se pretende estructurar la multa como una pena que 

limita el estándar de vida, mermándole al condenado durante \lll periodo de tiempo (el de la duración del 

pago de la multa) el dinero disponible, y a la postre viene a convertirse en una verdadera limitación a la 
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libertad. 

En estos dos últimos sistemas la autoridad que ha de imponer la multa 

deberá allegarse elementos de juicio tendientes a determinar la situación económica del infractor, para 

poder hacer una correcta tasación de la pena. 

En el sistema de multas que se imponen en días de salario mínimo, la 

medida para la aplicación de la pena de multa no es la unidad monetaria sino el salario minimo legal, el 

que supuestamente estará más o menos actualizado de acuerdo con las variaciones del costo de la vida. 

Se busca en este sistema impedir la desvalorización de la multa originada 

por el proceso inflacionario así como por las devaluar,i,ones o deslizamientos y la pérdida consecuente del 

poder adquisitivo de la moneda. Debe hacerse notar que los salarios mínimos en realidad suelen 

quedarse muy atras del incremento al costo de la vida, por lo que no constituyen una verdadera solución 

al problema que se pretende resolver. 

A diferencia del sistema escandinavo en el que las unidades de 

cuantificación varlan, pues la valoración de cada dia-multa se hará de acuerdo ccin los ingresos del 

infractor, en este sistema las unidades de cuantificación seriln constantes, es decir, determinadas por el 

salario mínimo legal, que es básicamente único, y que se aplicará a sujetos de distinta capacidad 

económica, lo que hace injusto al sistema. 

Otra forma de limitar la facultad tributaria estatal es el sometimiento de la 
- . ...., -· - - .,_ - r ..... , 
...,, misma ::'ros pnnc-quéestablece J2 artic~o 3•¡ ~uc1tn:Í, el que Sef!ala 'fa obli=ón 'de los 

mexicanos de contribuir para los gastos públicos en forma proporcional y equitativa que lo establezcan 

las leyes. 

Si la obligación de contribuir ha de tener estas caracteristicas, la facultad 

de establecer y cobrar las contribuciones no pueden exceder de estas limitaciones para ajustarse al 
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principio constitucion¡tl. 

Como se ha dicho en otra parte de este trabajo, no resulta fácil detenninar 

las características aludidas de la obligación de contribución, por ello se recomienda que al llevar al cabo 

el trabajo legislativo se analizen y atiendan los criterios doctrinarios y a la redacción le antecede el 

estudio de más de una persona. 

Quien apruebe la ley fiscal debe tener presente que el precepto 

constitucional, si bien directamente sólo alude a los contribuyentes, en forma indirecta aporta criterio 

obligatorio a que ha de sujetarse la ley, y, por supuesto, la facultad tributaria. 

J.- MULTA FIJA, MULTA EXCESIVA Y'oESVIO DE PODER. 

También habrá que estudiar el contenido de las leyes fiscales frente al · 

articulo 22 constitucional, "Quedan prohibidas las penas de mutilación y de la infamia, Ja marca, los 

palos, el tomiento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras 

penas inusitadas y trascendentales. No se considerara confiscación de bienes la aplicación total o parcial 

de los bienes de una persona, hecha por la autoridad judicial, para el pago de responsabilidad civil 

resultante de la c-0misión de un delito, o para el pago de impuestos o multas.· 

Interesa especiahnente, al estudiar el articulo 22 de la Constitución 

Federal, hacer reflexiones sobre la multa excesiva y la confiscación de bienes, circunstancias que pudiera 

pensarse que se diesen en materia fiscal. 

¿Qué debe entenderse por multa excesiva? Se dice genéricamente que la 

multa excesiva es la que se considera desproporcionada con la gravedad del delito (o la infracción), o la 

que es superior a las posibilidades económicas del infractor. 
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En cuanto a la calificación de la gravedad del delito es sabido que ésta 

generalmente es subjetiva y que no hay reglas definitivas para formularla, salvo algunos casos; por ello 

se considera inadecuado este criterio para seftalar el importe de las multas. 

Alsunos de los comentaristas se refieren a la gravedad de la afectación del 

patrimonio del multado para determinar si la multa ha sido o no excesiva; este criterio unilateral 

también resulta muy elástico. 

"La pena de multa fiscal debe, pue's, ~er elástica para que pueda adecuarse 

_ a la antijuridicidad y a la culpabilidad; pero además debe poder adecuarse a la capacidad económica del 

infractoC(23). 

"En atención a los principios de culpabilidad y de proporcionalidad en la 

retribución, la ley debe señalar punibilidades idóneas al injusto y establecer márgenes dentro de los 

cuales el fisco pueda individualizar la multa con base en la culpabilidad del sujeto en la comisión de la 

infracción y de acuetdo, también, con su capacidad económica."(24). 

La multa fija, en cualquiera de sus hipótesis, excluye toda posibilidad de 

graduación que atienda a las características del caso concreto, lo que hace intrínsecamente injusta, unas 

veces porque lac:iulta sera muy pequefla y otras veces porque la multa sera excesiva. 

Conforme a los principios de culpabilidad y proporcionalidad en la 

retribución, el legislador deberla sustituir las multas fijas por otras en que dentro, de los rangos de Jo 

injusfu se _estableciera un mínimo y un máximo que pennita graduarlas conforme a las circunstancias, 

de tal modo que sea posible una atenuación o agravación de la multa en proporción a la culpabilidad; y 

-también en proporción a la capacidad económica_ del infractor. 

Como ya hemos visto, la multa excesiva esta prohibida por el primer 

p8rrafo del articulo 22 constitucional: iunto con otras nenas v tratos crueies o demadantes: este orecepto 
.A ., a "' - " .a. ... 
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tiende a conservar tm adecuado nivel de civilización en la acción punitiva del Esta~o y a preservar la 

dignidad e integridad que deben ser aseguradas a todo ser humano, por medio de la humanización de los 

castigos bárbaros e incivilizados. 

"La prohibición constitucional respecto de la multa excesiva abarca tanto al 

legislador en el momento de establecer la multa en la ley, cuanto al órgano encargado de juzgar el ilícito, 

al momento de imponer la pena.-(25). 

Multa excesiva es aquella que se extralimita, que se propasa, que va más 

allá de lo licito o de lo razonable. 

La multa fiscal puede ser excesiva en relación con cuatro factores: el grado 

de antijuridicidad, el grado de culpabilidad, el monto del impuesto omitido y las condiciones económicas 

del .infractor. De manera absoluta se puede afirmar que la multa establecida por el legislador será 

excesiva si rebasa cualesquiera de los limites fijados en la Constitución. 

Como ya se ha dicho, el bien jurldico protegido es el punto de referencia 

fundamental tanto para valorar la importancia de cada infracción como para ordenar sistemAticamente 

las infracciones, cuanto mAs importante es un bien jurídico, mayor el grado de culpabilidad y mayor debe 

ser la pena que establezca como castigo. 

1Je forma comparativa se puede asegurar que una multa fiscal establecida 

por el legislador será excesiva en~ supuestos: 

. I.- El exceso mayor se dará en el caso de que se tipifique como infracción 

una conducta que lesione llll bien jurídico que no sea importante. 

II.- Si de la propia sistemática legislativa se desprende que la pena de 
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multa fijada a un tipo de infracción que proteja un bien jurídico determinado es mayor que otros tipos de 

infracción que protegen bienes jurldicos de menor importancia. 

ID.- Si de la estructura normativa aparece que un tipo agravado o 

privilegiado de infracción tiene fijada una multa superior a la que comparativamente correspondería 

tomando en cuenta las distintas penas establecidas para las diversas foanas en que se puede ser atacado 

el mismo bien jurldico y el diferente grado de peligro o de daflo que puede resultar de la foIIJla de 

ataque."(26). 

La multa impuesta por un órgano de la Administración Fiscal será 

excesiva si rebasa el limite ,máximo fijado por el legislador; o si por razon de las circunstancias objetivas 
·• 

y subjetivas del hecho y del sujeto la multa impuesta fuera superior a la que corresponderla de acuerdo 

c-0n una recta aplicación de las nOIIDllS relativas. 

Conforme a la justicia, la pena de la multa debe estar en proporción al mal 

de la infracción; no debe ser irrogado por capricho, por barbarie, por crueldad, por ciega y brutal 

venganza, sino que debe ser la justa compensación del ·mal injusto que se ha causado. Las leyes 

punitivas deben estar libres de pasiones y castigar sin cólera y sin cxlio. 

La multa fiscal no debe ser feroz amenaza ni caprichosa reacción; todas las 

formas de venganza son repudiadas por la razón, pero produce una especial repugnancia la idea del 

Estado vengativo y vengador, esto es, dictatorial. 

La multa también podrá ser excesiva respecto del grado de culpabilidad del 

infractor. 

En efecto, la pena de multa supone culpabilidad y debe estar limitada por 

ésta en su magnitud en un estado democrático de derecho la culpabilidad impone limites a la cuantla de 
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la multa. 

La tradicional misión protectora de los principios liberales de culpabilidad 

y de retribución o justo merecimiento derivado del estado democrático de Derecho, es la de imponer 

limites razonables al poder punitivo del gobierno al establecer las penas, tanto privativa de libertad como 

de multa. 

La dignidad humana exige del Estado de Derecho establecer e imponer 

penas sólo en función del principio de culpabilidad y del consecuente Principio de Retribución, cuyo 

respecto da legitimidad a las penas establecidas por el Estado; ademas, estos principios reducen 

considerablemente el riesgo de arbitrariedad en la creación y aplicación del Derecho. 

Retribuir significa pagar una cosa con su equivalente, fonnar una ecuación 

entre dos males el mal de la infracción fiscal y el mal de la multa,.para restablecer el orden jurldico 

turbado por la violación de la norma y la lesión del bienjurldico tutelado por ésta. La pena no sólo debe 

estar adecuada al hecho sino que también debe haber una adecuación proporcionada a la culpabilidad 

del autor. 

La pena de multa no puede ir más allá de la que corresponde como justa 

retribución del la culpabilidad; ésta constituye su fundamento y el limite máximo, la barrera 

infranqueable el poder punitivo que en ningiln caso puede traspasar el legislador a la hora de establecer 

la pena de multa aplicable al autor de una infracción fücal. 

Del principio de culpabilidad derivan una serie de coruiecuencias que se 

cuentan entre las más eficaces garantías del Estado de Derecho en los paises civi.liz.ados. 

El principio de culpabilidad exige que se determine claramente en la ley 

los tipos penales (nullum crimen, nula poena sine lege); que las leyes penales no tengan efectos 

retroactivos y que se excluya cualquier tipo de analogía en contra del reo, vinculado el poder estatal a la 
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!ex scripta e impidiendo una administración de justicia arbitraria. Pero el principio de culpabilidad sirve 

también para detenninar el grado máximo admisible de la pena. 

El principio de culpabilidad desempefia también Ja función de brindar la 

mayor protección posible a los valores fundamentales de la tributación, con el minimo costo posible de 

represión. 

La culpabilidad del infractor sirve de soporte, de fundamento, de 

legitimación, a la pena de multa fiscal; pero también actúa como valuarte para frenar enérgicamente el 

desatado celo de castigar, de multar. Una función punitiva fiscal cada vez más racional, más controlada 

por el derecho, podria no gustar a quienes pretendieran utilizar el poder del Estado con actitudes 
,, 

despóticas y dictatoriales que, además, desatenderian los principios de legitiníación y de ponderación. 

En esta virtud, el peor de los excesos estará constituido por las multas que. 

castigan conductas que carecen de contenido de culpa. 

No debe perderse de vista, sin embargo, que además de las multas hay 

otras formas en que se manifiestan las consecuencias jurídicas del incumplimiento de las obligaciones 

fiscales y a las que recWTe el Derecho tributario para sustentar y asegurar su eficacia; por una parte se 

tiene la ejecución para reparar los daflos y para indemnizar los perjuicios y, por otra parte, está la pena 

privativa de libertad. 

La pena de multa, como factor de justicia retributiva, cuando rebasa el 

limite de la retribución, constituye un abuso del poder del Estado, una crueldad ilegitima, un acto de 

tiranía; inclusive podria llegar a ser un acto de terrorismo del gobierno. 

Adem!s como se verá más adelante, el empleo de castigos y multas 

excesivamente severos por no estar razonablemente acordes con la gravedad del hecho y con la 

culpabilidad de la inftacción lleva a la ineficiencia de la ley. 
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Por otra parte, la estremecedora pobreza de la educación civica en materia 

tributaria debo oliminanc. En nucatm educación llctual no se elll!eflll a1 nillo, ni al joven, ni al Rdulto, lo 

importante que es para la colectividad pagar integra y oportunamente los impuestos y manejar de manera 

honrada, eficiente y eficaz, el gasto público. 

La multa e impuesto omitido: la multa fiscal es excesiva en relación con el 

impuesto omitido. En efecto, se debe insistir en que, en relación con la omisión en el pago de las 

contribuciones, el daf!o, se repara con el cobro coactivo del adeudo, y los perjuicios se indemnizan con el 

cobro de los recargos y de los gastos de ejecución; y que por su naturalez.a esencial, la pena de multa no 

puede tener una finalidad reparatoria ni indemnizatoria; la multa fiscal sólo puede constituir un plus 

respecto de la reparación del daño y la indemniz.ación del perjuicio que castigue no el daño causado al 

patrimonio del fisco, sino el daño difuso ocasionado a la sociedad. 

Condiciones económicas del infractor: la multa fiscal será también 

excesiva si es desproporcionada con relación a las condiciones económicas del infractor. 

! a la Carta Magna inglesa ·establecla que las multas debian ser 

proporcionales a la capacidad patrimonial del infractor; y no debla ser tan elevada que obligara al 

colono a abandonar su campo, al comerciante a dejar su actividad o al trabajador a vender sus 

herramientas·. (27). 

En esta vertiente más que en ninguna otra, la multa excesiva en su 

calificativo indica la causa de su reprobación, ya que serla inhumano dejar a una persona y a su familia 

sin lo suficiente para vivir. 

Además, si paralelamente a la imposición de la multa el infractor queda 

privado de su h'bertad, su capacidad económica quedara terriblemente quebrantada, lo que puede hacer 
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que la multa, por este hecho, se convierta en excesiva, si no lo era, o sea aún más excesiva si ya lo era. 

Causas de la multa excesiva: Creo que se dan varias causas de multa 

lineales exceeivas; y, en algunos cuos, pudieran concurrir varias de ellas. 

'Tales causas son las siguientes: 

a).- El desconocimiento de los principios teóricos reguladores de las 

multas fiscales. 

b).- El desconocimiento de la técnica legislativa en esta materia 

e).- El deseo de alcanzar una exagerada prevención general y especial. 

d).- El espíritu de venganz.a contra los infractores fiscales, que anima a 

quienes preparan u orderian la preparación de los proyectos de las leyes fiscales-. (28). 

"La tesis del desvío de poder o exceso de poder surgió a mediados del siglo 

pasado y se formó exclusivamente por la jurisprudencia que fue estableciendo el consejo del Estado 

Francés. Primeramente se habló de exceso de poder al alegarse incompetencia de la autoridad, violación 

del procedimiento, violación de la ley aplicada o al impugnarse las resoluciones administrativas por 

desvió de poder·. (29). 

El primer antecedente que se conoce de lo que hoy se ha denominado teoría 

del" desvió de poder tuvo su principio ·en una sentencia conocida como Sentencia Bemés, emitida por el 

Consejo del F;stado Francés el 19 de mayo de 1858, que resolvió lo siguiente: El alcalde de Tolosa 

estaba autorizado para cobr'..r un pr.,do a los bafl.istas que al acudir a la playa haclan uso de los 

establecimientos municipeles; pero el alcalde pretendió exigir el precio aun a aquellos baWstas que no 

haclan uso de los establecimientos públicos. En este caso, el Consejo de Estado Francés resolvió que 
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babia deS'.iación de la facultad otorgada al alcalde de Tolosa. 

Un segundo caso se presentó en 1872 que fue el que constituyó, digamos 

ya en definitiva, la base de la teoria del desvió de poder que el siguiente: en ese alfo, el gobierno francés 

decidió ejercer el monopolio en la fabricación de cerillos por lo que todas las fabricas de cerillos en 

manos de particulares deberian de pasar a ser propiedad del Estado, previa indemnización de sus 

propietarios. 

Pero hubo un alcalde que queriendo que el municipio se ahorrara el 

importe de la indemnización, buscó una causal para clausurar la fábrica y que en esta fonna el municipio 

se apropiaria·•del inmueble. Para ello inventó como pretexto que la fábrica era insalubre, que no daba 

garantias de seguridad al personal que en ella laboraba y que por consiguiente, procedía la clausura de la 

misma. 

En este ca5o, al igual que en el anterior, el Consejo de Estado Francés 

consideró que babia desvió de poder o exceso de poder por parte de la autoridad municipal, dado que las 

facultades deben ejercerse siempre en vista de un fin que la ley ha tenido en cuenta para otorgarla, o sea, 

que la teoria del desvió de poder consiste en que la autoridad administrativa, al aplicar una nonna, debe 

tomar en cuenta el fin que el legislador tuvo en mente al emitirla. En otras palabras, que la teoria del 

desvió de poder permite al juez el examen de las intenciones de los administradores. 

Son cuatro supuestos del exceso de poder: la incompetencia, la violación. 

de las normas, el desvio de poder y la violación de la ley. 

La figura del -desvio de poder- fue el fruto de la acción conjunta de la 

jurisprudencia del consejo de Estado y de la doctrina de mediados del siglo pasado. Originalmente el 
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tribunal achninistrativo consideró el fenómeno, a pesar de que la ley que lo regia no lo babia previsto de 

manera expresa, ya que sólo se hablaba de ·exceso de poder·, refiriéndolo a posibles invasiones de un 

poder sobre otro. El Consejo de Estado partió de ahi en el laudable intento de limitar el poder 

dillCI'eCional de la administración, sometiéndolo a control de legalidad; lo que tuvo su arranque en el 

concepto de esprit de la lo~ frente a su texto, y aparentemente su origen en la doctrina del fin del 

Derecho, propiciada por Ihering. 

El desvio de poder implica que la verdadera finalidad del agente 

administrativo al emitir un acto administrativo, en relación con el cual hay un amplio margen de 

discrecionalidad, es una finalidad ilegal, espúrea, pero que se encuentra oculta bajo una apariencia de 

legalidad; esto es, el acto, externamente, fonnalmente, es correcto, pero internamente es realmente 

violatorio del espirito de la ley y del interés general por lo que su ilegalidad ha sido calificada de oculta o 

clandestina. 

La teOiia del desvio de poder se extiende a toda clase de actos, cualquiera 

que sea la amplitud de la discrecioualidad de la administración, porque ésta siempre debe estar sujeta a 

limites. 

El desvio de poder puede presentarse en tres supuestos: 

l.- "Que el funcionario realice su actividad con una finalidad personal, 

extraila al interés general, como serla el caso de que actuara por pasión política, idoológica o religiosa; 

por satisfacer un sentimiento de venganz.a; o con fin de lucro·. (30). 

El desvió de poder se presenta también bajo la forma de desvió de 

procedimiento, cuando un mismo resultado se puede obtener por medio de dos procedimientos 

diferentes, cada uno de los cuales tiene condiciones propias de aplicación; este caso de desvió de poder 

se da cuando la administración utiliza el procedimiento cuyas condiciones de empleo no se encuentran 

FA L L /P, u~· rt" . t)" , .• , ' !"' t" r\ l "\ ~ nluc.\ 
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reUD,idas, en lugar del procedimiento específicamente utilizable, porque el otro procedimiento representa 

ventajas pma la administración que esta quiere aprovechar. 

Se hace uso, en este supuesto, de Wl procedimiento distinto del previsto por 

la ley que, por ende, no debia ser usado en el caso concreto, pero que ilegalmente se utili7a por raz.ones 

de economia de tiempo o de dinero. 

Los fines espurios perseguidos por el titular del órgano administrativo 

pueden clasificarse en: a) Fines extraflos al servicio o interés público; esta clase se configurarla cuando el 

funcionario actúe por interes personal, razones políticas, venganza, etc.; también se darla cuando se 

pretende beneficiar a un tercero; b) Fines de la administr.ición, pero diversos-de los que persigue la ley; 

esta clase se configurarla cuando se pretenda eludir la aplicación de la ley, o alcanzar determinada 

finalidad u obtener cierto resultado por via indirecta. 

Generalmente el vicio de desvió de poder se oculta tras una aparente 

legalidad, porque la administración procura que no se trasluzca su verdadera finalidad; aunque ésta es 

posible ponerla en evidencia porque casi siempre deja rastros en la documentación administrativa. 

'El desvió de poder puede aparecer directamente de la motivación del acto, 

o puede evidenciarse por distintos sintomas, como la contra dicción de las distintas partes de la 

resolución; o la contradicción de la resolución con los actos precedentes o con sus resultados; la 

irracionalidad del procedimiento seguido para emitir la resolución; y la desfiguración de loo 

bechos-.(31). 

-como existe la presunción de legalidad de los actos de autoridad, de que 

los órganos de la administración actúan para satisfacer los intereses generales, el administrarlo tiene la 
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carga de la prueba del desvió de poder, Ja prueba debe ser precisa y la apreciación es estricta·. (32). 

En México, el desvió de poder que como causa de anulación puede hacerse 

valer ante el Tribunal Fiscal de la Federación, se limitó a las sanciones; pero, además, se manejó de 

manera poco ortodoxa, pues incorrecta motivación del quántum de la multa. 

En efecto, en la Exposición de Motivos de la Ley de Justicia Fiscal se 

establecía que: 

"Sólo para las sanciones se autoriza la anulación por desvió de poder, esto 

es, por abandono de las reglas que, aunque no expresamente fijadas en fa ley, van implicitas,cuando la 

ley concede una facultad discrecional. Se ha circunscrito la anulación por desvió de poder a las 

sanciones, porque es ahí en donde la necesidad del acatamiento a las reglas implicitas antes dichas 

aparece con claridad en el Derecho tributario mexicano, pues en la materia de impuesto las autoridades 

normalmente no obran ejercitando facultades discrecionales, sino cumpliendo preceptos expresos de las 

leyes",(33). 

A su vez, el articulo 56, inciso d) de la ley de Justicia Fiscal, prevenía que 

serla causa de anulación el desvió de poder, tratándose de sanciones impuestas por infracciones a las 

leyes fiscales. 

Se advierte claramente que en nuestro pais el desvió de poder consiste en 

un vicio de motivación, en el sentido objetivo de antecedente o supuesto del acto, que trae como 

consecuencia una multa excesiva .. En otras palabras, es una motivación incorrecta del arbitrio concedido 

para fijar el quántum de la sanción; un uso indebido de la facultad discrecional concedida para fijar el 

monto de la multa. 
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A similitud de Jo que ocwre en el De¡:echo francés, el desvió de poder es 

una causa de impugnación que el infractor debe hacer valer formalmente, y probar; esto es, que no puede 

estudiarse de oficio, ni presumirse. 

4.- LOS LIMITES DE LA SANCIONEN LA CONSTITUCION. 

El Estado recibe la facultad tributaria del pueblo. 

Lo anterior implica que el Estado como depositario de la facultad que 

estudiamos, debe hacer uso de ella por el pueblo y para el pueblo, entonces no puede ser ilimitada. 

El pueblo, consciente de la necesidad de la existencia de instituciones que 

hagan posible su vida social, está autorizando al Estado a establecer aquellas contribuciones que lo 

hagan posible. 

Como ya no es el pueblo en forma directa, sino sus representantes 

legisladores quienes han de dar su voluntad, corresponde a éstos, mediante leyes adecuadas, marcar los 

limites de la facultad tributaria; de ahí que la primera limitante de la facultad tributaria sea la propia ley. 

El Estado, como indica el articulo 5 del Código Fiscal ® la Federación, 

deberá aplicar· estrictamente las leyes -que establezcan cargas a los particulares y las que seíWen 

excepciones a las mismas, asi como las que fijan infracciones y sanciones-. 

Sabemos que esto es la ei..'Presión del principio de la legalidad a que está 

sometida la conducta del Estado. De acuerdo con este principio, no podrá el gobierno exigir cantidad 

alguna que no se encuentre estipulada en la ley como contribución. Hablamos de una ley en el sentido 
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estricto de la norma jurídica. 

La extralimitación en el establecimiento o en el cobro de las contribuciones 

viola garantías constitucionales y contra la misma proceden los recW"Sos ordinarios y el eKlraordinario 

del amparo. 

Además de las hasta aqui enunciadas, el fisco dispone de otras formas de 

hacer efectiva su soberanía tributaria. 

Durante el desarrollo de las visitas domiciliarias los funcionarios 

en~gados de llevarlas ~ cabo, también cfuponen de facultades que ejercen en representación del fisco y 

que son expresión de soberanía. 

A todo Jo anterior se suma la facultad que tiene la autoridad judicial para 

aplicar pena corporales, en los casos en que se han cometido delitos por los responsables fiscales. 

Reitero que resulta justificada la facultad tributaria, pero igualmente 

reiteramos nuestra preocupación por los abusos que con apoyo en la misma, se cometen con gran 

frecuencia, y no dejamos de pensar que el ejercicio de la soberanía en este aspecto, ha sido causa de que 

los contribuyentes, con gran frecuencia, procuren no serlo lo que va en detrimento de la economía del 

pais. 

Considerados los impuestos como la contribución más importante de las 

nuestras, es conveniente aludir a la juridicidad de los mismos . 

...... 1 
Tomando en cuenta que ningún impuesto puede existir sin que haya una 
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ley que lo establez.ca, (por ello se dice que es gravamen ex lege) se impone estudiar la juridicidad de los 

impuestos. 

Para los conocedores del derecho, casi resulta redundante hablar de un 

estudio de la juridicidad de la ley, pues no puede existir una ley que no sea expresión de lo jurldico. 

Pero esto es lo que debiera ser, pues con frecuencia encontramos preceptos en los cuerpos legales que no 

se ajustan a este imperativo; de ahi la importancia de este estudio de la juridicidad de los impuestos. 

Por ello cuando aludimos a la adecuación de los impuestos a los principios 

jurídicos, no hemos de detenemos sólo en investigar si tales prestaciones se ajustan o no a lo que se 

establece en la ley físc3i, pues puede suced~r que dicha ley nÓ satisfaga los requisitos de juridicidad que 

debe cumplir. 

Sin profundizar más en este punto, o sea no es suficiente concluir diciendo 

que no basta que el impuesto se encuentre establecido en normas que se ubiquen en un cuerpo de leyes, 

es ademas, necesario que esas normas cumplan el requisito de la juridicidad. 

Sabemos que lo jurldico es aquello a que debe ajustarse la conducta de los 

hombres en sociedad, con el fin de que la convivencia se produz.ca sin afectar intereses de terceros y sin 

permitir que se afecten los propios. 

Como resultada muy dificil ir al fondo filosófico de una solución 

satisfactoria, lk"Illcs da aceptar que la ncnna última da le ju.idicc sea nuestra Constitución. 

Algunos estudiosos de la filosofia jurldica rechaz.a.n esta hipótesis, pe.ro no 

encontramos otro camino para nuestro propósito, que no es puramente filosófico. 
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En esta fonna aceptamos como nonna suprema en que debe apoyarse 

nuestro sistema fiscal, la Constitución. 

Asi entonces, es llegado el momento de enunciar esos diques que la ley 

suprema fija. Hay tres preceptos que explicitamente establecen limites a las sanciones económicas. El 

articulo 21 Constitucional dispone que: -compete a la autoridad administrativa la apfü.:'lCión de sanciones 

por las infracciones administrativas de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente 

consistiran en multa o arresto hasta por 36 horas. Pero si el infractor no pagare la multa qu.~ se le hubiese 

impuesto, se permutara esta por el arresto correspondiente, que no excedera en ningún caso de 36 horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del 

importe de su jornal o su salario de un dia. Trataó'close de trabajadore; no asalariados, la multa no 

excedG"A del equivalente a un dia de su ingreso: (34). 

Por otra parte, ll! 11rt1culo 22 constitucional previene que: "quedan 

prohibidas las penas de mutilación y de infamia,' la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier 
·, . '': .. : 

especie, la multa excesiva, la confiseaciÓn de' bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 

trascendentales-. 

No se considerara como confiscación de bienes la aplicación total o parcial 

de los bienes de una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil 

resultante de la comisión de un delito, o para el pago de impuesto o multas, ni el decomiso de los bienes 

en caso de enriquecimiento illcito en los términos del articulo 109. 

A su vez, el articulo 109 constitucional dice que: "Tanto el Congreso de la 

Unión como las Legislaturas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, 

expediran leyes para sancionar a los servidores públicos que incunan en responsabilidad, las que 
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determinarán los casos y circunstancias en que se les deba sancionar penalmente por causa de 

enriquecimiento illcito durante el tiempo de su encargo y, les sancionaran con el decomiso y con la 

privación de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan -. 

Pero el articulo 113 de la carta magna dispone que: 

"En este supuesto, ademas de la suspensión, destitución e inhabilitación, se 

aplicarán sanciones económicas que se establecerán de acuerdo con los beneficios y con los dailos y . 

perjuicios patrimoniales causados; y que tales sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de 

los beneficios obtenidos o de los daflos y perjuicios causados. -

Ahora bien, los artículos 29 y 30 del Código Penal establecen que: 

"La sanción pecuniaria comprende la multa y la reparación del daflo; y que 

ésta a :m vez, está integrada por la restitución de la cosa obtenida por el delito (:¡ si no fuere posible, el 

pago de la misma) asi como la indemnización del dafio material y moral y de los perjuicios causados. 

El articulo transcrito en su primera parte, es prácticamente el mismo de la 

Constitución de 1857, el que hacia privativa de la autoridad judicial la aplicación de las penas. 

De nuevo, nuestro léxico impide claridad al teicto legal, pues las penas, 

entre otras divisiones, admiten la de corporales y económicas. 

Reconocido es que las multas por las infracciones fiscales son penas que 

aplica la autoridad fiscal. Esto hace poco expreso el articulo constitucional, y nadie ha pensado 

considerar violatorio ele la Constitución el Código Fiscal de la Federación en el articulo 70, que indica 

1a aplicación de las multas por violaciones a las disposiciones fiscales, se hará independientemente de 
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que se exija el pago de las contribuciones respectivas y sus demás accesorios, así como de las penas que 

impongan las autoridades judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal. 

El transcrito articulo 70 se complementa por el 94 del mismo Código que 

dice: "En los delitos fiscales la autoridad judicial no impondra sanción pecuniaria, las autoridades 

administrativas, con arreglo a las leyes fiscales, harán efectivas las contribuciones omitidas, los recargos 

y las sanciones administrativas correspondientes, sin que ello afecte el procedimiento penal."(35). 

De nuevo, es de lamentarse el poco cuidado que ha tenido el redactor de la 

ley, cuando confunde penas con sanciones. 

Esta confusión se ha introducido sin recato en nuestra legislación, a tal 

grado, que casi parece inútil su critica. 

La ética enseila que la sanción es "Ja determinación hecha por el legislador 

de una recompensa para quien cumpla la ley, y de un castigo para quien la quebranta". 

Pallares dice que Camelutti define las sanciones como "el sei'lalamiento de 

las consecuencias que deriven de la inobservancia del precepto, pero agrega que también puede 

considerarse como una sanción, el premio que se otorga al que cumple con la norrrui, de lo que se infiere 

que las sanciones se producen no sólo por la violación de la norma, sino también por su 

cumplimierito:(36). 

Para Margarita Lomeli Cerezo, 1a diferencia entre pena y sanción es que la 

pena es Úoa sanción penal o pena propiamente dicha y la sanción es una pena administrativa, o pena 

impropia: (37). 
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Cualesquiera que sean las expresiones empleadas, f!llivo casos 

VKCIOpQiOlllllos, no 110 disc.iuto ol 11ontido QOD quo 11uolo 11pliCM110 el COdigo Fise11l de ln Fodemción. 

Asi tenemos que queda como competencia de las autoridades judiciales la 

aplicación de las penas corporales, en tanto que las penas económicas en esta materia, han de aplicarlas 

las autoridades fiscales. 

Las primeras de estas penas se aplican a quienes han cometido delitos 

·fiscales, en tanto que las segundas se aplican a quienes han cometido infracciones, que no llegan a ser 

delitos. 

No obstante la luminosidad con que repetidas veces se ha expuesto el 

criterio anterior, no deja ·de ser criticable la Constitución en el articulo transcrito, pues es evidente su 

carencia de claridad, que la hace incompleta y provoca que el precepto citado del Código Fiscal resulte 

contrario al constitucional y se adicione para que haya claridad. 

Probablemente, para mejor comprensión hay que aludir a los conceptos de 

infracción y de delito en la materia fiscal. 

Hay otro aspecto en el que debe estudiarse el tema de las penas frente a la 

Constitución: 

El articulo 21 constitucional transcrito, indica que "Compete a la autoridad 

administrativa el castigo de las ·infracciones de los reglamentos gubernativos y de policia, el cual 

únicamente consistirá en multa o axresto hasta por treinta y seis horas". 



67 

Margarita Lomeli Cerezo, en llll libro citado, hace un análisis de la 

inconstitucionalidad de las penas que aplican las autoridades fiscales; dice asi: 

Las demás sanciones mencionadas en nuestras leyes fiscales y 

administrativas, tales como la clausura de negocios e industrias; suspensión del ejercicio de actividades 

gravadas por el fisco, destitución y suspensión de cargos públicos, decomiso, etc. SÍ tienen el caracter de 

penas administrativas, en virtud de que su fin es predominantemente represivo y aflictivo. 

Por lo tanto, no estando comprendidas en la enumeración limitativa que 

hace el articulo 21 de la Constitución de las penas que puede aplicar la autoridad administrativa, no 

pueden considerarse constituciornues. 

En mi concepto la Suprema Corte no dá rawnesisólidas para desatender 

los términos literales del artículo 21 constitucional, basándose sólo en que muchas leyes administrativas 

consignan s!Ulciones distintas de la multa o el arresto, circuruitancia de hecho que jurldicamente no basta 

para negar que las mismas leyes traspasan los limites claramente fijados por el articulo 21 constitucional 

para la imposición de las sanciones de carácter administrativo. 

Por otra parte, seria utópico pensar que lleguen a abolirse las citadas penas 

de clausura, suspensión de actividades, decomisa, etc., o que sean aplicables exclusivamente por la 

autoridad judicial, ya que han arraigado en nuestro derecho positivo y la tendencia actual es la mayor 

absorción de facultades por parte de la autoridad administrativa y su restriceión. 

En tal virtud, ·se considera necesaria una reforma al articulo 21 

constitucional en la que, además de aclarar su redacción en el sentido de que la autoridad administrativa 

está facultada para sancionar las infracciones a leyes administrativas y no sólo las de reglamentos, se 
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. incluya en la competencia de la misma autoridad la potestad de imponer otras sanciones distintas de la 

multa y el IUTC3to, en loe ca:ios y con Ja, condiciO!lCll que 3ci1ala la ley. - (38). 

Concluyo con la autora, que es urgente una reforma constitucional para 

evitar esta ilegalidad de la práctica de aplicar más penas que las autorizadas por el teicto constitucional. 

Pero mientras el mencionado teicto se conserva, toda pena diversa de las 

que el mismo especifica como competencia de cada autoridad, será inconstitucional; no vale como 

argumento en contra el -arraigo- o costumbre de su im¡}osición, pues no por ello dejan de ser contrarias a 

la ley Fundamental. 
,, ,, 
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C4PITULO Jll.- L4 EXTINCJON PENAL EN EL AMBITO FISC4L. 

SUMARIO:- l.- Concepto de extinción. 2.-Extinción de la facultad de imponer 
la pe11a de multa. 3.- Exti11ció11 de la/acuitad de cobrar la multa. 

fiscal. 4.- Relación entre impuesto omitido y la multa. 

1.- CONCEPTO DE EXTINCIÓN 

La ley obra en el tiempo dentro de ciertos limites, ya que nace, tiene vida al 

ser inteipretada y aplicada y se extingue. La vida de la ley, y por ende de la ley fiscal-penal, es decir, el 

periodo en que ha de aplicarse obligatoriamente se extiende entre dos momentos, aquél en que empieza 

a obligar por sii promulgación y publicación, y aquél en que deja de ser obligatoria por su derogación o 

aberración. 

La ley fiscal-penal, una vez sancionada por el Poder Legislativo, necesita 

para su existencia actos formales que le den fuerza y la hagan notoria a los ciudadanos, es decir, precisa .. .. 
ser promulgada y publicada, de la sanción deriva la existencia jurídica de la ley, de la promulgación su 

ejecutoriedad, y de su publicación su obligatorie<lad. 

u promúisa~i6n es el actci lll.~arite el cutii el Jet~ del Ejee~tivo declara 1a 

que se les identifique: 

De ~c~erdo con las reglas ésmblecidas'en ~i~~i~~¡~-i~11 C'.ódlgo Fi;~ de 
; .. , . ' . .- .· ' ' :. ·. - . \ ·- '\; •'r 

la F cderacióÍl, las le;~~ fi~cal~~ entrarful, en vigor·~~· t~a ·ta rep¿bliea J día sÍ~\íie~Í~ de 'su publicación 
<--~,~- .. -«·~;:.:.}~.· ;¡'/·.;·: J"" . . :,;c., ,,;,o, '"' '··,. -... '. ·:.· ;·,-.,:· ·-'--::, ··-.--.;_, ,~.· .. ." /.-::.·-. .. ><:-•.. '·'";. \. 

en el Diario Óficial d~ ia'f:ect~i~ciori, s~l;.'Oque en ellas se estable~ ÜJ:l.~ t~~ha ~st~rior. 
(:~::.·: .·.:.'· ,, .. ~.· 

,Al tiecipo que transcurre entre'eliriocie~t¿ d~' lapublicaciÓn de una ley y 

el momento en que ésta entra en vigor, se le llama vacatiol~~is; ési;'(!S el tiempo que se considera 
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necesario para que la ley sea conocida y pueda ser obedecida. 

La vigencia de lllIB. ley fiscal-penal, se extingue por su abolición, que 

puede ser total o parcial; la abolición t;tals~ llamai,ibelTllci¡)n y a la pnicial se le denomina derogación o 
. . . .. . ,· .. -- " ' . - "»~ ' • ' " . · .... -. - .• • " .- - ,. . -

·:--_ . ",_"···. ·:.·' ·,._,_ ... · . -

derogatur legi cum pars d~trabitur; abrogatlir.legi ~lllÍ1pror,~11s toUitur . 

.. La d~;c;~.?~~M d~~~ii.~.~lüe~~ s~~e~~~~ .. c,~n~~.cUim 1~y posterior 

explícitamente deroga ··o •abroga· •.1~.;~teri9r;\y ~~itli, icll~do, ·po~:cbn.tener'dis?osi~io~e~ ,contrarias o 

:~.::::::z'¡l~1E~ 5'.[&Th,j~i~~r~r~~~.;¿ fa deiogo o •broga, ni 

- ~-:·',/,'' -~~- • • - ; ~ ~ ;<-~?•e "g,y: • :, • 
/ .. :·.:. ---~t-.-: -~·:~~,:'.:\-·'f;··:,.. ;; :~ ::'.:~·:; ·l'•• - "---.·: -';::-

· .· 'E:iiM:éxi~ I~ le~~ ~ri g~Üeriu;· /¡JOr'é:owigúiente la ley fiscal-penal no se 
,. -~::__.~~ -·,-_ . __ -_f.,;::_<,,_.,__-,;.;'. .·.;.:;.,_, - ,- _:_··_J .. ~--J:; ;~~~~; >;.~~--; ;< ~:.-. 

abrogan o derogan p0r ci~suso ci ~~si\imo~ 6 pdtcti~· e~ contrario, siÓo por' otras leyes posteriores, 
' ,, ' . •ó ,, • - t ·~ • ,:,;: . • . :-,:::: ··:::~-., ' - ~. ~ ' 

según lo declara el éc?di86'C'iJil.~iisili·ailicG!ds '.9.:y io. S~ri~~nveniente que estas disposiciones se 

reprodujeran en el CÓdlgCÍFiStial cle,la-~~ef!lci6ll.~"' 

Como ya se_ ha. dicho, la potestad punitiva fiscal es el poder juridico 
-n • - '• 

abstracto y general que tiene el Estado. A través d~l órgano legislativo, de tipificar incumplimientos de 

obligaciones fiscales como infracciones y de establecer penas de multa para castigarlas; al cometerse una 

infracción fiscal tipificada y penada por la ley, el Estado, en ejercicio de la potestad punitiva, a través de 

la Administración Fiscal, tiene la facultad· jurídica de. imponer la multa correspondiente a Ja persona 

responsable de la infracción. 

Después;8eihnp~esti~ia;~ult3,J1~· propi~~A-~ini~tració!l'fi;_eal-tiene Ja - ·· 

facultad de ejecutar dicha pena,. esto ~;:d~,~~~i/¡;6i ~~i~ ·d~l pi~iriu~~to!~d~~~~ 'c:6activo ·que 
• ~·.; >0'°'' e •'_e'•.'.' 

:-;;»·~·,:.· ,:·-:_. •c~O '\' 

-.. ·:·-~ ·:<:::: .·.J la multa se pague. 

.El ejel.'c.ício de 1a\.~testad pulliüv11fi$cai, till:itóeu d iisPc:clo de impont1· 111 

multa como en el asoecto de eiecutarl~. es ind~le oubli~. es¡o es. d~i: s~r lle~ada a cabo de oficio oor 
• ol ~ • ' . ,•. . .• - . ' .. 
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los órganos competentes de la Administración Fiscal. 

• s~m~.,.se trata qe un poder inseparable de la existencia y de la esencia 

misma del Estadd, la'l>otéstad ~uÍl{tiva fisc~l,~como poder abstracto y general, no pu~de perderse: 

normalmente, la ~tes~ ;~J~a ~¿·~J~rciiÍii ~tegmineote, ·sin embargo, el orde~ jmidico establece los 
,. ~.}: ·: ., '. -:,l .. ·. ~ ..-;:~. ~·>, '.'· :; ' .·;:-'; ' -.': -' -·:- ' . ' , ; -

casos especifico~ yclet~Tr:íib~ l'~{cbndi~Íones en las que se extingue la facultao de impod~r una multa o 

la facultad de ejecutar esa pena".(39). 

El termino extinción se usa en el derecho punitivo fiscal para significar, 

por una parte, que la potestad punitiva se consuma por su ejercicio hasta su agotamiento en cualquiera 

de las dos últimas fases, esto es, la fase de juzgamiento e imposición de la pena y la fase de su ejecución; 

por otra parte, significa también los casos en que desaparece la facultad de multar al infractor fiscal o la 

facultad de cobrar la multa por circunstancias extrinsecas que sobrevienen después de cometida la 

infracción o de emitida la resolución en que se impone la multa". (40). 

"La extinción de la multa afecta, pues, tru1to a la facultad de imponer 

multas como a la facultad de cobrarlas·. (41). 

2.-EXTINCIÓNDELAFACULTAD FISCAL DE IMPONER 

LA PENA DE MULTA. 

---"__o_---~"-'--'----'-'-·.:-:_ 
·, <. : '-: ' . :- -

· L1s cri~as d~éxtill~iÓride lá facultad que tiene la Administración Fisc.11 . 

de imponer ¡iena .de multa a1'.1-esp(;lls~bléde;lai1:1.fra~ióll fiscal son fomms de consumarse por su 
-'j, .. '.'•'-:~· V~.;~~·. : ::,·,..'· -~ .-, . 

ejercicio integro hasta su agótaniient~; ~.cirCunst3.D.cks e:ctri.ilseeás que sobrevienen despué. s.· de cometido 
"- ,.¡ ':-- -.· .. - .··---·. .• . .. .. - .,, ... - . .. • 

el ilícito; ellas son cuatro: ¡¡ ~6~ajih'gacia,i~'obl~¿iÓn, ¡~ prescripciÓri y l¿ mÜ¿rte de! ilifr~cto~. 
_- .. · . _; '·' ·. -- . · .. ; ·• . -.· ·.' ,._.,_. 

. . 

Asirrrismo, se im¡>one . el análisis individualizado de cad~ uno de ellos, 
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para lo cual valgan estas consideraciones:-

A);- La c~sa_juzga~ no es más que el agotamiento natural del ejercicio de 

la facultad de imponer la m~ul,correspondiente a I~ persona que cometió un becho ~ncreto tipificado 

como infracción fiscal, lo: qll;; ~~ ~ulUld~ se notifica al infractor la resolución respectiva en la que se 

declara que se cometió !~ il'lfr:!l~i~~ que se le cémside~a responsable qe ella y se le coridella. a pagar una 

multa en cantidad determ.iniida. •· ·. 

Como consecuencia de la cosa juzgada, se extingue en el caso concreto la 

facultad fiscal de penar, por lo que no podrá ejercerse de nuevo la facultad del fisco de imponer nueva 

multa por el mismo hecho. En ese sentido se pronuncia en articulo 23 constitucional al consagrar el 

principio non bis in idem. 

B).- Oblación. Es una nueva forma de extinción de la facultad del fisco de 

castigar una infracción. tribut~a~ mtroducida en nuestro. derecho ·punitivo por el Código Fiscal de la 

Federación de 1982; es aquellá que la doctrina extranjera den<>inma·oblación . 
. ;.·.~/.>:.,. '':;'.: -''.·' ¡ ' ¡":·: ... 

• ,;· Eltel"JllÜ¡o-~bl~ciÓtiderl~a~tl~l hltfuÓb11lclio que significa ofu:~dn, la que a 

su vez es uiiá.su~dri.ta6i6~·:~él:~~~·of4~~é~uy6:~igcifijc!~'.:~~··~fu;,'~n~u ~ri~ei.l, ~blación·es la 

ofrenda y sacrificio ~e ·;:hacia :ibi~~ par~ kk';~óg~de i~d 6re~i~ ~~e se le hubiere Il~éhó". (42) . 

. ·.·. '(,. ~~~b~i6~~;4ti~'.it.:1 ;,J~~\d§<d•:~ m"'" po< •I 
contraventor y lil'siffiu1t:.fuef~~t~Je~ü~\i~~C!Plii~~iii·iJ~;jf ~:i'ía-''iii~¡~~~tr;;fu;;~~~t~~:¡J;¡5~~ ·tiempo 

-.~::--.·. ,. ,:.- \t::; . .,<.;~,:~:··.'.'.;~·- >"{:,::<"o· ·.,.•:-: ·:·:': .·, ...... , . ·<'v ''.:;'.~:-,::; .~·:·~ !,;, 

quesereparaeldaftoyseinde~el¡)erjuidci-.. ~43).) ..... •'t .. / ;\ +/ ?} '/ 

·'· ... '·y~:·.'.;., ~: •••• '\: •• ~;· ,; •·•·· ... ·>~: 

, ........ hára ,~~t~t;,rl~~~~f~~~~~z.ti:tl:::: 
Público. 
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La oblación pemlite que el particular reconozca ser contraventor y se 

autoimponga una multa cuantificada de acuerdo con lo que la ley establece a tal respecto y la paga junto 

con el impuesto omitido y los recargos siuque, po,r ello, la autoridad pierda su facultad de comprobar la 
-·· . - ·----- .. 

corrección de las operaciones realizadas por el infractor. 

Si la oblación resulta correcta, se extingue la facultad punitiva del fisco; si 

la oblación resulta incorrecta, el fisco realizará las actividades complementarias tanto para la 

determinación y liquidación del impuesto y de los recargos, de imposición de la multa, asi como para el 

cobro de todo ello; la multa que imponga el fisco en este caso se descontara la cantidad. 

En relación con las contravenciones fiscales consistentes en omitir total o 

parcial.mente un impuesto, en obtener una devolución, o en realizar un acreditamiento o una 

compensación indebidas, la oblación constituye un medio de estimular el arrepentimiento activo del 

autor de la infracción, al inducirlo a reparar el mal causado por el illcifo descubierto por las autoridades 

fiscales en el ejercicio de sus facultades de comprobaciÓi;J'~giilldo el impuesto omitido, enterando el 

importe de la devolución, del acreditaruiento o de la conl~~ación indebidos, mas los recargos, con el 

estimulo de autoimponerse una multa menor (sólo e!SÓ cy&yc¡'i:i~ la que le impondría la autoridad, la que 
. '-·''o;;:'·· .. ' : . . ,., 

debe pagar junto con el importe de la reparación del d~o ;k Índe~ción del perjuicio··.(Ú). 
' :" - ' ' ' ' ·~.:.,;~)-

. ;:,'· ·>': ::~~~--.~~-~ . --. 

Asimismo, la oblación hecha con ;apego' a la8 nonn3.;S legalescon5tituye un 
~- :,~·>.. r::\· . ·;~,::_;" .·«.: 

medio de extinguir la facultad fiscal de c..'\Stigar:oori n;.ultaJa5 llfrncdon~s fisCaies ~:'~iie.se ha hecho ,_ ,._.. ;_ .. _·. - ~. ::/;;~2: !.-;·.-,,-._(\'"' ~ ¡-._ .. 

referencia. -~;·e -·:·co\~ ~~':·· :/'.'{• ., . _ .. , 

. '···- ·~--~( .:_:'~;·. _, ~'/:~.:_:·:· '(:·::··_ '.. - ,· 

,'.;-:· <·· -

'_'.';º' .. :.- •. ·• ~{f;· ; 

~;.?bl~ci6#,,Jiac~; egI@a':??~f:Íos';i91é:i,i,(Ji<fo~iljll!i(J~ ••.punibles• só to con 

multa y de !!.hi paso al Codigó P~na! Ye.ohosorciJ~~i,:,i~d{g~ ád.i1i';;~is~tivos ... ·• 
'•;'-:' :.: ; -. :/:.-:·:. -:·,:< ,. e;': ',,,-~-. /~;: . \'.-, . 

. . La oblaéiÓn ;és' acto i·ec~nJÍ~vb; l;;o ·:¡,• Úna manifestación de voluntad 

del presunto infractor de asumir,' sin niáS; ui responSabiliclad. gel propio hecho ili6ito;. renunciando n su 

derecho a irnousmar 1á base illioonibl~v l~s ad~udos d~te~~o; ~r los órnan~s fisc.~les. satisfaciendo .. - ... " ' .. .~ .. ·. :: 

.~. --;--.··- - - - -,·· .-:-
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directa e inmediatamente los intereses de la Administración Fiscal y cubriendo como multa. una suma 

determinada por el propio infractor de acuerdo con lo.que a ese respecto establece la ley. 

Con elto . sé hace insti~in : ~1 ~rrep~ütÜi1i~~to:,activo. del infractor 
' . -.-·."''"····,--c.··· - . ··- .. "' ... -.·-, . - '. _-_, ... ,,-_ .c.·: 

materia recaudatoria, pues el re<:'3~~~~uto sub)~ti~3 illice. ~~p~rtluasla~ acti~~des de comprobación 

suprime lo aleatorio de los ~~dl~d~~ dé una impugnación, elimina la incertidumbre tanto del 

contribuyente como del fisco, Jh~• b~tiene un ingreso inmediato. 

La oblación responde, fundamentalmente, a un criterio de simplicidad en 

tnl.mítes, de agilidad de procedimiento, asi como de equidad ante el reconocimiento del contribuyente de 

circunstancias que supusieron evasión que reconoce como regularizable y sancionable, con lo que logra 

seguridad al cerrar el paso a posteriores actuaciones sancionadoras del fisco. 

- . ~ 

.... "El efecto de la oblación es el de extinguir la facultad del fisco' de emitir 

resolución condenando~i obi~dor a pagar una pena de multa superior a la pagada ¡JOr éste; si eÚ~fractor 
. . ;', -~«· ' .. - , ' - "-::; 

ha cumplido las condiéi~nes esÚ1bl~~id~s ~n la ley. ·e 45). 

. './ /: C).- P~~érl~ión. El Derecho regula relacion~ entre sere°s hiimanos, los 
;·_;\, .. .<-:' ·t···.<·- ;~·-': -;":;. __ '•'; ,' .,: _ .-, ... _ -· ---_ < .· -

que son finitos en ~l tie{ui)o, yrqt1~' n:1¿~n;V¡~eii y mueren .• Con10 1?S sbrés. ~Uliiiinos son pereeederos, 

los derechos y las faclJlÍades, las oblig~~iories flos cl~bC~s q~~·rcg~l!Ul el ordenjurÍdico !lo pueden ser 

eternos sino que e~Uul liíuitados en él IÍ~hipo/ ,;;· 

... "Eri el nacimiento, \;da y exiinción de las reladi6~~~jurlclictl~; ~l tiempo es 
. ---· . ' - ,.,.,, ' .. ,-. i". -

un factor que tiene influencia 1~lev!Ul~e. En algunas ocasiones el tieniP6 ~~·:~~~id.~e I>iooucir por si 
' '""• - • - .- - ·, .:;; •. -º,! '~- '._' .- ·- •· ~ - -_ .• -.~_ - ·"" , 

mismo consecuenciasJurii:licascomo el plazo; entre otras, el transclli-sod~ci~ito llipso/al que suman 
'..•" ·. -· . -·' -·-_.-.,•,-·:·:'.e::":.-··::. ,· .• ,,·.-- ,·• -

otros elementos del factuln p~voca modificaciones juridicas; por ~jerdpÍó;i l~ ~p~~~6n~ióÍi utiliza el 
,-.. - - . ,. .•. _ ·-. '"'··' ,¡- · .. --

tiempo unido a otros ingre<Íientes para producir consecuencias juÍidi~s.~{46)0>> •< : '\' 
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La prescripción es el instituto jurídico mediante el cual, por imperio de la 

ley, al ·conjugarse la inacción del Fisco con el transcurso del lapso legal, deja de existir la facultad de 

imponer pena de multa por la comisión de una conducta concreta tipificada como infracción tributaria, 

quedando el transgresor liberado de esa responsabilidad. 

La prescripción establece un limite temporal a la posibilidad del fisco de 

ejercitar su potestad de impohei cri~tigi pdr infracciones tributarias, y funciona como medio de mantener 

el orden, Ja paz y la se~dii~;\J.:ckl~'.~e~eza a las relaciones jurldicas pasado cierto tiempo durante el 
• 1) -'·,,:·y;-:·· 

cual, quien per<lló J~ f~~tiitacf~fuvo 1lDa conducta omisa. 

La prescripción es necesaria para fijar las relaciones jurídicas inciertas y 

las consecuencias legales contingentes, susceptibles de dudas y controversias, encerrando Ja 

incertidumbre en un lapso determinado para estabilizar las relaciones de derecho tomandolas inatacables 

con el andar del tiempo evitando que transcurrido el plazo legal puedan seguir suscitandose cuestiones al 

respecto. 

Con la prescripción se pone término a situaciones que las puedan derivar 

posibles responsabilidades que permanecen indefinidas en el tiempo y que afectan la seguridad jurídica y 

económica de los particulares, quienes al concluir el término. tendrán la certeza de que las autoridades 

fiscales no podrán ya ejercitar sus facultades. 

Este instituto se.j\lstifi~:lJ;o!.~t~·~s~do ~~~1@1~·1~fliWr~·Íijido en Ja ley 
'::;· •. -~.-,.·. ·-'···e, ~- •. ~ '~:~·.,¡.-_ 

ejercicio de la facultad en el 
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M.ás útil, porque ciiando es menor el tiempo que pasa entre la infracción y la multa es tanto mas fuerte en 

el animo la asociación de estas dos ideas, de tal modo que se consideren una como causa y la otra como 

efecto con.siguiente y necesario. 

Y debe tomarse en cuenta qu~ la asociación de ideas es el cimiento del 

entendimiento humano; sin esa asociación de ideas, el placer y el dolor serian impulsos limitados y sin 

trascendencia alguna. 

Por su parte, la tardanza produce el efecto de desunir cada vez más esas 

dos ideas; la utilidad del castigo de una contravención es menor mientras más sea dilatado, y desaparece 

cuando, por el transcurso del tiempo, sea desvanecido el recuerdo de la infracción por lo que el castigo ya 

no sirve para reforzar el temor a la pena. 

Ademas, se justifica por una razón de tipo práctico, ya que, con el 

transcurso del dilatado lapso de cinco años, se actualizaria el peligro de que desaparecen los signos 
- . 

exte~o~ p~u~i?os porJa conducta, se extrnvien los documentos respectivos se borran de la memoria 

los hechos y ¿us c~~~cias cbn lo qu~ no solo se debiliuin o se pierden las pruebas de.cargo, sino 
. .,'' . . ,;-.· . ··'. -,~-,';_,. '.:'><~ " ' . .. . .. , - ,· . ~-- . - . ' _. ' . ' 

que; princi~áim.e!ite, ~ij~ el illismo. ri~sgO las iJ111ebas que puedall desVirtUaf, la condÍcÍÓ~; de ima 

infracción y i~ · ~sp¡,ll~~bÍlicÍÍid d_el pr<lsunto ~ctor, ac~itando ~~ii ello ~~ inocellci~,l? -que_ tomarla 

imposible su defensa: 

Complementariámer1te, resulta necesario hacer notar que solo se tiene la 

obligación fiscal de conservar la documentaciÓn --~~---~ término de diez años, y 'asi como de~ de . ser 
: . . . 

eterno el cuidado del particular en conservar sus comprobantes tampoco puede ser peiperua la facultad 

fiscal de pedirlos, 

'Todo lo anterior explica que si la autoridad fiscal competente no impone la 

multa por una infracción fiscal u omite notificarla al responsable dentro del plazo establecido en la ley, y 
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con posterioridad a la conclÚsión del plazo impone la multa y la notifica al infractor, este puede oponerse 

válidamente a su pago ya que, por el transcurso del tiempo necesario para que opere la prescripción, 

quedó liberado por haberse extinguido la facultad fiscal de imponer la pena de multa por desuso o por 

falta de ejercicio oportuno".(47). 

- . . 

En la pniscripcion' de la focUJtad fiscal de multar, la buena o mala fé 

carecen de trascendencia;. para. que opere. fa 'prescripción basta _que• se de el concurso de dos elementos: 

que el fisco se muestre neSlis~te o inactiv() y qüe tr'anscÜrra ~l plazo previsto en la ley . 
;.> -
,:e . ,-'":·,, r' . '<,: .. 

extinción de la facultad del fisco de impoÍler #ha:~<l~,~#§~ iif~~~~:~~~i~~ ~;n~ticlo- una infracción 

fiscal y de ejecutar dicha pena, es decir, ele i~~~Juép~~Ü-~c>rmédio'.é!el•pr&e<l'hruento económico 

En el Código Fiscal de la Federación de' 1938,-·elplaZo para que operara la 
_,_--~~----~--·---·--- ,-.":""";- ---- -

prescripción de las facultades fiscales para imponer las multas ~rn:ri'de~dm~ li.íiosi el mismo plazo se 

establecía en los artículos 88 y 106 del Código Fiscal de 1967. 

No existe duda respecto del cual es el dies aquo, ya que en el articulo 67 

fracción m del Código Fiscal se establece claramente que el término empezara a partir del dia siguiente 

al en que se hubiere cometido la infracción instantánea, esto es, el lapso de la prescripción comienza 

inmediatamente después de que el tipo quedo integrado, es decir, al día siguienie de ocurrido el evento 

que constituye el ilícito. 

Si se trata, de una infracción continuada, el termino comenzara a partir del 

día siguiente al en que se consumo la Ultima acción homogénea de la pluralidad integradora de la 

infracción continuada. 

En la infracción permanente el cómputo se inicia a partir del dia siguiente 
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al en que cesó de cometerse, o séa, cuando se abandono el estado de ilicitud mantenido durante la 

identificación de la conducta en la descripción típica cuando cesa Ja comprensión del bien jurídico. 

El término de prescripción de la facultad fiscal de multar comprende los 

dias inhábiles; y, en relación con el dies ad quem, esto es, el dia que concluye, ~ste será el mismo día del 

quinto ado siguiente del calendario al en que se iuicio el termino, de acuerdo con lo dispuesto por el 

arúculo 12 del Código Fiscal. 

La interrupción invalida el tiempo transcurrido hasta el momento en que se 

produce, a partir del cual se inicia de nuevo el plazo que debe transcmrir integramente. 

Son tantas las trabas que el Poder Legislativo le ha puesto a la prescripción 

que resulta que quien cometió una infracción se encuentre en peor condición que quien cometió llll 

delito, ya que éste puede encontrar siempre en la prescripción un beneficio que le dará seguridad 

jurídica. 

Ningún acto del procedimiento administrativo tendiente a comprobar Ja 

comisión de infracciones fiscales debería suspender o interrumpir el término de prescripción de la 

facultad de imponer multas por ilícitos tributarios, por que ello equivale, prácticamente a consagrar la 

imprescriptibilidad de tal facultad. Lo único que pudiera impedir la prescripción debería ser la 

notificación de la imposición de la multa. 

En la imposició!l~d~luirecurso administrativo o juicio sllspeñcli el plazo 
.. ·- "-. - ·- - -

de la prescripción es ,una forma poco d~~~J~ c!~'.d~salentar a los contribuyentes de utiliz.ar Jos 

medios de defensa, que la ley otorga, b6.~~ icis·\16ii~ fi~Ca.íJ~ di:l:>itrários. 

El legislador ha venido,ll~f-~~ más, regulando con gran arbitrariedad la 

prescripción de las facultades fiscales para determinar·~~Il.~buciones omitidas para imponer sanciones, 

al posponer el día en que ha de comenzar a correr el plazo, iil d.ui:licar el pkzo de la prescripción y al 
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establecsr casos de suspensión, todo ello injustificadamente, para tratar estérilmente de compensar la 

ineficiencia del fisco a costa de la justicia, y violando con ello· los principios de mínima intervención, 

última ratio y necesidad. 

Como la prescripción es de orden publico, su lapso no es susceptible de 
,,__ - ' 

abreviarse ni de ampliarse. 

Eu mntetia pllllitivu la uot'lllil. que ~nsagro l~ p~;ciipciÓu es de nathtuleza 

imperativa y, ~r tanto, opera ipso iure, de pleno derecho y, asi, obliga al órg!lild,d.:'ta .;dnlinistración 

Fiscal con competencia para juzgar el hecho y penado con multa, a considerad~\alln oficio; como 

consecuencia, ia imposición de una muita después de transcurrido el plazo extID~~o constituye una 

violación de la ley que establece la prescripción, configurando un agravio que:pliede hacerse valer 
_. ,_'- -.-

através de los medios de impugnación que establece, para tal efecto, el ordenafiliento jurldico. 

La iniciativa del fisco, una vez transcurrid~ el>.~lko extintivo, faculta al 

presunto infractor a pedir la declaración Úberatoria. En efecto, eLa§~uÍÓ 6'7 del Codigo Fiscal vigente, 

en el último párrafo, dispone que ·los. contribuyeóte;> ~d~do ~f :'µ1~(, ><l~ prescnpción de las 

facultades para imponer sanci~n~ pÓ~:~cci()~~s h la~:dis~si~io~~~ ~s~l~
1

~,;~ ~olicitar se 

declarequesehanextinguido:dfolla~fac~l~~e5;• '/ ;;:: ·:·, •:; ·}: '{ .;::i'•.•/ • 
:·~;=.:.· 'f:\·, •,, .'·.'·, ;':·<· ,:; ··:. ·~·· .. 

D). - . Mu~íie d~l fufr¿Jt~E Ei Jl~~ 48, iih:16+4- del aigesto,'-coritiene la 
,•, .•. "- - . " .. '. ··- 2' '.. ).-.' ,·,:.,., ;':.- ' •. ,' 

sentencia crimen extinguitur. moÍtali~t~ 0{~i~~~ü1ii;h(s~ ~~fu~~e~c~~·ia'';iii~~~e)\priÜ~ipÍo ~e fue 

cousagtado y !ll!lliterudo pa1· e!pe~hOR~111~B>Jiiidii8~b,·~~~~k~1~U111~~a~-$;x~~igiies'.-

~ -·do ~ llrunada d•::~~~~Í'~~~i~í~~~f Jf~~t::':: 
cadáver, para ciertos delitos. ,1'.' .... ·.,. :;_¡' ,, 



nuestro pais durante siglos y ser antecedente de nuestra posterior legislación, contiene en las Partidas 

dh'eillas disposiciones respecto de esta materia en las que mantiene el principio, con algunas 

restricciones. 

Sólo con la Revolución Francesa quedó incontrovertible.mente reconocido 

el principio de extinción penal por causa de muerte. 

En nuestro país, d~ lii'epoca cé>lorual, quCd~ vestigio~ delrigor de las . '· --'. - ·, '· ,,'· .,. --' ,.,···.'" ,' - _., 

penas que se prolongaban más allá de I~ rriti~li~,del'~cii: ~11 ~. rortiiíe4 ae s.~ Carlos, en: Pero te, .·.Ver., 

donde si un~ maria antes de e:ctixlsbJs~'.~~~de~'su cadávér penillmecíaÍilllepÚlto o la cabeza era 
: ~-· .. :.<;:.-~:> ':·.·· .. 

cortada y clavada en el muro, per tOdo el tienipÓ restállte. 

E~el Den;cii~·~en:J.C> se éonVierte en principio fundamental la sentencia 
~--.,,_,_ .::~,:-.:--~ : '\ 

mors ommia solvit, la muerte todo 16·d~ll8~: ':,vb 

su vez, el articulo 91 de dicl10Cóc:liso ~~tl161&;,q~e~ 

i~ i;JJeif~· ~del d~IÍricuente .• extingue la. acción penal, asi ·como las 

sanciones que. se le· húbi~ren urip~¿~t~~. a. ·~~de¡}ción de la reparación. del ·daño, y el décomiso de los 
- - - .-. -~ - ·' '~: - . . - . .:. - -- - ;-·· . - ·- . . . -. . ' 

instrumentos con que se c:Óm~ÜÓ ~ld~lit~yd~ k~'c6sas;C{Ue séan efecto~ objeto de él".(48). 
-·-- ~e- :;~~~:ºSº~;_~-,~:~--~i~·,;1::~'.~:·.~i~-~~·-:~;i-.'.--.-~~--· -~·'· 

.,,,)=,'• ;;,.:;_: 

Sl.Il 

embargo, es indudabl~ ~~:~r.Uiii~~eJ~¡ prkci~io de ~~sonalidad.d~las ~~as, col1sa~adopor el 

articulo 22 constitu~i(}~~e'á6~~~~o~esJ~~I~ elque la Jl1uelie d~l señalado co:o responsable de la 
~~ - - •. ,'. • -. ' •' t - ', - ·- ,. '·: • • '- ' - ' 
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Por otra parte, la regla general establecida en los citados artículos 10, 29 y 

91 del Código Penol Federal, es aplicable a la materia de las infracciones y multas fiscales, de 

conformidad con el mandato contenido en el articulo 6to. de este ordenamiento: esto es, desde esta 

perspectiva también se debe afimmr que la muerte del sefialado como responsable de la infracción 

extingue la facultad del fisco de penar con multa de infracción. 

En otras palabras; el fisco no podni imponer multa a los herederos, que son 
• .. •' • ·.~·, - • 1:/ ~ ,"'. • • "•e - ·- • 

inocentes, por la infracción· fi~~ go~iti~~~~ 'e(~ut6r de la•· sucesión, aunque· si: se les· podrá cobrar a 

los herederos el impuesto omitido, ac~uaÜzado y'~n recargos, si tal omisión h~biere sido la conducta 

constitutiva de la infracción, a titulo de reparación del daifa. 

J.- EXTINCIÓN DE LA FACULTAD DE COBRAR LA MULTA FISCAL. 

-son causas de extinción de la facultad fiscal de cobrar la multa tributaria 

ya impuesta, las circunstancias extrínsecas que sobrevienen después de emitida la resolución 

condenatoria que impone la multa y hacen desaparecer esa pena, ellas son: el pago, la elación en pago, la 

compensación., la condonación total, la prescripción y la muerte del sujeto al que se impuso la 

multa".(49). 

Además, se da como causa ele extinción parcial la reducción de la multa 

por razon de su condonación pareial. 

En este sentido, se impone el análisis de cada una de esas causas y vale 

entonces:-

A).-Pago de la multa. 

FALLA DE ORIGEN 
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La primera causa de extinción de la facultad que tiene el fisco de cobrar 

una multa impuesta por infracción a las leyes tributarias, la causa oomIBI, es el cumplimiento de la pena, 

esto es, el pago. 

El pallo es l~tonna ba1i~1 de la extinción deii1 p;nn. de 111ultnv constituve 

el agotamiento del ejercicio d~··1i1~ctJ!ta~ pu~tiv11 •• d~l~:~á··y~h:~ti~;;l~de.;a facultad a~··ejécutar 
0

la 
; 'i"." .':~<- - ~-- ,- - ;_.~.¿, . : J.•-;,·_: ;.;_;"~- ~' " :..-~·-

pe1m. Al obteners~·.·el pago de.Ja·. mulm, se ci~~k1 d~· tOrrria''¡u;~~al,!c~cl~Jet~dÓ~e h1tegramente, en 

general, el ejercicio de la pot~~tndpuhiú~~·del fisc~~ ~.f;:en~~it~l~, ei~j;r~~~i~de
0

.~~ t~1~t~d de e-0brar 

la multa previamente .. UnP·.u .. e.s.·.tli.':.··· " ;· :> . : ... ·. "'·' ,·\> ' { . '.; ;\ ···. · ,.;>, · • 
. ;··.-•. :; º ., . >¡ i~-·'."{·o', • ··• ·. :;-. <,:: 

. ~ •' ,_-;/· ·' _··- :::." •.• '.<;· - -.~:-'.-:(·'" ,'~::·:~~'.~<: '°' . 

-··--- :~:~~;:·~,._;_:~;_:'.-~-- L~·::_~:·.~ ·--=·-~,,- :;: -----

Cúakdo;se fui ¿¿b¡~iió tdbul:n~nÜ la;rii~úk ihl~ti~~ta ::~·e i}iga~· se retribuye, 

la deuda contraída por el aut~r.a éausá d~~l~ ~cción y s'~ ~~guel~>~~#~~thi~J.: .. · '· 
,-_ ··--- - ~:J.:.::,'.. '.. ·.·;-,;.::. "·,,·_:·,. · .. --'··-e-~~-::".¿~.: ~~~/~~~~~:'t - ' 

::·.·~~- - ---- ·;:o,.-~·'.,_:~º . .:;_.,i.·.:. ~-=-'o.-"- ;e·>~ -- ~¡ .. _;";:~- -.:_:'z.-~-- ---=-, -:.:...:-:,,--"~:..:. --.=~ -- _ _.--~-
·,'Lasim\.IJta~ fisCii!ea 'se págafá:n'~n moneda; na'diODaf; de acuerdo con el , ' ---. -·'". ' . ' -0·-· ._ . . . -. -. -- . - . ·.- . 

articulo w del Codigó f i~caJéJi'.íX ~e<le'i:ici6ri? ~ il}Úúa, ~eifu1 \;i:nrllc~ici 6S~·d~Í C~digo FisCa1. de la 
:---.-·_ - ::.--_,;-,--' ,-, --~--,- -~ -o---: -~-< -o;_-;.-- .----,-,- --

Ft>deración deb~~á ~~ii;~;~f~nfro.~~"io~,c~Jnul)' ~¡~¿~;·c11~~.sÍgui~i~t~!i~~ ¿~iié{:,en ~1le Jl1lyci surtido 

efectos su nolifi&icióll. No s~ ~us~~::isonotii~ l~~ ~ul~ifi~·g¡;1~~,eu ~~s~~de ihora, d~·,acuerdo con 
• ..'·/ ·>'-•-- ·-,-:·--- : ._, ·.,-,_::;:. -. 

lo que establece ,el articuló 21 delcoclig~ Pispa! 4,~ in Fecl~[ricióri. .. 

oh.tener que la Secretaria de Hacienda y Crécliio Pilblico. le aut~n~~ ei Bago cÍife.Íiclo º· e11 p~cialidades de 

las multas que ·.cicl,eci a~ti:irili~~~¡ Lripró~~~ri pi;~ p~g~~1;.~1cltlio~ci·¡;t;z¿e;il-~!'c~~~.··clci)eo'.cub~e 

las parcialidades es hasta de ll:eÍnta y seis meses. En los c.'\sos ~1terior~s, de~~il garruitbÁ'lrse el interés 

fiscal. 

Lu nutorizaclón·de pugnr n pluzo o en pru·chtlidades cesurii 'y la mullll set'll 

inmediatamente. exigible: cuando la garantla desaparér..ca o ;·esulte insuficiente sin que se dé nueva 

12arantla o aniolie la insufici~nte: cuando ef deuclm: sea decillrado enáuiebra o so'iicite su iiduiciación ..... ... -· - - / - -'.·· - -- -- - - - -_-_--- - - · .. - .- - .. -- - -- - - .. . _. 
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judicial; y cuando deje de ¡}agar tres parcialidades sucesivas. 

Cua.ndo oo crédito fiscal esté imegrado por distintos elementos, Jos pagos 

que haga el deudor se aplicarán a cubrir Jos gastos de ejecució~ Jos recargos y las multas, y el sobrante, 

si lo hubiere, se aplicará al pago delimp~~to, como lo establece el ~culo 20 del Código Fiscal de la 

Federación. 

B).~Daci6n~n pago 

El articuloZo95 del Código Civil define la elación en pago como el acto 

por virtud del cual el acreedor recibe enp¿\go ~na c~sa en lugar del dinero debido con lo cual queda 

extinguida la obligación. 

' ' . 

En principio, el deudor está en.la neee~idad de pa~arprecisamente lo que 

debe, y el acreedor' no puede ser colú¡)clido ... á redbii urui" cÓsa p0r Otra.; Sin embrirg~; si el. deudor lo 
! ' : ' : • • • , ' • ~ ' ' ,' ' • - ' • • ' • 

propone y el acreedor lo acepta, este podría recibir un objeto cÜver~o del que se le debe. surge así la datio 

in solutum o iliici~~-~n ?~kb. . >' .. ·· ... ·-. . ' ' .. ' 
• ~ Esta figura no es una fonna autónoma de. cxtingull- obligaciones,· sino sólo 

una forma de .pagó, q~e ()~;ª de la, sig~iente manera'.: existencia de< un ~~recho de ~rédit~; el deud~r 
ofrece cumplir·~{¡ obli~a6ió11 ¿11 un obje!o_dife~~nte: del~debldo;: eh_creedo/ac~;~:~se cambio en el 

objeto; el objeto qu~s; ~rirr.esa a ca~bio ~~ d;d~-en p~g8.• · ' ' 

-••~L~dacióri-e~_?asi~a~afec~~re¡~1aJr ¡jor l~rle~.ct,el~sé~ci~_Públicode 
Tesoreria de la. Federación, en el ca~i~hlb TI J~no~~do,;~[)~J~ ¡j";{(:¡;S~ e!f P:ii6y',~~ tt'AdJt;dicnció~ de 

Bienes,- integrada por Jos nrticÚlos del:H :~t2:} ;;;;:,· ~" · :t'.: :,, Xt; ;p ,::,'?, ',f 
:. ,, 

En dicho ordenamÍcntó' se estáb!Cee _que'a fiu'de ri~eiurai Ja ~:6audación de 
.· .. · ''.:·. -·, . . .. ,. . ··~. <,,._.o , - ,;· -, " "._· " --, ,·-..: .. ·•• ... ·:·-. 

toda clase de créditos a favor del ~biemo Federal -entre' otros los créditos ¡:lor c~ncepto de multas 
' - . 
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fiscales-, excepcionahnente la S1.'Crétnria de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Tcsoreria de 

la Federación o de Jos auxiliares legalmente facultados para ello, podrán aceptar· 1a elación en pago 

cuando sea éstala·úllica fomia que tenga eldeudor Pru-a'cumplif con Ja obligndón n su cargo, y los 
•·.,_ ' ' ,, -·· • •C • • .•·· • - • • • • • '-• •• ' ' , ' • 

bien~ 5enn de fücil"\'e~h ;~:;r~U,it~kn~io~·~fhnblcs0 cri i.Ss ~ervicios públicos federales, a juicio de la 

Tesorería o de los au~ilia~e~'de r~fer~rici~. 

Las daciori~s enpagose recibirallal yalor del· avaJúo pericial de los bienes, 

emitido por institución autorizada. Los .cémv~llios. de\ da~ióuirin pagó y; en su cáso, las actas 
. . ,. .•. ' . "'" ·-- . . : - -~t --< .... ' . / . : . ' . 

administrativas que los consigne~ seforrnalb'lrfu1 c~n l~ ~a.l"tid~n~iól1<le!de~dor}cle la Tesoreriá o de 

los auxiliares facultados legalmente:. i < · ;A \~ ¡;; : ·:· ; ·fl . :éf J'.''. '. .•... 
,.. /~_-. '•,_: 

- - ~- -' .. 

Acep~'icl~ l~~tkt~lóri)el1:~~~6;Xe ~us~nd~rÁ p~Ó~siónalll1e1ite· el ·cobro 
.. -·· -'~¡.. ',.·-('.\\;. " ·., 

respectivo; y una vez_ formaliza<la se i~1dµi P9r ~~g~cl6. ~(é~4ito; efe(;tuá.ridose ;u_baj¡ e~• 1os. registros 
. , - - -- ;:, -· _,., .-. -~-- .;-.·---,- -.--- .. --- - - ____ ,__ ... -- . " -·-·· -.- . ':~·· - : - -

contables y administrativos co1Tespond.ieiites.'.c; •. •·• 

.. -:.,-- --·:'· 

De a~u~rdo 

compensación es el acto por virtu.d ·.del· cual d~s ~ujetb~ q~e r~úne11 In calidad de deudores y acreedores 
,-.-: 

recíprocos balancean y hacen desaparecer las dos de~das ha~t~ el iciP<>ite d~ J~J1lerio~) ... 
··-·, ,:'e:;,,:·. r{': .·(. ,>\ 

.>(·. __ ):. -, ;--''"" 

disposiciones tributarias y de acuerdo· c()d lds'¿~~~~ias ley~·s ¿~~~¡~~ .~; \;;~ ~~11Údad ~ favor del 
'·-;,,' ~- :--~.. '<,:;:~- ' . 

infractor, la multa puede extinguifse porcóti1¡5e11saciól•c ·.··. ~.¿.,". ~~ ~ .~" ;~ L; 
. \···, :::·,.· ;,·;~;: :'-i( -·.:··: ... ;{;\ . . 

-coiifo~1i1~: .al aníét;i~ )3 dei, :c?~!gi': FiicaiTd~ .• ;ia .Fede~dcion, íos 

contribuyentes obligados. a pagar medi~1te cleclaraciÓrt ~ \)~!!ll· '{~r .¿61i~~fu!J.1" ias cantidades que 

tengan a su favor contra las ~u~ est~~ obE~Jd.os. pagaij:)or ~cle~do pr~pi~ ? ¡;Oé'ret~nCiÓri a terceros, 

siempre que ambas.deiiven de lWI misma contrib~éió~ i1l~luy~1id~·su~ ac~~~ori6s -~bro dentro del cual 

FALLA~'dE ORIGEN 



87 

se encuentran las multas-. De hacer la compensación en la declaración, se actualizarán las cantidades 

desde el mes en que se presentó la declaración con el pago excesivo, hasta aquélla en que la 

compensación se rcalice-.(50). 

Si la compensación se hubiere ef~ctuado y no ,procediera, se causarán 
,.-:-·:· ,>· ·-__ .__ _- : 

recargos sobrn las ~tidades compensadas indebidamenie, actualizadas por .el peliodo transcurrido 

desde el mesen que .ie ~fectuó, biista aquél euque se haga el pago del ri101~to de la compensación 

indebida. ···••• .. · .·• 

No se podrán COlllptlilsllf l~~ c~ticlride~'cuy~ d~vol~cióll se haya solicitado 

o cuando haya prescrito la obligación de devol~ªª¡¡;; siC.lasfc~~d~~es;'qi;i:~tehia;·~. su favor el - · ·: .. :> \ . :·('(·. _':":>~---. >~·.:~;-:· ·:t?:=;·~::'T~:?_~---~ó".\1 .. _ -f,</: ;/;;:-,: · --~~-~;~ · :.". · -~-·-·: 
contribuvente infractor no derivan de la misma conÜlbÜcióii en 1'élacióñ con' la cua( le fue impuesta la 

multa, s~lo se podra hacer la compensación en lo; caso}i·c~pli~ncl6~os·~4~i~Íf~~ ~~~ Ja s~~ietaria de 
···--·'' 

'>.--- - '" -
Hacienda y Crédito Público establezca, anualmeÍÍte,''cn la ~¡esol~cióñ. cqÜ~ e;tribie~a ~eglas generales y 

otras disposiciones ele caracter fiscal"'. 

. - . ·. ·- . 

Las · autoridades podrán· compensar de ~ficio · las ... cantidades que los 

contribuyentes infractores, estén obligados a paga;~r a~eudos propios o por rele~~lón a t~rceros cuando 
,·.r ... 

éstos sean objeto de una sentencia· ejecutoria, ~outráJas. ca~tidades que .. las a\)torida4es .fiscales .• estén 

obligadas a devolver alnu~~1;;cd~trib¿yenl~ ~~ h~~; ~id: pcigad~s inclebidam~nt~, aun ~~ando la 

devolución ya hubiera sido solicita~~; ú6tifi2iiri<l6 perso~alménte á1 contrib~ye;1te infractor la resolución 

:.'~• •· 

' -~. 

-La condonación loíal extingue la pena ele . multa impuesia por uria 

infuicción fiscal. Esta figura, es equi~bl~7~1 r~~~imieut~ de iu~nciri enmat~ria dedeliíos; opera 

cuando con posterioridad a que haya. quedado fiarte la resolución en qu~ hubiere inlpuesto una multa 
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fiscal, aparece que el condenado es inocente. Existen dos hipótesis: la primera se configura si por 

pruebas diversas de las presentadas ante las autoridades fis.calcs se demuestra qu~ no se cometió la 

infracción o que la persona a la que se atribuye ni) es responsable; la segímda hipótesis sedaría cuando 
- -" -- í:'; -, - '.•.-; ·- - '· --~" . '"; -- " - -- . ·,: :- . '' . . .. -·:_- - ,.- . ,--_ 

una ley quite a un hecho u omisión el carácter de ülfi;ácci§n que o~a l~ya.riteiior le deb.~ ... (51,\. ·. 

El prin1er .~.upu,esto"i~~~~o;f:~\:s~~~r°;~~ c~~1sa~~~i'.j1;i;:e1·;~~~flo 31 del 

Código Fiscal de la Federación de 1967,'q~ee11'IDD.t~¡:¡~ ~e,iiiliacciÓ1~es.~sa'~qui~a1'~nte d~l articulo 86 

del Código Penal. ', </ :(·. F• ;~.. {ff ;; .lS{ ·/ ~.z> ;!.i 

~.,..~~;~~!'';~~~ .• ;;, ~,~)~~9j,,~,~~o 
primer párrafo del articul.o 14 co~stituci~Dl\rci~~id~cl~ClteC-11iillis{k¡¡1~~ se c1~/ker~t~'ietnxictivo en 

:::::::~;f~~t~~·;!~u~Wªf~ir~¡~~~~f;'$rr::. 
--- '-_:':-,~_:::{{\, -?,.~·- - ', -;-~;:· : __ ._. ____ '."."'.~~:;-' --~1·:, ~- ·--i':'b'.~---~/:-~·:· c:.:.;c>:;- ~~:::: '.'j~::_ ·~.:-,'.:~~ i-

~f",T.~ -i:·-~ - : ~';~-· . : »~:-· .- ,.·<- . .. "'" -~ 

•·. ·•·· ·· . Etf ef~to;\:ua~do #ii ley §sterio·r'supfinió'til\~de~teí que 1~ ley anterior 
-·~::-~. ·.,_,: . -.::· :-. ·. . . .:r~ 

sancionaba,. se. bace~o?ligatoriaiaretroa.ctivici1d de •la n~.evaleyy.se:.extfo~e .•.Ja· acción penaÍ o, .·en su 

caso, la sanció~ .qu~~~i~~b¡~~ \fuip~~st~;'10'.i~~"~~~j~~~~' fun~;~~~en~~' ~; !~ ~justificado que 

seria castigar uÜhechC> ~e dejó de ~~iisidéra~~e d~Íi6ti~~. · 
'· . ·; 7 . ~> · .. ';·i: !; 

'/. · ·•·. En)l aftiéulo 7.4. def Código Fiscal vigente pai·ece haber desaparecido, 

injustificadamente,; el {i~ci~¿~u~~to t~e 'cfü~~ln o c~~donncion total· ... de' la multa, . ya que 
'.-;- '·. ¿_-·:<;) f>~t /:.:I: -~·.:/'..,e:.:'.·">-~> :p'./-~::-~?~~':i.i,-~·.'.:_--;.;, \~;<· _/:~:· /r_ ;~ ._- . ""'. -. _. 

aparentemente reguÍa stil~ente la. b:indo~ción' Paréial ·~ c~ndonación . graciable; pues' sólo 'se expresa 
J,:.¡:;-, : _·:j; .. ~ , :" ., . - . ''::e-· . 

que la SerretariaaeHacierid~~Y~?r6dito\~úblÍco't~iá·;·c'\Jú<lonfil·1asmultas-~por~·infracc.ion~sfis~11es 

apreciando -dis~r~cion~.ÍJ1ed~~~ l~s·c~6llf1~t~~ias~~de~:~~so,.ct1an~o·en ... 1os'.supu~s·tos ~c.reco~ocuniento 
de inocencia o. ~ÓndonaciónJoW's~ hci .dci'()í~~gaÍ ·e:6riio' ~et~. tegl~do.y ri8·di~cr~Í~rÜij; ¡;Qí- lo que se 
trata de un deberque l~ AdlnÜllstrac.iÓü Fi~c:a(hdcl~ 6;kp1li .. ···. 

La condonación total ~o es pues, un perdón d~ lamuÍta y~ que no hay nada 
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que perdonar, y constituye en realidad un reconocimiento de inocencia del supuesto infractor; por lo 

tanto, éste tiene derecho a que se le otorgue. 

En c.1so .de u~g~tiya :.expr~s~ a otorgar Ja ~o~1clonac:i611 •. total,.· o de 
- ·· .. ··-·.:·._:.; 

configurarse Ja negativa ficta, resultada prcx:edent~ JJromovercjuicio ante el}'fribuna} Fiscal de la 
.. ,-_;: - ; ·:o ---·.-'.·;!~;-:: '"-'l--/--'- '.:·:;:... 

Fi:dernción, pues la resolución respectiva'cauimrl!I tiú /lgravio:fis¿al. > 
.. "·-~·-·-· ~(~; - ·'-·.:.. :-'.;-· ·.·-.,~ .. :.;;-:,-~- , .. :-~. _,- ;~'. 3}--. :· :-·. 

-, -;~x-·<- . -;-~): __ ~' '.:\::;:;. ~::,,{-: .., .. ,; _ _<_- ~:_'.:~ .. ;·_~_:.:~ ;~,' ,_"-- .;', r':":., :~:..: ; .. -·>: ; -

La contloMciÓn foi:Zosa p1·e~upoi:ie que ~xi~~a UÍ:l:Í fésoÚi~i~Il que inlpUSO 
,-_-- _.,,. __ . :..· -, ':>-;_;:! .. ~ '.'-~-~,_-d·-":. '·" --:.·,- ----··----~~~-"·-.; :i·-· -_:,:.':~ -.,,,._ .... 

1a multa y que ést'l hubiere quedado firnie; La co4c1o~ciónlota(1i~ne·1ar111aÚ~d'derepEªr1os errores 

cometidos al ~poner la pena de multa y,· po;eJ~~·s~'fo~~~~f~ai~ne~-,~iJG~tÍ~k?be~~~~do con el 
' ·.'.:f :· . ~' .' . -:1 '• - • ~ 

tercer párrafo del articulo 7 4 del Código Fiscal <lé li{Féderadióri~ ~i ~e pide ja cí)udÓ~ciÓn total podrá 
--"' -. "º'=-.-" .·o- '" "' - '.';;:---· --º ,,·¿..;:~· " -

solicitarse la suspensión del procedinúento administiaii v?. ~e ~jecl!ciórl, el que se ~to~ga'riÍ si se garantiza 

el interés fiscal. 

La prescri~Íó~ e~··~l ~edÍ~pO'r elllllal, en ~n de¡ it~peri~·~e la ley, 

deja de existir la facultad de co~rar la niult~ ilnpuesta e1: tm~ résolución que condena· a ün infractor por 

haber cometido una infracción tnbutaria~ p0r la,iriac~ión del fisc6:y el.traillícurso déi lapso légal. 

·•··· La• prescriJ,ció~ li~t1'\éi{'é1 · tiempo lf rá6fatÚ Je1 ~JCo de ;~brar las 

multas tributarias. ya imp~ésias: ;,~ ia'~es~lbclll~ ii~tificad~'a1 Ü~a~t6? a p;escrl~ión de la pena 
' ·. ·,'")• .. -,-,,-. , .. - ·-. _,_ - ---.. _.,- .. ··. .- .,,--- ' , ,•• -

impide su ejecución, est~ es;élque's~ haga efectiva Ja resolüciórí. condeih'itoria quéini¡Íusó la pena por la 

comisión de una infrac~i6[1 fisé~Í. 
:-\~ -

<:_: -·:··· ;·\'.~;': 

,Y Ahor~ bi~ ~i la autoridad fiscal es omisa en cobrar una multa tributaria 

impuesta en una resolUción ya notificada, durante el lapso de cinco m1os que establece la ley, 

transcurrido ese lapso el infractor qu~da liberado del de~r de pagarla. 

FALLA DE ORIGEN 
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En este cáso, al igual que en el de la facultad de imponer la multa, la 

buena o la mala re no son trascendentes para qu~ o~re la prescripción, por lo que basta, también, que 

concurran dos elementos: la macciótid¿l fisooycl t.ranscJrsoaelplazo prcscriptorio. 

-· 
·: El terriifu~\eg;{{¡)fil'.~ q~e p;esci-ibi1 la facultad de cobrar la mult11 fiscal es 

·c.-._., __ ._e.··--·-~·;~_··-·-.o'.~~i:"- -·~..;_-'-,.· _;·:.;;_~:· :.,-·'' · .·~--···- ~ ·, . ' . ' 

de cinco ru1os, confonne ál acti6~10S146°dei'códig0Fis~~1 . 
.. 

:- ; ~ -~' --~ ~,:-~'.-< i ·y-

:; Ei'lapso ~i:es~ripforio'~e inicia a p~nir de la focha en que-el pago de la 
;.;.~- ,, • /~;~- - : ., i~~- .-,.,~:· '. 

multa pudo ser legaJrll~~t~;-e:dgibÍ~;- ~stO :e;; ~Ufu:~~u,,- y cÜlco ellas' después dé: la fecha en que haya 

surtido étectos -1~ ;1oilll~c~Ó1l a;; !á 2ies&facióri ~h qtié ~;; Ünpusó Ja pena: La~ notifi~ciones surtirán sus 
·.· ... -..'.·'''"':-.;o ;:.·,'.-'-"-'~'--.·e·. __ ,·,_;.:-~,;~:?- ~'.::¡•. ·, .. ; ;--~ '• ,,,. •'·• - ;-~. •,•)•' •.• 

efectos eldia hábil siguiente arque ~e~h h~~s; df6ohrci~did c~~ l~di§~~~~fu Pci~ los ~culos 12, 

65, 135 y 145 dei'cÓdis~Fi~~ d~JaFed~ritifn/,>~~ :.. ··~· ,:. .. .·. ,( ; 

<-: :,'>'~:;·. - -

,, Ccm±brrné~1';ri-t1dl1J~;1~6 delCódigo Fiscal; ei'tériuhié>cie•la ¡)rescripción 
,- .- • - \. / - .• - -••; - - • ,, .e, . , . ,2 , -,'.•~: • • ·,f-L~• C :. '!·' ,,,..:.:- ·.:··,',;;:_,:, - . .:__'_ ,,_ ,'., .'.,• ,•- ~·- , , •, '• , _ 

de la multa no estttsÜjéto a suspeWÍióll; perci s~· Ü1~~~~P§{~~'.0_~~ ~~~~Ón d~ ~~ro que ·~1 aéreedor 

notifique o haga saber al infracto~. se conside~ara g~Üóri 'de c'~bró éua1(iuiér néií'ia¿ión de · 1a. aút¿rictad 
' : .- ··;,:._,_ ·.-_,\" _,~._-_:,,__-_·:··::···,:.,i,·:/-·.·:·,.-~;~:-:,-.·1.·'.::;-,.,::¡'.,_,;·~;":""\~-,~ ·--·-

dentro del procedimiento administrativo ~.de eJC<.;u~ióri, ~iempre que, se .ili{sh 'aer ~~n~cimiento del 
,--,.~, ".' ~>:';-,, -:_'.~-~~:;~--~---, -·.;·:~:_;.·,:;:·.;:· 

infractor. ' , ..• }. · • .. ·. , ... · . .. •·· 
· · ··_,2:.s e;:'; ···· 

Lo ~teri~r Íll:lpli~ qu~ si ~e r~~!iia u~1~gestió;lcie c'ob;¿ ci~ multa, a partir 
- , " ' 

de ln fecha respectiva vuelve nÍi:ll6i~~~iel Í~~~ ;ies~rlp~~clod~ciíii~g·~ds. . . 
- ·-· .,,. ';.-' :>.:~~:: 

~::_,_~·~,· _-y;~:_.~.~-'-' -~=~l,;---!~i~~·-~;:.j::c7._:.o'~·-::'_~,~~~_:;:~~.-o_i/co'~ ·-- ____ _ 

Cou~idef~~1g{ q~é u·~ttilido~{c1~'·1a '1~ulfu · fis~al •.la.· pre~cripción no se 
1
·;·,, - • /' . ., -~¡:.::·-\>·''.<' -~.>,~:1':- .<:::·:· ,,/,''-. ·: .~:,·· r ,.,-.. r- ·. -:.· ·.· 

interrumpe por .. e.l. re~on~~u,~ntoi.e~r~S,f .º .. ~ci.t~·~r \{3;7~;~te~~¡a:~~l .¿;egito re~~ctivo, dada su 

naturaleza pruiicular, ~sto es, el. que se '_trata d~.íiua.'~i~ y l10 :de U:r;'~deud¿ qtie derivede .su c:lpncidacl 
L ::..:~J· ( •",\' ·~: .':/'' 

. :,::.'~::· - "· • . <·::. '. .~,->, . · .. · '·! ·' • - ' ~'. ,·;;:~ \;::(.. "; 
conlributiva. 

La nonna, gue ~c~niagr~ ·~ lil~rl~cri~ión dé ;la~fau]¡~, e~, también, ·de 
., 

naturaleza imoerativa v. oor tinfo. ooera iOso iiir"e.'de tiieno'deréchl>. ~ 0orf!ll() ;bii~~ ~i Ór~ailo de .. -- " . . . .. . . ... ·. - ~ . ... -. ' ; . - ....... · - ..... 
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ejecución fiscal a considerarlo de oficio'; por ende, el inicio a la persecución de un procedimiento 

ejecutivo después de transcurrido el plazo extintivo constituye una violación del articulo 146 del Código 

Fiscal, que establece la prescripción,' causando. u!l ngraVi.o qúe puede bácerse. valer por el medio 

impugnativo que al efecto establece el ÓrdenrunientÓ; 

A.bora'bfe~ si después de p~escrita, la autoridad notitlca al infractor un 
·--- •·.·.-·:·,.' ·. :••- • ,'-.". _:,·'.;·· •.. '- ·'·' ,.-1_:·_ ". -.·.•, ;•;< .. •.-•. e·:._,..;,_· . 

requerimiento de pago de la multa, ell;.\Ín de; impugnación se pücde plantear la prescripción de la 

facultad de cobrar la' inJlt~ ~;~~~és ·~él ,;rec~o~.aclnJ!~is~Üti~~(, \d~ ordsi~ión aC·p~océdllÍliento de 

ejecución, expresando el agra.:.~Ó~CÍr!sl~t~nt~ ~n ú 'li~iaCÍón deÍ pi~eplo que est4iblece la ~:escripción de 
\ - ,· • ----. I_ ·; '. ).·,' •,· ,' ·- ,, - , , O • • 

la multa, agravio que se comete alreqúerir elpago a µCdfil d~ haber operado la prescri¡}ción. 
-·_' -'~..:·· -_-j_·· ; : ::.:"- --.:::~:-' _- ·:-:·_ ·, 

F)~-cóil<loll3éión.P.arc .. ial .. . ., -

La ~ondol)Jl~¡~;1. p~iiii ~ la ~u~cióni co~donaci_ón o !"emisión parcial, 
- _·,.-- . . ~;? .... -.: ':-~->~ ·,:; ·,~·. ·-·~'.'· -·~~-;' ~-.· > '._·, -. -- -,~· :.-;.-,- ' ·, -,:-, ~ -_ . ·:.:~".:- ·-... . 

hecha por ia autoridad fiscai, de una muita impuesta, resolución finne, por fa comisión de una infracción 

fiscal. 

SuefC?lo e~ ~ictlliStiir,% ~~.~Ía peni de mulifl y~ iffip~~;ta, sin afectar a 
::;···, ¡_• 

1a obligación cuyo· .. mcumplllriie~l~C> ti~ilicó~ ,~· infnl~ióll;; iX>r •• iantc>, ~rcú~mi!i~i/1~ ~l11ü1t:l ~~8uirá 
. . ' ' .. ~- .· . ":-. ' . _, , . . . .. . . ' ' . ' -· - . '·- . ' .. ' -. . . 

existiendo integrail1el11~. r.c1~~~K'~;~lli;,~. ;~JCí.~ber.'.ro~,1 ·61a •. ob1füa~i~i,;Ccie ~ªi~·· ~í · irn~·uesto 
omitido y los. reJrgos,':í~f 1~~.s¿st()ii,,~e,.~jec~~iÓ~.:~~;~u~~s?"···~~.·.··~···~· 1citsÓlo ~njta~c5r ~ie ~.quella 

·'._,"·"' . 

persona a la que se le \)torga,< de íricxl~ ·c1~·~ ·~¡ :11tb'!e~ yariÓ~ hiír~ci~~ed y ~ólo ~ algúno de ellos se le 
' • • • ' ,- '.• • ~ •r ' • •,r ' ' •- • ,, , •'-• ·~t'i;; • -' -·.~- • • • O, • • '- • 

concede, los dem.~shabrá~·depagar_la ~Ül~ iili~J.;füe;i~:5L 
,-- - - - d - - -_, r -.. , _, - ,-, ,-• ._ "-•-• - ',. ,-

,• .. ; .. (;'~r- ~··.:::·. 

·:~~·J 
.- -•' ··-- - ... ·'' ,_., ____ ·. 

-La finalidad .de.la.condonáción parcial'es: 

a) Suavizar los rigores que resulten de la aplicación de la ley fiscal 

punitiva que es en extremo severa ... 
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b) Tomar en consideración algunas circunstancias que no se hayan 

revelado hMta de3pues de haber quedado firme In re:iolución que impuso la pena de multn, y que 

reclaman UDll dulcificación en el.trntamientodelirifracto0}2). 

•.· En ln medida queJas penas •sean rnooemdas, proporqionadas, rnzonables. 

la clemencia y el pei:dón son ~~nos'll.el:esaribs, al gffid() que debC1íru1 estar totalmente excluidos de toda 
e:· ·;,:'·of_: .. (:_. , .. •· ; .,:--.- -:.;::,,;·.' ,·.:-~_':;· - - - ... - !"/'.. - ·. ., ' . '• '· 

buena legislación p\lllÍÍi~a)~~r~'<l~i~k ~~rclad; pero es inobjetable.•·tacondonación parcial, esto 
'.-- • ·_,,. •• • -' - ·' ~-: ;-·. < .; ,· ·;;: • -- - ' , 

es, el ¡.."efdón y la gracia s6IÍ. n~cesfu6Fpara si.iavizar el rigor exagerado, de la ley y lo terrible de las 

mnltas fiscales que se Írnpone~:> . 

. . '. ~ -_ _: :. _, ' -.. . ~ -

Las autoridad~s · fis'cales que· tienen competencia para ello, al imponer la 

pena de multa llll!1 efe: atender, )Jara. ~du~;e1·~tlgo, ~ las circunstancias objetivas y subjetivas que 

concurran en •. el·.· hecho; sfu }~~b~go: ; clada~{~ki~',(~taciones .. de los procedimientos respectivos, 
;_'.,• ·•• ~ ,¡ 

frecuentemente qtie~ sin_to~e·~~ iuefi.fu.aÍg~ru;ll ~iicllristancias, particularmente las subjetivas, lo 

que lleva a ponderatlas ~11'tliúii.01Il¿nt~éipdst~ri6f;·eáto i~; cuando el interesado plantea su solicitud de 
.· 

condonación parcial. _:_~·,,·, ·"< 

:,;::.;:, -,':. ··:··' 

·:1<:·· «- . 

ITTbufilri' Unpu~ra oo ,~;¡~~j~~·í!t~,~~i~:~~!ff ~.i&,~it~:.= 
·-o,,-,o-. _·;~~.,-~;·:-s ,____ ,.- :-':'.o?:-.'{;---" ·~f:o-_ 

en In fose de imposición de fo ~~ndÓ~' l~ qt;e ~rrriit~ ~lifum~r ; las di~t¿f5ió~e~ qu~ se producen en la 
•0•0· <-:<<,,- , __ ,<·.·-· - - - . - . ... . . ,,e:, 

imposición d~l c.~stigo,;rio(;bstante''clu~'fá cdriden~ h~bi~re q~cda'doffune-.(53).· ' 

'·'·. • ' ' . ÍA{cori<lon~ció~ p~i~Í •. se'.Gsa~~ ~~6e~. ~o!IlJ ~11 ~~trumento para lograr 
\-• c ... ~,"-"-.· •· ~. '. ;:.~~;'"_··~/\~Í_,: ·- ---~ _;.· '· ,·"J. ;. _ .• - ; ••. - , •• ,· ~ ".'. ·. ·- • - - . - - -

eficacia y mpictez en·. ~1 j précectiilú~nto. ieeaudacior. .~sC0cillre cúaildo; ~r ejen1¡:i1;, · .. un.· contribuveme 
t '·'' • " • .< • .-,¡ .' • ·• ",' .; - •, • '• ~ '•, • •: ·,.''• ·,,,'.'•· • • • < •• : .,•, .'·"r:_.' .' ·. • • • ' ·. - • • • • • • : • • 

: .. .;'.~~· -:.· - ·' '( ·: . 

declara en cuanu!l fut~rlor a la ·re!Íejacla e!l ln d0cument!ldón correspondiente al co1itrol cruzado obtenido 
_- · ..... ·.·_ ·. ',,; .. : .--- ·.· < _,. -._: .-·-· ....... ;· '.-- ':. : ;-_ >'"·.· .. ' •., ' -. ~: . . ~_;'.· - . .. - ' ' ' -. - '· . ·, 

de las rela~ion~~ deprov~~bresyclientes e~·cÍilmto a pagÓs ~·ingresos;' deterniinada y cuantificada la 
;' ••• - _.··.:::. 1 ',-·. • • 

omisión del impuesto su~le ot~rgarse una reduceión ri la n~ulta a ca111bio de la conforroicllld con el 
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adeudo y del pago inmediato. 

En ·resumen, la condonación parcial se justifica en la_ legislación actual, 

por razones de equidad, dado lo desproporcionado de las penas de.n1ült,-\ que establece; sejustificn,. 
-- . - ., -- - '-·- ,-- _-- ---- - --- -- - ' - - --,- __,._- -~- - --. - .. ;-_,,-- --~-- - . - ,-

ademas, por razones de justicia a fin de reparar err~res cometidos en ¡~ inÍ~os~Cip11 de la multa: 
. - ' -.: ' ' - - . -. - . :,· .. 

finalmente, se justifica por ser cÓnvellienté com~ mtidio t~a 11lcrulfu.finés recáudatofios. < .\ 
• ;: ., ,_. j.:_· ---·. ,_,< .. -~~ - ;? :;;. ~ ~--~r:~· -·--_.-::~{,::> ;·_=~.'.·:·-- ¡·:o__,·.: ··,""_'.'..~'.-'. ·. :~-~-~:_. :~~~;'/:<-"/' !·-,,-- -~ 

··oforgÍif la-~oridoició:~~~ial'e5 ~facuii~~~~lif~iaélC> q~e~e;jerce por 
_,_ - . ..'·:¡ ' ,· . '.-: 1; ·. •. "1 • ..:o:.¡,.' ;'. ;.'_;: -- ' :.'. _.;- ~--·_ "\ \··'.; ' )-·(~3-'. --~·¡ .,_ --. 

conducto del titular delórgll'no'cc>~~íirii~:de l~ Áékiliiisír~éióll F-is6tf:.Y ti~ ~1~ <l~~echo cte éste; su 

concesión no ~s un acto pernoo1iil~~o,~i~vido,~ei;Nuci~~o/s1úioiill'actoihs~1fü~Í~~'~ue iea~·e1 
Estado por su conducto; se'.~~.~~. -~n~bii ; pues'. .~~~ . U1á libertad :s~bj~Ü\la/defvtda. de la 

magnanimidad de un funciorulrio,' P<>rcillé é~~o éonstiÍuiiia · lJn ab\J~o que propiciarla¡ la il1lpunidad, la 
' e'.,~ •·'~'. •f 

. ' ~- .. -. 
--.::.:: comlpción y burlarla la just~~ia.°i ' 

·-:-·-· ··--·- ----

.. · tie . J&s . antedorcs ¡ préécptos se desp~rid~ que la.·. c~hdo~cióri parcial 
~.- ... _-.. ,,_._,' 

~ - -· .. :' - -- ·-···- ,--;_ 

constituye una facultad di5:~rec~o1Uii; y~ qi!eJa ::~y·dej~,.ª la ."-drninistiació~~F:1~~1l ;§npod~: de libre 

apreciación de las circünstinciás y'li~rfad dedecisióii\res~toa'~i· 6b!lc:Weo.noy, en su caso, la 

cuantia, en atención a· consideÍ'!l~ione~; 'que)a )ey po. es explici~, dé¿ éq~idad, justi~ia, razonabilidad, 
~~->· :;..·;.: -

convivencia, administrativa, etc; ·, 

. . 

Si se conc~~ l~ c:J~donacÍón~~arb~I,·fr deeisiÓn no b(1edese~• rev°"1da 
-·-,_-· .,.- .. ,., -::';-;,, .,_, ··:--··- ";,, "' 

por la administración Fiscal, porque é~ta~·~ '~rie:~¿lltfa~~Ji<la;~rtri;~V~-ii-:~r>s(§ ~te
0

··si · I~s 
resoluciones favorables a ··los partiC:ulares;"Y Cié1 p~tenderséque quedara ~ins~b~isteJ1te··iafdecisión. 

tendria que promover juicio anie elTri~tinlll Fi¿~l del~ Fe<J¿ra~ión,.~e acuercl~-co~l~ di~pucisto por el 

articulo 36 del Código Fiscal. 
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G).- Caucelacióu. 

Cuando sea incosteable el cobro de una multa o resulten insolventes los 

responsables, se cancelará en las cuentas públicas según el articulo 146, último párrafo, del Código 

Fiscal de la Federación .. 

El dar de baja en la contabilidad de la Hacienda. Pública, lin crédito o 

multa fiscalcuya reducida cuantia hace incosteable tramitar el pr~iniiento de. ejecuCión fiscal para 

cobrarlo, no e~ing~epor simismo la multa, pero su conseclle~cia praJtica·~~i~ta es la de que el 

fisco no intente su cobro, Jo que en .forma mediata pero in~vitable conducir~: a su extÜl~ión por 

prescripción. 

'_;_:,_-_.:_:. '"' :,e_ .. _·:-: 

atención a Ja insolvencia def respo~able, tampoeo extingue ~r sÍmisma la mclta;iyá'que,~· mientras no 

opere la prescrlpciÓD, elfisc~e~tfilia;el1.;p~tSd~~ .. ·~j~~i~s~t~c§1~4 ~;
1

~6~f~··e~.~~iu.er momento 

en que el infra~tor i~~jore de fortiin.~: sikiíiihario? tiirúbi~J:l i1Hst€cá~o ik~ ~6ritefoenci~ · iÍlmediata será 
- -'" ,;·..::-=· - ~ ;25:..~,,~-: -· -·--, -::;-~·,, ;{-, ,;-_=·>~;-;""-: -.:"'.-~., -----=-~'<;;,. -.-.'-;- ;:,....-

que el fisco no intente su cobro, lo q~e se.traducirá, d~.fi1;{ri~ra ~1edi111~; e~,~~ ~Xfüi6ió11por prescripción. 

H).- Muerte del ·~ujcto ai qll~'5é.ir;;¡)Jso l~ nil.lita. 
' '.' ' ''_,3-..,- -:-·,- - '. ' ' -- - - -!.;' •. :. -- -~--.·"- -- ' 

-- .·:<'.' ~.· -,., 

· ... La m~~~;·~er·~~j¿l~il!';'lu~;:s~·~~ü~,º ir #u1ta"'~xtingue la fa~ultad del 

fisco de cobrar esa. ~mita ya hrip~sta Pe;J aÓ~ h~' cobritchi: Éif ~JaciÓn con e~t~ .·tema . también es 
- ' , • - -. - ... _.' '· :- : ... p - .;·.:, •• - --·~· ¡. ;::-::-•-- ,., : . ' . ,..,, '_, ·. '· . ' ' - ". ' . -., 

aplicable el prÍllcipio de. pe;sonalid;d d~ l~s'te~ ~¡;~~cgrllClÓ pof ei"aili~~l~ 22 ·~ons!it~iorial, ·con la 

consecuencia. d.e que, a ·.1~ muerte del ~üj~t~' ~1;~~~;i~~.i~~~s6,Í~ 11i~1t~ s(¡~~g{1~ ;1~~Pbte~tad fiscal de 

ejecutar dicha pe1111. 

infractor que haya 

El 'tis~o: puris, ,11? ~i~.~j~u~#. c~M§ 1?;, ~~i~~e1~~''\4.1~u1ª uii¡)u~sia al 

muerto :iutes ·de'que:hubi~~ p~gado, ~Üien~biiigo,.·1ariibié'11·;~~~i~s¡ecaso 'po<lrn 

cobrarse a los herederos, a titulo de rePaflición del.daü:ci •. ~1' unpÚesto :C,m'.itido 'coh'la infracción, . 
- ~<-=-'---:o - ---
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debidamente actualizado y con recargos . 

.t.-RELACION ENTRE IMPUESTO 01\UTIDO Y :VfULTA 

El impuesto omitido como crCdito principal y· la multa como accesL1rio se 
. . . 

fomia un vinculo indisoluble; c~lll~.ª co~tinuacióntrat<lfe~ 

.En el últ~o páirafo delarticulo ~o de!C~Ódigo ~i·sJ1''.clel~ Federación, se 

dice que Jos recargos, las sru1cioues, los gastos de ejecución y la indeuiniz,a~ió~1 ¡}O(: cheques recibidos 

por las autoridades fiscales que sean presentados en tiempo y nri p~~acl¿~, sbn ·a~sorios de las 

contribuciones. - -,,, ' ' 
: :, --.· ·- ·-<. 

A su vez, el articulo 20 del referido CócHgo Fisc1i, establece que los pagos 
'- , . . -.. -. ' ... - .. -~ "' .. -

que haga el deudor se aplicaran, ant~s que el adeudo ~rin6ipal/i Íos acc"és~rios eii.elsigl.úellte orden: 

I.- Gastos de ejecución .... , . 

. ll.~~ieiarsos, fuülta y)¡¡ fude~~~i6~ por cheques recibidos por las 

autoridades fiscales que searÍ: presentadoii en tieni¡)Ó y rio pagados;·; 
· ... ~.,~ ,,:,..· ~~:?··.: ;-.-:.~ .. :. -~.- <~-:..-.-. 

::.:·+-

' ./p¿~ su ~llrl~, el' arrlcu!O 67 •· d~l ciÍ:ido Código Fiscal, previene que las 

facultades de fas aufori~destfi¿&'l!~si p~a d~Íe~r contrl~~~i~~e'.~ olllÍticJas y' accesorios, así como 
, • - '· 1 -~ ·- .~-:-i-;.i .. Y''--·:~;.;, .. · .'~,'-··:-·., ~-·"'"· '··· .. ,,.: .--... · ,·_·,;· ._.·: .... _ :_,~-.',' -:- .- ··, ·· - ·· 

para impone~ sancidñ~s i)cir 'icifr~ci:i~*é~ '~·'diC:~~s'dis~~iciÓn~;, '¡¡~,~~iÜgué~ e~'~¡ plllZo de cin~o años; 
.~,/~--.-<~.:':·t., .. . (·. t;;Y~~:-'.;.F>·. r·~ ·.· ,.i~· _;·. ::;<~ 

·· • : ~ ~~ ::~;, ~:cf~e16~·do~ ·P'rii;;;~;~ie~~~;g;, s¡ d~~~rend~ ~~~ ·el l;~Gick~;-~o;;idera al 
-~ :; . ,,, ; :~"':.: . . . _., •. ,._ . ' ... " . ··1 - ,1;' ; · .. ~· ,,l: 

impuesto omitidó cc;mo;~ré~fü.:~:ill:iP.~1 ;, 11' Já Íl:thlfa cofü~ d~fe~8iio;¡X;~o ér tex!~ del articufo 67 se 

desprende que se consid~i1! q~e l~ n1uÍ!Íl g~né'ilahi~Ie~· di\:~r5~ dd lbs acc~~~rios ..• · .. , 

< }oJ~e~lm~in~ujo~ trafarde p~isii: e~!~·~ la naturaleza de la multa en 
. : . .. . -.. , . :- ' 

relación con el impuesto omitido. La resolu~ión~n la cual se cuantifican impuestos que dejaron de pagar 
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está motivada por el hecho de que el contribuyente haya omitido, total o parcialmente, el pago de un 

impuesto; tal re3oluci6n e:itA integrada por dos partes, la primera.en que se determina que se incurrió en 

omisión y la segunda en la que se liquida el monto de tal omisión, 'paraefectos ~e sucobr() c~ctivo. 

"A su vez, la resolución en que s'ei~~J~.una niulta por o~sión iota! o 
• . -. " - : .. :>,·_;: ~ .·~:·/:{ -.~<·~~~-~<-.. -~:f-·'. · .. i;/:~_'; .};t~::::)\-_;-i~-'./-~~~:·_-;.:,:-~~:~:~1~- ~~\?-:'.:· ~~~/~: .. ~ :-~-::~_::. ·, 

parcial del pago de un !Illpuesto, estátamb1én·mob~ada por'.~l ll.echo de_qu~· el):onU1buyente hay:i 

omitido, total º parcialmente, el pago de .lll1 ~p~;~1Jrft~mw~~íJ2i6ri·:~s~ -~biE~-uit~gT~áª pordos 

:::,:=.:qu~ =q~~~i~~1~.i~~~i~~Vii~:td;: 
por otra, se determina el monto de la mul~~d~ ~büficl~~~~ :fa~ c~~¿¡~~-&e·~ -~¿c~io~llna 'de las 

·_'._ ,:· __ <}::,..'.~-; , - .-,.... ~-- }- ._;<_-,". :·.I•c-.- '.;_;~·-1-f.· '.F' ".t, <~ --~-~ ____ :.,·· ·-.~,,'~-~:-: .. - . ---~ --

cuales es el monto del impuesto omitido".(54). •.········ · ... ·.•· • • ·~e;· .. · ···· ¡iJ '· > .. .. ;~:~;'?.- .. :. _._ •1 :.: •• , - ~.: ·--~. ·, .. -· ~: ' 

,·-... - ·:.:~h~: -~-~,__:_ ·:__;_,.,,./ ·-;.~>·_:.,· 

De 16 fae~Ór ~e. den~~' ·~~ ·;~Jdá'\.~g~,· que fu condJctii illcita 
-;- ·:;; ; '~'7:,; 

consistente en omitir el pago de \lil ÍiniJti~stÜ. qtl~· ~iis~~'?suri~íÜUi~ifuiente, a Ja deteilnfuaci6n del 

·. · El Ji})O'g~ J~ri4: ~~;s~·a~~ian ~u la resolución que determina y liquida 

el impuesto omitido, s~n a~éÜas'.en'~e·~e estabiecéia.~bligaciondé pagar un impuesto y las que 

establecen que, como·cb~s~~~;~c¡;;d~Jin¿~~iiiJ¿~t~}-~{~~bli~~dd~e'.co~~erte en responsable de la 
•i ~1: ·~ ,-~. - . - ··~- > • ,, 

reP<uación de los daftos y'.Jft°il1d.e1~~~ciÓn·d~;l~s ¡~rjÜÍci~s,:c;~¡;¡;~t~~ en el cumplimiento coactivo 

de la obligación original d:'. p.Íiar el Jñpuesto '.ci1~ti~o :;:erí ~l p~go.~e los recargos y de los gastos del 

procedimiento administTiltiyo d~ ej~~ucign:'.~; ·~· . ·.·':'e -
·, __ ---·: 

c-.:.::,.;"'c-

Este segundo grupo de nonuaúiene el camcter comµlememario con 
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relación a las que se estableéen en las obligaciones tributarias, ya que su función es tutelar el 

cumplimiento de tales uonnas para asegurar la percepción integra y oportuna de los tributos. 
. . . 

- -- _- .-- . -

<~onsecuenten1~m~; de~de el purito de visL1 de las 1~6rmas que se aplican en 

las resoluciones respectivas, existe vin~ul~~ión e~~e i~J Ín~pu~sto. y la ~nliitll, pe~o la multa no es 

•O<e•oria •ino odicional .í """"''¡º º,,;;~;;, •••• • ;;~ e '. ' 0r é ; •. i 

Por tflit~~ .de de?ri01mas cuyo 

solo acto o en do; a~~8fs:1~~4~;}}i~1i:1i'.p~~~tiÜhi6~{<l~y~lld:~ ~~~llrá~tei ~j:~~t~Bb.:~Cack ~1ll1 de tales 

resoluciones, y2los crédito~:·r~specÜ~o;/Úebeh'elcist~ñciá.au!Óno~á,/i)ó~:1o''qti{ilua~o· depende de la 
~ ·,·: -~:-~:_-¿_::_:~. / .... e . ' . ·,.~o;,;~~;·.·,:~-.-,-~-.-·-__ .-,~-~·- 0

-;;'·'f;o-·- . , ;.-~;;.,=_ ··f"°S."O:.:·- "'-.-;:::; _-.-, - -_:o_ 

Efcrédifop(,r'iill¡)~est~ es'prinbÍ~ resj)edo de l¿i{fecm-gos y gruítos de 
1-''· ·=_t-·-· C:,-'' .. :: .. :->· 1:: 

ejecución,··queson accesorlos,:YaiqlJe''.su 'Pdsibilickd <li cobro. depende d~ l~ existenC:i~ del .crédito 
-- .. ·- .- - . -,- , . ;_:_;;-, ·- \._.;_; ." . ,._ ~f.<«~'.· ·í,?:' . '. ·- . 

principál. De Id mi~~i·Jm;i;~ el cfécliió¡,6; ¡~cihüita e~prlncipal pero sólo respectod~ lÓs gastos de 
' • --· • • - • -: '",,; '· -, ~,.· • - -· '. " • r__ •• >·º ';-, "'. - . ,, . ' ,.:. , 

.---"=oo=-- ~"'------'-;=---..o-'--

C~- ,,~ Si IÍl-ífüi~ti(iiif fuern~cfédiio-prillcipal, en relación a su cobro. coactivo no 

seria posible e:<lgir'~¡ ~~go;d~ -l~d :~:16f;J~ ~j:tci6~; i. hay que recordar que só~o se· pueden· imponer 

multas por·Jas.iiifrJ~ig~eS~~n~istei~t~s~~ ill~u~pdla~bli~ación ~~ p~garimppestos,' sino que hay 

gran cantidad d~infiac:donesque ,se.configuran por el iric~plimiento de obligaciones de.hacer, de no 

hacer y de tolerar. 



Claro esta que si se demostrara que no existe omisión en el pago del 

impuesto, la resolucion que impone la multa, tanto como In resolución que detennina el impuesto 

01nitido, se quedarían sin motivo; seria erróriéo, :i)ue~, afirmar que la resblución ~ue impo~e la multa 

4ueda sin ef~to crlmó coüse~ue;~éi[I. (!~ que ·ij~(fo~Jnl'\/~1 fu~fic~~iri de ia'~esoluciÓi1 que dcrcruúnn el 

impuesto o~ti<lo;> 1~ que jd~riy~a _:de , ~ó~id~rAt:,e~J:¡~~ad11fue~te coilli;,~~ti\~~de,·}n .,~1u1!~···. a ia 
' . .'. '.. .. . . : _·. - ... -::-- - < - . ". ·:. ·~~-:,.,. - .:_-.'.!(.' ;-::~~:; ~; '···,:< ·: ··\ .. ·- ·, ·' . . -~ .•.-' .. ,. __ - : ' -/--~· ,.,_. º-." ~->~·~:-. - :· ~ ·:. .: . . ,.· . 

resolucion.•qu~· cuantifica;el.inlpuesto omicido:' C:llalldo .1a·•xerdad .es que· la':ondllcca···co~i.ste.lltc. en.omitir 

el pago ¿¡ uripÜ~scoi~~:;~lm····~pe@~ri'vo;~n;.:~.·)f .•. mt;·1·'.eun:'n:e.·;~nOOe~'.n:;tirutr······e~1.·.:.~s·v1 .•..• r':.ºetl:aªc.~1;reo:.';n~S,º .• ~d~lue,f ... ·c~0,'·a;0u~ es'¡,
5
a •. }.• .. •.·.!:fc~~;orns~?e~~c/u'.5e:~nc~c,~.1 .. rea; ... ·~.·.·.:?d1e~.L.'º~;qsu.,equl.oe 

deciden cues~fami~?~6n~JA~; . ~ . " •wi '._ './~.· , '.:.'~ __ ;~ <~~ -:::,;~~: '.. '·,;:·<·: <:: ',· _' ·.·::·?' é' :~~;~:~'.-.:. :~.~~:~~:~:·'.~}; .. _ <~~;~~; .·.:~~- ~-:: ·, __ ;-;_ •.· : :'~?- ',. ~.'. ,_/ ~-:;~--~_::.;:~<.{~/:);·tt:~~- ~-:_,'«·-:e<:'~:.·_::·:··':·_--~·-· 
correcto es consider1!1' que~:W~s resol~cioi:J.~~ .?~vendria_n .iriefi~1ces al desa,~r su c~~~a común, ya 

que la validez de ÍlÍ:!ib:Í~ d~Í)endé d~Íle~isi~hci!l''difa1 oniúió~:.~: ·. ,, ... , ' ..... . 
·-~-~--> ·,;;. ,-;_;;·; - , -r• ;',;:·J» :-_;,.;,»~ ··: '. •,:·;:- :y.-· ¡---:;;-· ,.·. 

~-. . " " ~'"- --. , ·•:.·· ~~=.rU>·· 
~or l?.~1º: ~~~~ fésol~~ioll.es tienen.· el misll1o rangó; y. no se, puede 

considerar a uria coill.6 ¡)Ori_cfpnfy ri otra ~ocio ac~esofia. . . 

. ·,De'beJiü,;~ue~, m6qifi~arseJos artlculos 2o. ultim~ parrafo y 20, octavo 

parrafo, del Código Fiséal dela Federación., para el 'efecto de que deje de considerarse a la multa como 

accesorio del impue~to.{ 
· .... ·: .r ·:' . . 

; .,. " ~ . . - . 

. ·.:· ''.-_. .. ·. '" 

• cik'Uid~la i.llfracción COI15ÍSte en omitirel pago de unimpuesto, el Código 

Fiscal de la Federación esiabléce c¡uo :1 mon~o de la 'multa será. de Un ¡)orcentaje delin1púesto .omitido. 

En virtud, la cuanií~ de. la multa. que se .. ha ;deiniponerd~Pen~e de qÜ~ s~'coii6z6~1a ~uanti~· del 
. •'>"~; ·" .. ~:_ ·>--·',,_ .-.~i-;'.o.._'-~_¿,~~ ::_.~_.,:-'"""--~~-;0;~-.-~-::'~-=o-f='! ;_,~o~-:'-~~~--;-'~ ---=r:-.::--·c'°"'';-

impueslO omitido; como aparece 'en los 'niticlllosi6i Ti y iS dél Codigo' Fisca!de la Federa~ción. 
---~\::.·· J.<;-~ ~,;~--;· ---

De~,P~5i~'~~e;,~~:e~~#s~~:Ci~:la;~és~!~cl~~ré~~,~~~.'én la parte que 

declara que se cometió la ~c6i6~ y d~6Ú¿ qde 5'é iill})on~ la,iiiti!tll;i'ci~~;;d~;d~ q~~ se lrnbiere 
ú'•, -. 

cometido la conducta tipificada, y Úlli~e~te el m~ni~. de ¡~ ni~lt~ ciei'ende ci~ la c:~ar;;¡a del i.inpue~to 

omitido. Esta es la \~culiición que ~xis~e :~tre una y otra resol~6ión, eritre ~li~~~esw y la multa. 
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CAPITULO IV.- EFICACIA DE LAS MULTAS FISCALES Y SUS 
. . 

FACTORES. 

SUi\1ARI0:-1.- Co~cepto de eficacia de las mult~s fiscales. 
:.-'Estabilidad de !:is lev~s fiscales. 3.-Justicia retribmivn . 

. -.. vcápacidadái:iíniílisfráii~a del fisco. 

1.- coNcEI>ToriE ii:FrEAclA oE LAs MUL TAs FISCALES. 

Las disposiciones tributarias que tipifican infracciones fiscales y establecen 

pena de multa', constituyen normas de naturaleza complementaria, en virtud de que pretende proteger, 

con amenaza de multa, y con el cumplimiento de tal amenaz.a, la íntegra y oportuna recaudación de los 

tributos, del peligro del daño que se ocasionarla con el incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Es innegable el carácter complementario de dicha normas punitivas, en 

relación con las que crean obligaciones fiscales, porque su función es prevenir su incumplimiento, tanto 

con la amenaza contenida en la norma, como con la imposición y ejecución de la multa en aplicación de 

la propia norma, asi como restaurar el orden jmidico castigando esos incumplimientos; además, la 

multa no es sustitutiva, sino complementaria, de la re!laración del daño y de la indemnización del 

perjuicio. 

La multa fiscal, como pena que es, ··tiene la finalidad de mantener el orden 

juridico; ello se Ülcallia~por~-"~ane; ~f!ueoió~de la prevenciOnde lás riill-aci:ioiies tribÜtanas, esto es, 

con el cumplimiento geherati.z<ido de las obligáciones fiscales; y,.· por otra. parte, por medio de la 
< ~1_ ' • • ., 

prevencion de la~ iruhid~Íon~~·triJ;ü~s;.est() es, con ~l cumplucientÓ ge'nera~db de la5 obligaciones 
. . . -

corresponciierit~ ~~ d~ iiillifü; ~~,~da caso-. (56). 
_<;,·~. : - .,. 

:\~i.'ent?nces, se impone el estudio de desc11brir pues, la eficacia de las 
~ . . . ' . 

multas fiscales, luego';;abemos que las multas fiscales ;;erii.D. eficaces: 

FALLA DE ORIGEN 
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n).- En In medida que realmente disuadan a la m.ayoria de los 

contribuyentes y demás obligados, la mayor parte de las veces, de cometer infracciones fiscales; y 

b).- En .la medida·~n que' la pena d~ multa se imponga y ejecute, 

inexorablemente, en todos los casos en qu~ se cométan tale~ inthicciones! · 

E,s dee~, la. ~tj~~~a ~~i11'1~'. ~Íia~icla~ rea( pafii · obten~r los . resultados que 

se buscan., tanto con laformulaciÓ~ d~ ia. ri~m:Ji; did1Ó con su>~pli~ci6~. 

SW • on>J,.~; ~;i~::dioho r1" :~c:,;~~tivi{ i-Oú J, ~irocl" 
oomplementario; por ello, la ~ficada ci~ 11; irÍ~l~·i fiscales · ~erA ·. sóki co¡;;pl~~k~tada de 1~ ~fiéacia del 

<1istema normativo tributario, enc~tº ~~.1a·kición de éste de dificultar eF~~¡I>~~~tº de las 

obligaciones, de facilitar ~1 descubrucicnto de las infracciones; y de nrinim.Íz1ii las~i~babilidades de 
,, , ' --- :.-: - - '--,.-,-._--~ 

impunidad. 

. En pirti2clar, el sistema tributario sólo sera ~ficáz en tanto que la 
: ·-~ -- . --

colectividad lo co;sidere juslo;Io que dependerÍldé la presión tributa.ria, del adehuado equil.ibrio que se . ,_ , . . ._.,·,.,:·.:,· ' . , .... 

dé entre esa presión y los sen~Cio~ y la~ obJ:as: q~e ~l Estad¿ le revierta a cambio d~ la eolectividad, asi 
·; ·-.~;_;-- :-·:-:;· ',:,_-¡_ ·' ·¡'~ .- ' 'i 

como del nivel de orden, s~Wridad,justicia, bi~e8für y;d~ri:iOC:;::{ciK'lué éx:isfa'én el pais; fundamental 
- é. .. • ef- - ¡., .:,.'"-. :- ' . -· --=- ·~ -~ '., "- ,\.· - ,~::.,,-, 

importancia tench-á, taiJibié~ la 'eq1lii¿g;y laÚ>r§P<>rci?~~~ ~;i9~ ·~na :~e las· contribuciones. 

Esencial será t~bién, el manéj~ honestó ytrfiliiPfilente'delcÍs tbndos'p~bli~os.t; 
'·(·.·,/.:>·-~ ~/;<'. \';' .··- .. ~-- -1-> ,-{/''·", \\_-~ '.:.:~,::··_-, ','.•, 

mofi~ ~ m ".mbil·~~d;¡;.~~~{t~~~l{~~~i~~~f J;f:![:,:: 
de la facilidad y.coillunictad de,sú cu:iiipliniieritoi para(que'iio se violen po(igiiorancia~ por error, por 

mcomprensio~ o por i~ difi~ui~cio,Ülc~~j¡~t:~~·~u 0~rii~ilnii~'h16. . . ,. ,;;····:/:·· .. 
".·· .... ,~·'> ·:~~~;:~::·: :·:' - t~~t~- '.·)~{ r:·-:·: 

A su \e;,> ~ ~tica6ii; J¿j' s~6si;te1{iii· J~Úvo depende~d de que se 
-_,, : : : . ·. •... - .'-' 

encuentre limitado por el concepto de justicia refubuti~~De~toíTi:0i~ ~~'cuénta, igÜ.'l!merite, que las 
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multas fiscales y parte del binomio punitivo: multa-cárcel. 

Por otra pÍÚte! las normas que estnblecenmultas fiscales, y las acciones de 
- •' -,. ' : ' ' '• e - : '> • • ; 

aplicación de tales normas, son sólo elem~ntos complementarios de la educación cívica y, .en particular, 

de la educación tributaria de ciudadanos;' ~Ú6nai-Í6~'~cl~irlis~ú~os ~'j~~es:5. 
.' '·-~-. 

- ·-~·-. _, ___ - . \ º<!.~;: ~: .. ~-:: 
,:¿'··:>. ~:!~~ .. ;;-~~:-~-, 

:>::~_-·
~!;~::·,. (·~:~:;' 

AsÍ11Íi~n{6, debe .coh;id~ru~~.q~~,la ,efie:ricui ~?· l~·dplic~6ión del sistema 
1·">"- ,. i;~'.".> ;;_>~-. 1~~· ":'J ::.o, ; --<" -; 

punitivo tributario dependerá, a su v~z. de la efi~cia de la ádi:núüstraci6n Íi:ibu'~'p3ra descubrir, 

oportunamente, todos los incumplimientos de obligaciones fiscales que ~e c~rliet,an ·y para imponer y 

ejecutar, oportunamente y con corrección legal, las multas, en todos los casos en que se descubran 

infracciones fiscales. 

Desde luego, serian necesarias estadisticas, que iJir ah~xa no existen, para 

conocer con precisión el nivel del efecto disuador absoluto de las normas que.establecen multas fiscales, 

el que se obtendría comparando las tasas de la conducta consistente ·en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, con tasas que serian de esperar ,si se suprimiera la amenaza de multas, ya que 

seguramente habria cierto número de contribuyentes que cumplirían sus obligaciones fiscales a pesar de 
~ :" ~ ", > • ;: : e•~·: .-'. -~ • < • •; ·,: · ' 

que no se les amenazara con la imposición derriult;is eñ caso de incumplimiento. 
'>/'' 

':~-· ~· 

También, sérian necés~a8 éstadisticas para establecer que.tan inexorable 

es la imposición y ejecución de las multas; en rel~~Íóll,con las infracciones descubieruls; es decir, que 

tan eficazmente se restaura, desde. la·. perspectiva~ enrden juridico coriC:ulc;.1dojx)r liis ii:ifráccfones 

fiscales. 

No sólo no ~irven, sirio C¡ue son perjudicütles, las nonnas jurídicas .vil.Jidas 

pero ineficaces; sin embargo; rio ~oh in~itad~s' los' p~eptos legales .. que.· no son acatados por los 

gobernantes, ni por los, gobernados: ci, por jueees. No obstante, debe perseguirse como finalidad 

ineludible, que la l~sláciÓn se culllpl~'. 
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2.- ESTABILIDAD DE LAS LEYES FISCALES . 

• -· ,, < 

La legislación de~ sei'.isthble'LJJ~ sc1>efienz. La ineshibilid~d de In 

legislación fiscal dificulta seriamente el ct1?1PliIDic~td~~l~ri~Ld/1a~>bÜgaci??~~ trib~ta~1ias, ··lo . que 

propicia las fufracciOnes, no impona que t~ bi~ri cli~~~~clo,;p\Jefu ~st<Ü- ~l :si~:tei#r~p~esi~Ó,.~n general, 

y la parte relativa a laidnfr~cciones y ill\Jítá's; eii'.i)aríiculll.r. ' ·,: 'E? 
'• '~ ; . ) .. \~;··~·< ,·"-• 

Es evidente que modifica de contin~o;isin;~~;/dadó;üelJ.ipoia que se 

arraigue en la conciencia pú~lica; la ~orilla fiscal no puediÚ~r;erifu\~s~'t~Ítfd~-~s~~ilid~d llllpide que 

se fonne la. convicción de que' la. ley fis'~l~s rJ~~kble'y~l~~q~ei ~~dki;k. ~~ &;<lek'.a l~ eficncia, 

ningún progreso sólido puede alCllllZA'U' ;ci~;u:a;~~~~ienlio hfu';~~~nte's1~iei~rbi;s: ,' . 

· '· -Esta ~ihi;¡¿ió~·~r~~~~ .in~liid§rii~r,~~~ill~ii~~,;l~~iÓiialldo ··.~~riamente 
la seguridad, que es uno d~ los vitlori:s D16fuié~. y~j~<llc?s;~; 'b&-o; á'ía~~i~d ~,causa grave 

malestar social".(58). ~~:ce-•·'·· ~~.· ~fai_'.( L'. ·._.' iE- ·;:1 ;_~~ ~.~ ~· · ...•. 

A•i <niónie• ,,t •,ug!~i.~10f ~¿;¡ d,bo:~2~;•p¿, Widodo= 
· · ":· .. ·· ·--~:.- ··:-->-··;·:: : ~ .. :~-;~·:_-~\:·_-i~_.: .· :~:·<·-:··-~;'·~~:·;.- · í\~Y , __ · :,r:::~ ::_'/~~:\:·'/!.,-::::: .. ~:-~t:~:<_i~<:'~::-~·', ·. ' .. <).- ~:- -t.~;·:_·:· · 

peritos, con posteriori-i1d ~que se hayan h~ho:estudios)~ri~o~Brofundos,~lre~J;ec'1'o;ci.diseñotiene 

que llevarse a cabo utilizando los métodos cie~~foos. ~e ~istefi~s;;ym~el~s; l~s 1 ;roy~tos han de 

elaborarse previa CODSulta, a Jo mejor popularo bien, selecta, y de~pués cl~ UU ~rÍt~O ~~ nmduracÍÓll. 
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En suma, debe evitarse la impericia, la improvisación y la precipitacioi:t. 

No debe co11sidcrarsc.c~n10 un juego a Í~ legislaciónfi;cal,;ln que 1Íoha de 

estarse variando todos los ru1os, sin dar. ti~111¡X1a' que· s~s institucio11esi~~hen r~1c~s prot~ndas. Por el 

contrario debe dejarse, que el tiempo las'c~ruentc, las consagre y. les dé toda. la s~liclcz, ;respétabilidad, 

prestigio, que no puecle adquirirs~ desde el primer dia, y que sólo el ti~~~ ;su influencia en la 

educación pueda darles. 

En unión de otros factores educativos, la estabilidad de la legislación 

permite lograr la sumisión voluntaria y consiente de los contribuyentes, aceptada sin titubeos, por el 

convencimiento de que el cumplimiento de las normas tributarias es base del bienestar y del progreso 

general. 

La educación civica,lamentablemente, no se produce sino muy lentamente. 

En la formulacióude la. ley fiscalnodebc perderse de vista que debe reunir 

las caracteristicas que a continuación se. enuncian:-

a. - Es exclusiva, puesto que solo ella crea infracciones fiscales y estable<:e 

penas económicas. 

-- ·---.J 

b.- Es obligatoria, ya que todos han de acatarla por cuamo se conviertan en 

destinatarios de esa cuerpo normativo o ·de sus disposiciones. en lo particular,. es valida tllnto para el 
. 1,·,:.·-·· . ,'- - . . . ' 

contribuyeme como para la Administración Fiscal.. 

c.- Es ineludible, puest~ que las leyes solo se abrogan o derogan por otras 
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posteriores, pero es aquí donde debe tenerse cuidado en su fomrnlación para no cu caer en la cucma de 

estarla modificando casi anualmente. 

d.- fa igualitaFia. '~1;quci d~ acuerd1) al princiµio co11sti1ucional Je 

supremacía, todos somos iguales anteJa ley, foque desde luego, no se opone~· que las penas se adecúen 

¡¡ las circunstancias objetivas de Ja' in.fr:accióu y a las ~6ndi~ioll~s sllb}eÜvas,·deliiifracio'r. 
' . __ :_··.:-;:J~' ;· .. :.-.·.·.· ·.:'-"' - -,,-:: ~'-;-- .. , 

-~·~ ·•'' ,· ·:- ' . ' · .. 
..;~:,._ ' ::\ ,:: :-

e.- Es . constitucional;' porque po~ i~p~~~tb ,SU. nonnatividad corno' ley 
,,.;:-" ~ 

secundaria presupone la. existencia de.su. agrudad ií'la 'i~y súi)réma. • 

Erg~, en lo \°lUe al súste~tanterefiere, las reglas del derecho fiscal penal . . . . . ~ . 

están integradas por dos ~artes ili~tintas:-'ú ~offii~ qu~·d~s~ribeo. tipifica,la infracción y la nonna que 
- - ,~--;''· ·_:;--¡-¡·.-. - ~ -~: - - '- - .-. - • - - - ::_ ~_:,_ -- - -:---_ 

establece la sanción o pena> Aüll(¡íí&' runbaSestb.D. iélaéiona<las como causa y efecto. ·• - ', ' - ~ . - .·:, . ' ,_ -- ~ - ' - ·- . - -· . -

·.,.-.-:::_. --~~:~:::_ :/;~-~ 
-~\ : ~·-~::,: 

t.1 éstru~iur!l\le,Ja norma e~)a de un juicio hipotético, en la cual a un 

determinado supuesi~, .· 2~ndUh1a .i1ega1, ,~º¡~íitul<la iX>r e1 <iucü~p1imien10 de. un deber, se une 
·r·-

normativamente; C·O.IllO. coris~cuénéia,·~fja sanción.•' , 
' . ' 

~lll e~baio, l,ns-lini1as d~'Dere~ho FiscaIPenal tieu~n corno presupuesto 

indispensable, sine.· qua non,• una ·~1oni1a '~Ü16ri6~1f e~ qlle' se·. es:able~~. u11a obligación fiscál, cuyo 
,·, ·, 

cwuplimiento se tip.ifi~1colllo iÜfrac~ió~y~e sanCioiía con uha peu~'d'e 'multá~. 
00-•• 0.--. ":~' '_:;· • .;-- • • • :~.,'.~' 
(. . ;~~;: (·;' .. 

>:-:_~A~ 

tres clases de normas; la que estable~Sla;~bligaciók ÚiC!ue tiJ)ifi~1 lainfracción y la que impone la 

pena, la primera condiciona a lasegundlly ~b~sa 1:terc~~. 
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Es de hacerse notar que tocio el Derecho Tributario y, por ende, el Derecho 

Pcnnl Fi~ool, tienen 3U oo::Je o fundruncnto.en unn 11onn11 de culturnque puede expresarse diciendo que 

-en proporción de la capacidadeconómicii, s~cie~e ctdebC¡.dc contrib~~pl1facubrlr!Os gast~s píÍblicos 

que demandan la eXistcncia ; fu.u~lonanlien1~ ~~ la sociedad~rganiz.~da. politi·camrhte;• de la maiiera que 

cst.1blezcru1 las leyes ... 

matar o no robar, que no tienen cólli;~~~ci6n ~sitiva !~~eia, s~' ell~t;~h~ri·~itilcit~~eriti 'consagrada 
:'··· <;·:, .. ;· •• ·~.:r·< '.· ,-:,/"'" --- ', i•,:'~; h:;,;. /',-. 

en una norma juridica autónoma, ailiv~f co~fü~cio.illii/pu~s eFiifÍiculo '3 i ~;fra&ió'.ti IV;,Cstableee. que 
•.; •, • .·'~-J; ,~.-. .;:,><'e '•,; +/- -- • -•''.c,•~ :•\:.:• '.-;' ,::,_·, ': :~:_{-.:- • 

-son obligaciones de los mexicanos co11iribúir'a los gastos pliblicós- eic. ifr' ' { .~;.; 
-~~-;~;-. >"· "\·:«;~';:·.~ ·,:>·.:_.,·._ . ":~~~· . ..:; .,_~~"{:~ .. '.';,f;.;. ,<' > 
~> , ... ,~~··,.< ·'.:T-~:~ .. :(f.-·i .:i;~::ó • ..::;· ,;-.,~.;-· ... ,.,. 

~-J.'.:-=.:( ... _:.:. ._,,. __ -::;,: . . ,., .. -. -- "·.L:~· -~".:::--~~; .. '··:.J~ .-

· E.~tonffs, 7-~;. c~~~~Hu~~~11 §~.t~§a ~~' i@;:1~to~$i ~~cai~s; !<Iu.e;es •.el. tema 

que estudiamos, la tipificación y la sllll~ión pl1~den toebs'üi:~ll ~ ntlsllio pfi\cept~. p~eden encontrarse 

.. ;:--
:, ' ·\'~; ;:.: . : , . - ' ' ,' ·, '_. -' 

El ordenrulli.ento jurídico nos da pues la imagen de una vida social que se 

estructura y se .. desenvilelve con un desigllio ·de seguridi;d, E. n efedo, la función de las normas es dar 
' ' .. ···, - ... , .. ,,,,_· ".·. 

seguridad, asegurar. que, la~. reaÜdacl~s s~iaÍes, Íllocldada:s } rc~ilAd~s ·.por ellas, . serán efectivrunente, . -· ·.,_ ',-, . ,_ ·. ·. 

como deben ser, esto es, como esas misni~s nomi~s previ~nen que sean. 

J.- J1JSTier~FRETRIDUTIVA. 

· ConfoÍllle: a IaJt1sÜsÍa;Ja pena de multa debe estar en proporción al mal de 
. ,, e- . ' 

Ja infracción; UO debe ser irrogado poceapri~ho, por crueldad O por ciega y brutal \;ellgallza, SlllO que 

debe ser justa compensaciondel ~l inju~toque se ha causado. Las leyes punitivas deben estar libres de 

pasiones y castigar sin cólera y sin odio. 
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No debe perderse de vista, sin embargo, que además de las multas hay 

otras fomU1s en que se manifiestan las consecuencias juridicas del incumplimiento de las obligaciones 

fiscales V a Jas que I"CcUITe el derecho trllmtllri~ para sust~d1ar Vasegurar su eficacia: por una parre, se 
• ' ' ., .. ,, -.. ~,, --·" _,_·:.' , - ,.·· ... " '··-;:-·.:: - l -- _,:·--;.-."; . :;-; '"'""·-· .' .- . ·_. ,,,· -

indemnizar los perjuidos y, por otra 1ait~, ci~ta !~'~na ~;i_vati~a de libertad. 
-. -'.::-~,:-:~r :~.:'·~·;_. -~- -· 

····•La pena dé m~ia;~~n'{~ifa~~i,;'de justicia retributiva, no. debe exceder los 
;). 

limites naturales, si se cxagernn, si rebasan ~l llii~te'd~ l~retribüció1i/con8titlJye11 un abuso de la fue1za 
'· °i'"': .,.,_ 

del Estado, una crueldad ilegitima, un acto de tiní.llí'a; u;_~l~si~e un ~é:to de terroii~lllo del Estado, y que 

ahora Ja vox populi a llamado el terrorismo fisc8.l. · ,• 

Además, la exageración. de las penas·. las. hace· irieficaces, en efecto, el 

castigo excesivo, superfluo; produee(urÍ;s~~timÍénto colectivo•de inju~ticia:y exéifal~'antipatia. La 

desproporción del castigo' prop~cia'.Ja,inlpÜnidad; e pi~~~· al· excederse d~L limite tolerable para la 

sensibilidad social;muclio:i de lóíé que debef{ des~fupefüir Üu iold~Cisiyo·~ relaCion ~9IJ.J:i eJ~uciÓn de 

penas, coadyuva ~~~i:1t¿ ~ inc~n;~i~t~!Ile~te{~~~dJ,1ii:fi¿¿i~de l~·~:y.7 !~'': ·,· .. ··.·.:··.' ... ·.~.·.~ ...•.... , .. • ..... 
"-'.: ;,·-·,. /\' 1'''.' ' 

,. . ':.·:,·.• .. ,· _.! ._._-
-',-_,,;~ - '."<.:;~.·-- ;·-~ -- .. :>···· 

. E Sto e~;~anicularni~nt~ ~ieÜo. Jfi,~u~str~,m~i~cl~} Pbrqu6 l~ ¡ci~y~ria de las 

conductas que. configurlUl las: infraccion~s •. tribtitÍri~~ 11~ ~oii tei:riclhs eoi:r'ío {~~ ; üiiieiíika seria para la 
; .. '·" . , .. -... - -·- . ., . --, - ., - ·, -,_ 

comunidad, sobre 1cxlo toll1111lci~ ~ii· cu~riui' ~e; I>Ór )'~Ít~ de ed\lc'a~iÓn flsc~l, la máyoria de ]ns 
'.--,.:.-. - \•"" , __ , 

infracciones fiscales .!l°:;son\vist#s. ~~~~~11~&c~1or~i. d~_pe~a, ,sino _que;.L~ct1en1emeBte, _el trasgresor 

despierta la sm:;~t;:~e~~~l~~~~i~d~ ' ,. . .... , . . .. . . . . . 

•En lo particular, considero que hay una gran influencia entre. el nivel de las 

multas y las decisiones de los órganos encargados delcomrol,de su legalidad. 
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Cuando las multas se consideran excesivas, por no estar razonablemente 

acordes a la gravedad de la infracción, se producen efectos contrarios a los propósitos_del legislador, por 
• . . c. . . .• • . •.• . . ·/ .. 

lo que pocas veces se cobran las multas fiscales, .debido al seutumento de desproporc1on entre la multa 
. :··._, ... ---.. - . . . 

e5tablecida y la col1d~cia tipifl~da¿o111oinfractora. 

Las ·normas punitivas fiscales deben establecer penas proporcionadas, 

razonables, ya que el freno mayor 'que puede ponerse para evitar las infracciones no serán las penas 

exageradas, s~o lo inflexible de. su aplicación. La cenidumbre del castigo moder~do produce siempre 
·. . - -

mayor efecto que el temor de otr:o mucho :más grave, unido a la esperanza de fa imptÍnidad: 

AIIliJuicio, es excesivo el monto actual de la~ m~Iks .poromisión en el 
• : •• < , - • - • • , • • -·~ • • - • : ~ - ••••• 

pago de las contribuciones; da fa. iiilpresión de q~~ alcas ti~~ retribütivo s¿' le íia ~uria<l~,con prol'ósito, 
- - - -- •. - -- - . - - .: -~· .- .-. ; - ,·,.· •- -;.·~ '.---;;: - - .= - . ' ·_-e - - -. -- , ,-·. ·;-;_, - - .,-:.·: ;_ ·- >:·"';·,;;,; ~';;'>.· .··.;:· '. . . :· -

entre otros, de desigual margrn;tl, 4· castigo adicio11:ál para lograr llJ1:aUl1l~~tocen·;í e/~tri·~~eyentivo, al 

parecer. partiendo de la idea inmitivade que se obteiidri~ tmareducéiÓn en Ja·tasa ~~ Llrrri~il)11es que se 
• . :. - ~·o;,- . . - - . --- · .. - .,., ·- . - ' ., 

lograrla con una multa menor, por la creencia eq~ivocacÍa dequésé iil.~re~enlll. l~ efl~1cia:clist.kídora de - . . - . -

la amenaza, al aumentarse la pena de manera que rebase el limite retributivo, cu~Ú ~n realicl;d ocurre 

lo contrario. 

• .• _. _-. .- •,• _-•.• - •• . - .-_ - ...... i ••• 

Si tomamos en cuenta que, enrelación con Ja omisión ,ei1 el pago de las 
·, ' . ,.,, ' ., . - - .· -· ;. -

contribuciones, el daño se repara con el ~óbib 6oacti~~ d~{ adeud~, y los ~rjuicios se fudé1llnizan con el 

cobro de los recargos y qué :p()(s\lí:íatillalei¿;.. ~~~néial .}a pé,~a, de m~ltk no pue<lé ;1e;ier;\Jna:: fuialidad 

reparatoria ni indemni7:3tori~/dg~n·t'~11~is~' c!¡¡;95'.10~'6o~cépí~s {~'li~s~·~~~i;~e~~~ la' ~n'ade. multa 

sólo puede constituir uil-pltis'res?e~i~<l.~:1~:~P.~.~~i~~.·d,eJa§~:{·~~:ix-·~i~~~~¡º~·~·~~;~rj9foio, que 

castigue no el dafto causado ai paufu16ruo d~i fis~ri sitio ~i'élai1~ difu~3 odl~iori~cil)'~ i~ ;l)Cicidad . 
• >·· •:• . ,, ' ;, • y; .·y· 

Como ya q~edo cl~amente establecido en otra parte ele este trabajo de 
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investigación, las multas fiscales son excesivas. Se hace indispensable, pues, una refomm por virtud de 

la cual se reproduzcan las multas fise::1les a limites razonables, pues por ello más eficaces, tanto por su 

aplicación inexorable, como por su posibilidad realdc pre~~nidas contribuciones tributarias. 
--.,-.,----

. Esta r~rOrn~a clel. ;i~temar5puruiÍv?, 
t,f :: "·'.~~/ . ';..;~;:,: 

seria uno de los . medios 

concurrentes necesarios para lograr elgerieral.iZ..ídcicurnpliilliento iÍ:ltegro yopóriUrio de, las obligaciL)nes 
:~~_"'. ··~22· ¡ ~-·-·: ,--~,-~·:· -~-- :'J';.·¡· >,;·.· '~ 

, ,· ·· • l { "··. :.·: _ · .. ·: . .' ,··,~fL· 

.·.··• '; ' :;:? ' 
·· · · · ; .. :· L/ ·.t~~: -,_;-. ;::.·<. ;:;_z:~:-. , __ .. - ... _,. 

fise::'lles. 

Pára .entender lajusticfa r~tributiva debemos élanlos cuenta que, la relación 
·.< ·:· ;;:;;·:·' ·I-.:;) ';',f': · ,;:-;~~- :· ¡~:-·::.,:·.,, )-~- -~ L:;_- - • ·• ·._,,-.(·:: . : .> ---- :" __ 

nacida del derecho fiscal esta someticJa a'cliversos ¡)iliidpios/ald~.la razóÚ,aldel ~Íigen d~l Estado, al 

de las necesidades de ~ste;2'1ll.cle:''1~''Y~oixidd~:~;~., tooJ~i;e~~~ ,piin~i~ios:lllfu.~e aplicarse con 
. . _ ·-:· .. -:··.- , .. ::~~·:·~.:---;\\~· ·\cF'.·:: .. ;f/~.:Ufi· .. :~~'.{?.~_:.:;r/~.Y·;~t~-.':_::::)-~\><~f~->-;:~~:;/!?:;:'..rtt~: /:::>: ·:_('.:>-~> ::~_::·:·: ··)::·r · /:f,>· ,</,_. :_: 

sometimiento a normas filosofie::1s abstractas pero que sean mstrumento para cada s1tuac1ori concreta que 
,;·.-~:-,,-_'.'>,.;_ .-,-.. •- ~=- ,:..· (':..;,-, - ~;~:-_,. -- __ :·, ·. ·.·} o;-;>: :; .. ::.·.;;-:, --: ;l~::._ ::'c<:_ 

se presenta pafa'.ciUi~~l~~~~l~~ ~~~. ~~~€~1~~:ef~iti~l 1~ l~y'.J: 
,--· . 

. ,;. __ ,. ,,_ 
;_';· - , ~-. " " 

';"Si ~Lderechoque nos ocupa se ajusta en su dictado en su aplicación a esta 

suma de principÍos, seguramente qué la juridicidad de los impuestos y de las contribuciones en general 

· '· · " ' CóIDo 'el rilZoniúnieiito sé purifica con el : empleo· de la' lógica formal; 

aseveramos que és~ de~ estar presente tanto en la !abo~ del leg,islador colilo en Í~ del apÜcador de la 

norma jurídica fiscnl.ResultaÍldo prncticamente iropósiblé que_ todo eÍ:qu~_apliqt~Ja)eycÍi~_cal sea un _ 

perito en Ja maten~, pero .. aúfl ~si, CfeO; qJ~ ccirreS¡jclllde ala l~b<J~. del)e~i~l~dor '~lltrcganiÓs leyes 

fiscales que faciliten su aplicación y qÜe se apoyen en depurados principios jurídicos. 

. ~ . . . . . . : 

' ' 

En la aplicación de las. normas juridicas h~bni qu~ someterse a la 

interpretación adecuada y sana, lo que a la postre refleja los intereses del responsable fiscal y de la 
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hacienda pública. Bien sabido es que la interpretación de la ley es la búsqueda del sentido y alcance de 

eotn. 

.-\si pues, la actividad del Estado trullo cwmdo l!!gisla como cllando aplica 

la ley debe someterse a la juridicidad, ello es truito como decir, a una filosofia juridica atinada, lo que por 
. .. ' -

cierto, siempre hemos dejado olvidado, sin saber que estamos per~iendo decotlocerel teje de una ley y 

por ende su ratio essendi. 

Debemos tener presente que eÍ funci~rWío encargado de la ~plicación de la 
' . ,•. '· · .... - - -·· .. ., -· .. ' 

ley y el contribuyente, para la determinación y el c:Ob,ro ele los illip~estos sé ajustarári siempre a la 

seguridad jurídica. 

-- ·:-- -.--.: . 

Y, solamente as(~staí'emos en"apÜtucl de conocer eÍ aicance y sentido del 
-' . • -•_ e,.-· -· ·:; \ -

ténnino:- la justicia retributiva. 

La eficacia de la~nol111as qué estableéen IJ]ultas fiscales dependerá, en. 
' ,._.,.-,.__ .....•.. •_,,-.:... " -- ·- - -

· última ÍIL5tancia, de la capacidad del fisco pru:a descubrir y compr~bar las infracciones tributarias; de su 

aptitud para formular las resoluciones admini~trati~as j~ndÍc.-ui;ente correctas en que se impongan las 

multas, y para ejecutar fulesres61uciones; -

"Paro . que la admin.istriición fiscal· tenga . capacidad de detectar 

sistemáticamente el incuinplimi.ento delas oblignciories fiscales, ha de ten.er una organización funcional, . . - . . - ' . - . - . 

y debe proveerse de tecnología moderna eh ~aieria de procesamiento ~lectrónicode datos; requiere 
.· ' . .. 

también de procedimientos administrativos que produzcan corrientes sistemáticas de infonnación, sobre 
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la existencia de contribuyentes y sobre cumplimiento o incumplimiento de obligaciones··.(60). 

Lá limitada cape~iddcl .act~ del 'fisco. pÍtra conocer con ccnezn y 
··. ,-' .·._-,«· .. :,._'!··,. 

oportunidad el incumplin:llento · d~ }a(obÍigaci:°nes fiscales, .'le ha pretendidl). com~usar. imponiendo 

multas demasiado sev~ras,~ci~ al ~grÜv~'.ex¿~si~~l~e~~~ í4~ ~;pci~~e~¿qu! es-~n .. si. uri -~1couvenieute, 
sobre todo si ellos¿ da siri.ciue.par!lle1ri!Iícrii~1~ adniluis~a~i6tib~ya ad~Jiri<lo l~ ~ec~saria capacidad de 

detección de las hrlhl~io~es.1,o que tiene IJor co~se#~encia'.queila ~m:ció~no sea tau fücilrnente 

detectada. 

. . . 

La capadidad de d_escubrir los incumplimientos de obligaciones tributarias 

y el sistema de infracciones y m,hlt¡¡s,_se,co~ple!llentan y no pueden sustituirse recíprocamente, es 

indispensable un equilibrio suflci~J:lte,entre if capacidad de administración fiscal para detectar los 
- ·-"··,--o"··.·-•--·-_,._ '· . -

incumplimientos y un adecuadó sisteniade_~cci<)nes y multas. 

Pero fa caplÍcidád de descubrir las infracciones sirve de poco si no se 

complementan con la capacidad ;admÜ1isl!"átiya del fi.~co para probar la comisión de infracciones, para 

formular oportunamel1t~ las fll;~1~6i~~~s e~ 'q{¡~ s~ kP<}ri~aJ:l Il1u!tas y ¡}ara ejecutar iales ~esoluci~nes, y 
.- .- . -----·- .-- ~ 70·-· -····:- -~.-."'"~'-. - - ·- .~;--., ' ··-- ...... . - . 

de su aptitud para real.iz..U- tod6 ~quell\)~Ci~,~~tJ~t~'~Peg~ ri Íd ¡,ggaliclad:' 

::_:_..<- -~ ';: =:,._· .. \_ .·._·;- .. ~:_.-::·. -':(·.:-· -::.=:;'. .·:<· 
L.1s penas :Vell Í>articular las multas, son un complemento indispensable de 
'-~- -,-o:..:.·; ___ J.__,,_: __ ·C~~;:~-,-- =-;-;;, ·-·· 

la educación cívica en mat~riÚrib~tarÍa; 

·. : 'E~efecto;aúircul\Ildo el medio preventivo fundamental de las ü1fraccioncs 

es la educació,n, debe to~~~en d~en~ q¡;~ las m~ltas y fas demás penas fiscales constitu~en valiosos 

auxiliares en la educaciónfisciu, con mecanismos formadores de hábitos, como métodtls de hacer que se 

respete la ley y c~mo moti~o para obedecerla, ciertamente, la multa fiscal ha de considerarse como una 
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de las motivaciones conscientes o inconsciente que pueden coadyuvar a controlar la conducta de los 

contribuycutel!. 

Las multas y las demás penas fiscales constituyeu expresiones concretas de 

la desaprobación social respecto de las infracciones, que contribuyen a fonalecer, inhibiciones pnrn evitar 

la evasión fiscal. 

. Pero la ~11ª . tiene, no' solo la funcÍón de ~real" y .f~rta!ecer elhabito de 

cumplir con las obligaciones fi~cales sÍ!lp el ,de,~re1- y Ín~i~ne~ ei hábiÍo de ~ór}<l~riar la ~()misión de 

tales infracciones. P~ m~~~os ia • ~6ía ~e~;· s~r~ bá~tant~ para inlPedir q~e ~~ C:6~etan infrÍicciones 
. . - - . - . ~,--"',.'. . e• ' . ·-' ;:' . . . .. . ,. ' . ' . -., . ' -, •· 

fiscales; pero paraalguri~s ~o ~s sufiC:i~nt~]a ame~;l abstracta por !oque debe~án s~~tir indirecta o 
. ¡ .,.,. <·;-. ,_. ' - - ' 

directamente los castlgÓs co~cret6s: > 

--- ~ -- . ·,, 

' P:m1 eficacl~ de la amenazase n_ecesita el refofzaníiemo del ejemplo 

concreto del. castig~~ porque~la im~ubiciad !i~ne efe~tos cl~seducativos y. nÚn. a~ellos . que riorrnalmeme 

sean respetuosos de la ley, pueden d#salentapie al ver que los .infractores !lº son castigados, l~ constituye 

una erosión de la autoridkd ele la. Íey y, por ende; de -sl.I eficacia: 
·•· .· . ' "'• :--: _;,..:;,:·:· , i {, ._, ,; 

incumplidos es nec~sllrio realiL'lf hila l~bof°d~ ~u6iicÍÓ~ fiscal q~~ atie;1da a '~ste contrÍbúyente y a 
,, ··¡. '·' ... '· ···-··' ·- . ,. . ,,.- -

combatir las que lo hari col~d~ al ~arg~uge l~~e~~',~ie~ ~n forJ?la definitiva obi~Il enfo~1a paulatina. 
~---~ + é=''~ -:-~ • ~'="" ei, _ /: ::~· !e~ 7'°"éj:.C·~ 

;- ·;·:;. . '"': ., ·- - ~-~_'.i::· . , . ., ~" - .. e:<;. : . -

Pero ~úll é~'UlcJb e(objetivo de esa Íaoor seá ~l eonfubu}·ente ihc'u1úplido, 
' . . .. , -~_,. . e-~-~::. 

también debe.· ella atender. al contribÚyeme ~\.i~plido. Si· el pa~~ de· inlbu'~~tO~ se' •ébilSiciem un mal 
' - ',. . , ' ' - ~ ' . ' ·,- . _:- -.. ,_· . "; ';:1 ·. ,· -<~, -. -<: .- ·. - -_, _· -

necesario, justo es que aquel que cumple con honradez vea que.su actitud escligim de elogiópo~pane 

del poder público. 
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La labor de la educación. fiscal no puede ser la misma para todos los 

paises, ni por consiguiente debe utilizarse como modelo. la de aquellos cuyos contribuyentes tiene un 
· .. - . . .. -.-~ .. ' 

elevado concepto de la obligación de tributar, ante. aquello~ contri~uye.lites qu~_uo la.;ti~nen. · 

:_, .. >:_-.·::·.·>.'' 

La labor de la educi~~ió~·fi~6Í11 :IJ.6'e}d~~kle~'dgriuiSuy~ní~'go1~0 puede y 
";;op::C-! -'.,'{¿_-{','-'.",;o.~·,~··-~"'; ·."!.'.;:"-':;:- ~:;~.> ·,~,~;'~:~. ·,-;'..,· '--. <;~j_'.· 

debe cumplir sus obligaciones fiscales,· sinci,é:~Il~e~:'Cl ofjg;Il'..cie.::sus:prÓbl~~as;_:~! fi,sbo~ebe infundir 

confianza en el contribuyente para qije ~~a este quién le c'x?olisa l()s probíelnas que lo aquejan. No debe 

el fisco contentarse ..• ~ºº. cobr.·~~er~~cia~;·~~ci~i~e;~visflas<1ecl~r~~io~~s·:;¡l conuibuyente, sino 

llegar al con~ifili;~¡ci d~~~i~j'i~~;11\s:;u~~scl~{'J~o~¡·e~~J~c~~ciaj_ ; , i .· ·. . 

. ' ;::.~ ":' -~;· :,~< :'.~'.'.~; ·y~~.'-':"? :·>:~-- o •• - -:-::t~ -'· ¡ ,_~---
,- __ ;;_-· '-;~!;,\, : .. ·.·'-~.';,_·:.,_ «:sr. :<:·:. -:" '.~;-·_:.~;.,,-:_-, -· (·'.'< 
",-/:~: -

;_:·,"-: 

sus problemás, ó_bie~~"áuí;IJ)?~r, uiib;qu~:se;~_pro~i:cha
0

_de ellos ·.para~exigfr mayor ~go de. lo. que 

justamente le corres';;oJ<le; ~;~i~~· l~ l~bdr de ed~caci6'n. fi.scál ~s· propiC:i~ y debida. para l~s dos partes:-
- ,_ .... - . . . . -· - -·-' ' ,,,. ' ' . . . . . . . . . . . ~ 

sanciones en materia tributaria, de la 

naturaleza que sean, causan desagrado en unos y tem_or en otros. 

Desagrado, porque las ~al.isas• por las, curi1e/inc~rren. en. infracciones 
-·· . . --,.. ',• . . .. '· - ·.' . ~ 

derivan bien por· verdadero, desc0nocÚlli~nto ~~ l~J di~pt1~Í,~i?!1~s ·fisc¡¡~es J.bi;~ ~i:~k~~· ;;onsidera que 

el fisco no otorga l~s-f.~~ilid.~-d~~-P~~~rc~p~e~i6~;,~~o~i~'6~é~~gd~-1a~~~bll~~~IJn;s que las 

leyes imponen. . ' ' r ·.. •. ! ... .. . ':~, t ',•. ' 
.... - -- '·-- .·,,,'.;:-.·.· ... --- ._-, ->--. ;:: 

:~~·:_::,_. -~;:_;>_;·;-~ ,:_ .:--_,:_·_'-~ --

.·· Temor, . ~~antjo · vienen a .. · empeorar lií · siÍua'~i¿n·~.c·~nólnica del 
'''•;,.;-:,'. '"'' 

conuibuyente o este considera que el Estado puede ;tÍ!izai la sanció~ p~ e~t~bl~~ru~·~sc~uemo que 

sirva de ejemplo !Ulte otros contribuyentes q~é se e~cuentren c~locados en 111 lDis~ sit~~ción. 
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El objetivo de las sanciones reside en producir un efecto en el ánimo del 

contribuyente pMo que recopooite :sobre los noto~ que ni morgen de lo ley pue<la llegar 11 re11liznr en 

perjuicio de la hacienda pública. 

Porlo que toca a la pena privativa de libertad, si se pretendiera imponme 

a todos los merecedores· de ella enton~.s t.odo el p~is tenderfa ·a• ser convertido en Jn~ prisió!Í, qui.zas· por 

eso nuestras autorida~es p~e~ei:Q Ími)\)n:r el~yad;s lllill~ y fo~ contribuyentes no se escandalizan por 

ello, pues sa~ que en este ~so ~iercl~n ~inerJ ~~ d~ su ÍibCrtad. 

~B: ~ ~ ~~ ]¡ l~ booi.00• p6blioa fudontl "~" oon 
. ·'·c.,.::;:_;..__·-:¡ ,';;:,:c. , .,_._, ~~.!.-'..; , 

detenimiento la politica fiscal que ha, s~guid<? eri.111at.eiia ~e sanciones y que en ninguna form.i ha 

coutnbuido a reducir el problenlli de la eva8iÓ¡ifi~CiiJ.~ii México. 

Esa debe ser ahora la preocupación tbudamental del fisco . 

.• . ~ .... 
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CONCLUSIONES. 

La poµ~ca ps~l debe .tener siempre objetivos diversos pero debe ser 

eminentemente recaudaiorin y sécundtifi~ent~: ; ., 

a) Facilitll.r ci ~celeriif el }\)gro de lnet.1s ecoriómiéa~ en eJ tiempo debido: 
. . _ , , • 'r '. ·'-"'·'t. "> ,.e . .,·~·,:, , , ,', . .- .. ,.· .. ,,.-o, , ' -. ; "'_, ' 

b) 'bé;~i~r·~piI~~~;~~:~,~ti~~~~~ ~~.~~f ~1l~~~(~Ma'•foéolectividad, 
hacia actividades que contribuiran a uÍ1 mejor,de~~ol~~ ~~I1~~C,~i :·r .. , ' >'.:. 

··e) Eviful:1afü8~"<lec;ipititlé~"qu~sii!i~íillit!Páis;'é1c. 
: .. -.. -·, -7, .. \.i:',: ... ;:;.:~':_ ·e: ·l~i';;~~-: :~';:· -'~)-_ 

-~':~::;: :,..;-~ .. --~ )·/, .:-<-·· 

::-,'\~-- :·~:· <:,· - -

.·. Una v~z e~ll~~ !a'.géhe~iJ'<l~ l~s de!iio's fi~hal~s,. a manera de querer ser 

enunciativo y conducente en la ex?<'~ició~ aun~~ ~ bien c~ri ~lldades didácticas, tenemos los 

siguientes apuntes:- º 

1).- Estructura de la norma fiscal-penal. ... 
- - - ·- - -

Las . normas de- Derecho Jisca! establecen obligaciones a cargo de los 

gobernados, estas obligacio~es pued~n s~r o61igaciones ·~~ pagar, esto es, de desprenderse de parte de 

sus bienes para alX>rtar.-f.º~·.~ Esta.d~ 11 fln d~··. q~:é~t~ c\;br~··lo~· gastos. públi6os,.a cargo· de·· aquellos 
'--,," 

sujetos a qui ene~ soil:atrll:iu.ible~fos sigiió~ d~ rlqueza que ~l l~Í!{sÍ~doÚ~. esc~gido · p!ifa tj\le generen el 
. '' -~' 

deber de pagar_i;n~u~;ifas; l~~Lé11 1~\I~~ ~c~~!Je~~~ s~J~,1'.§er •. ~;~P$o !i~~~j,; ~~-~'Ú~t~ ~~~~1~1:i<los 
tanto a cargo del'ti~lar~el ~igilodc riqueza, ~on16 ~-Ll~~ de' teicer6s , q~e tienerlo-hiui tecldo alguna 

relación rele~ante con dicho tituliti-, ~s~to de·ta.J:siiti~ d~ riqtiew. 

2).· Lasobligaciones flscafod se cumplen ~oÍlllalmeme, pero si se da un 

incumplimiento, el fisco puede, en todo caso; exigir coactivrunente su cUiuplimientci; en ciertos supuestos 
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puede exigir también la reparación de los dailos y perjuicios; en otros, puede imponer, asimismo, una 

pcnll o multn. 

''_, ·,· 

3).- Como las ley~~, lisc:ile"s ~stabl~ce1Í ~~ligacioúes a cargo de los 

'gobernados, que tienen la finalidad de saÚÚa~~rilripJJaJi~s iriteresesisociál:s·~~son prntegidos por 
.'{_,- .-.-: ., . :: .. : 

las propias leyes, éstas contienen en su articÚlado,'aec~soriiifu~híe, ~ispbsicio!l~s:de tlpo fiscal~penal que 

asocian, al incumplimiento de las oblig~~¡¿d,!~,·~~~~~ ~{o!l~fni6is ,d~y~ apli~ción y ejecución se 

encomiendan a los órganos de la administraéió~·fis¿~l. 
'¡ '. ~ 

4).- Es clarn~Ü~'~f°el Estado puede crear co~tribucion~s, ~acterizandolas 
en todos sus aspectos, estableciend~,'s~~·~l~~entos; puede Üiinbién fijar Pe~as'.l\ quienes cometan 

infracciones a sus normas; · 

- . - " . - ... 

· 5).~ Las reglas de Derecho fiscal;PeiÜl~stáll.illt¿gra~s p0r,"dos panes 
-;-:·· ~,?::. .::·:, ,~~~'.:_'.'"_-::. -;~--\· ___ , ____ .,;·=-~--

distintas; la norma que describe º· tipific.1:Ja fu.frnccióh y.Íll ~6nn~'qu~e~tábl~~ la sanción o pena. 

Ambas están relacionadas como ante~ente y consecu~~ie, c~n~~ ca~Úsa Y. ~iJ16. 

6).- La es.tmcturnde la.normaes la de un juicio hipotético, en la cual a un 

determinado supuesto, Co'iiducta ileg~l, constituid~· µOr ei incumplll:ciento de un . deber, se une 

normativamente, com~co~~c~ei:ÍCia, una ~anción ... · 

de Derecho fisc.'ll~penal tienen como 

presupuesto indispensable, sine qua ru:ih;~'ndhna autónoma en que s~ estableceuria obligación fiscal. 
,, .. ,.¡ ' .. - . -,· • ' ' _, - . ' ' . -

cuyo incumplimiento se tipifica co~o ufu. ~cciio~ y se sando~á c~n ullii pe~ de ni~Jta . 
• :(-.<. _- _·.: .· - . -'., 

8). Se dá, pues, una ineludible correspclndencia entre tres clases de normas; 
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la que establece la obligación, la que tipifica la infracción y la que impone la pena; Ja primera condiciona 

Ja segunda y ambas la tercera. 

9).- Por tanto. seriUtccn1c.;;ri1e1iÍé inco~~cto lipificar como infrncciou fiscal 

una conducta que constituya el incumplli:Üicnto de un.~ obligación fiscal establecida expresamente en una 

norma autónoma. 

10).- Por otro lado, para que el incumplimiento de una obligación fiscal 

constituya una infracción fiscal se requiere no sólo que laeonducta esté tipificada como infracción, sino 

que, además, este sancionada con pena de multa serla:irrclévafite tipificar wia conducta como infracción 

fiscal sin establecer la multa que deberá in1po~erse ~q~i~greÜlice tal conducta; si el incumplimiento de 

la obligación no se tipifica y sanciona como in!'ffi~ióri.,'d~~ ~~tenderse que la ley fiscal se conforma con 

la posibilidad de exigir coactivamente elé~p~;~t~'~cÍ~']¿'(¡J)ligación y, en su caso, el pago de los 
·- -~ ' .. -- ·-".·;-: ;.·.-~:·· - . ,,., . ' ,- -- " 

daños y perjuicios. 
-- ··:<i:~_:_ /::, 

_J,:L', 

11 ).: Para. que élcista ~n delii~; bn'sui'~e exista una obligación impllcita en 
' ·: .-··. /- '._ - - _.,- ' . -¡· 7 .. ~, ( ,.,,, ·.- • -,· . __ ,, __ .- ~-· . •"' . -

la figura típica respectiva; no es rieees~~i<lue ~~a;'tinii no~~áÍlt6ii~~ que expresamente establez~a la 
- :-'" 

obligación. En cambio, para que s~ cié illfra'.~iÓi flscal es Írll.preschÍcllble que haya una nom1a autónoma 

que expresamente establ~zca· ia:Óbli'¿~ciÓ~ ~~~Í ~;~IBca cuy~ incumplimiento tipifica un ilicito 

tributario, como presupuesto d;lti~. 

'l 2)> La existencia en ley de una norma autónoma que. e:-.-µlicilamcntc 

establezca la obligaci¿~, ~sun presupuesto qu~ condiciona la existencia de Ja infrnccion tipifi~ada por su 

incumplimiento. 

13).- Sin embargo, no es suficiente qu~ exista Una obligación fiscal y su 
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incumplimiento para que se de infracción fiscal; es necesario que dicho incumplimiento esté tipificado 

como infrncción, es deoi.i-, que In ley prevett que detcrm.inndl\5 fonn11s de in_cumpliwiento con:itituyen 

infracción y ameritan penapecuniaria, porque en· ca~o ~~ntrario cle¡;;rá entender~~ _q~e laley fiscal se 

confonna cou la posibiÜdad de foI7<~~d c~11plin~ento. ~rot1ueno considcra:nec~sa:io s~1ci~uarlo cou 

pena económica. 
'., ·' -· ... ~: 

14J' Si 1,fonii¿~1,JÍ~~]\}~L '.Li~~~~d~~ 11pffi~d, 
'._· •'._, :~ '. ,,..~~'·,. . <~ ·:· 1>'··' --i· ··• º':.¡..~ .• " '"" -'...,·· ·' 

y esta se configura con el incumplimiento d~ ~·. ~b~ig"~sió~.'l¡¡~s~rició~ n~.tie~eJ~ritúio sillo e~ r~ferida 
al incumplimi~nto y este tampoco lo tiene si no es referid~'~ ifilcd~~~~r~~~;~t~}~{·~~11:-':s\l vez, hace 

._ :·/!,i::~ ¡_ ,::;.r <:- .-.- : --~;·'.-::;· ;.·;, 

de la realización de un supuesto determinado. -· ._, --=-.· <'" ·.~>:- .. ·,' . ~:;·;( -;,-_;·~·:·:·. 
): \.. ':'·~~ »~ .,• .':,:·. - < \. 

•r'' ," l .:-~ - '. \.'·; :'.. •: ''. _:! ·; .. ;., 
. r·· ·/·<.-__ e-~:··. ;.·_ ::~~:<-:-_ -~:L:-.·_ --

15).- La sanción es 1a :c~fis~UehC:ia~]frndi~,:c1~(1~ i:~cion de un 
·.¡••:• o-éo"-',·c"c'·· 

supuesto y éste es invariablemente el incumplimie~t~d~ ~d~tief'tre'é~~t~Ü~¿ ... 
- _ o-."' • , - _;~; ·-:---• -.::'._ J ;-f.' r • •- • ·:,;.'.. 

, .. , . '.·'"~.::.:· '~-~:::_:_ 
-~- ~::··· 

16).- A consecuencia de que la estruct~rá :dé fa.norlna fiScal penal tiene 
' :: ,._: ' ' • •• ;-· '" ; ) '; ·, ~ ' ;,. • • ' 1 - • -"' • , 

como presupuesto la .nonna autónoma que explici.tament~ ~si~blee~ la obliga~io.: n.· y esta, iiitegrada por la - ' . . . - . ' . 

norma que tipifica la infracción y la norma que estabi&e .l~ p¡lna,econÓÍnica, pódemos afirmar, sin 

ningún género de duda que, por una parte, eLuitra:to;~~l~~o~~~gr~e l~ ~~nna que·establwe• la 
' - . . . 

obligación y, por otro lado, adccúa su conducta, esto ~s, obra de conformid~d con la norma que tipifica la 

infracción. 

!TJ.- Es de haéerse no~ ~ue i&Jo él DerJ'C:ho tributario y, por ende, el 

Derecho fiscal-penal, tiene su base o funclarne~i() en~ ii~rma d~'~ulru~,~~e pu~de expresarse diciendo 

que -en proporción de la capacidad econ611J.i(;a;~e:Í¡e~~·e1'~ehi~.decol1tribuir para cubrir los gastos 
_____ .,_,. ·.,· .. _ .. _-,e: - _,-.¡,. ., -' ,. ... -

públicos que demandan la existencia y funci6~ent~ !cl¿ la icic'iecfud • o~ganizada políticamente, de la 

manera que establezcan las leyes-. Esta norma de cultUra, a diferencia de otras normas de cultura, como 
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no matar o no robar, que no tienen consagración positiva expresa, se encuentra explicitamente 

consagrada en una norma jurídica autónoma, a nivel constitucional, pues el articulo 31 fracción N 

establece que: "son obligaciones de fos ·. mexic~Ós do~tnbÜir <Parii ·. IOs. ga.stds públibos, . asi de la 

Federación como del Estado y Municipio en q~e r~sid~;1, el~ Ja ~1atiera proporcional y equitativa que 

establezcan las leyes. ~ '.:-;. ~ 

. .:·.. .. . ·.· .- .· ..... ·. .;: r;·; : . 
18).~ En. Dlaterla de)iffi.a~~iones .fís~l~s; lahipificación y lá sanción 

pueden coexistir en Un mismó p~epfo, ;pueden e.ncontrllJ'se ~n 'dos pr~ptos (H~tu{tos d~ una misma ley 

o en leyes diversas. 

. . . 
Como se ha dicho antes, háy conciuctas Íilju~tas que la ley c0nsidera. sólo 

como infracción. fiscal; ~U canlbi~ fuy OtraS que C()~Cidentemente ~nfigurari una. infra.cción fiscal Y 

tipifican un delito fiscal; pero todas las .conductas que tipifican un delito fiscal.configuran siempre una 

infracción fiscal. 

. . 

Surge aquí, .en primer lugar, la cuestión de saber si la relnción que se dá 
- . - . , - ' 

entre infracción fiscal y delito fiscal es la de unminus\i un plus o la de un aliud ~ otro aliud. 

infracciones fiscales y ·Jos delitos 

fiscales hay distinciones cuantitativas; de gradci o~~ nl~tiz, ~Jo·~~exi;ten diferencias ontológicas. Una 

de las difereiii:ias C!emaITf C¡t~-~e~~aii.~ri~~)~~Óii?cti;Iit~fi;?;·;;tA~~ l~~-~;ible;~s~j;i~:· activos 

del ilícito; en cuanto 'que<~ri rnníc!rin d~ Jos' delit'os sólo pueden. s~r c0Il8ideradós s:Ujeios ~dtivos. a lns ' - ,. <;- : :': :· ,' :~~·~:: ~·'·_r;~;:~: . :· :... .. >'.' _-,, :.'. ,.-· ··-,-'. ::. . '·".,, ~ .·" -::'·. .. ;,. ·-·-..::>- -<:;·.- ;'.: '.:,. ':_:. '. : _·, _: . :· '... .. 

personas individuales; tratáiiclos~ deinfraccion~s fiscaÍes en (iJe. pu~en se~ consla~;ados infractores no 

sólo a las peraorias ~ili~qdJl~s.~~o trunbién a las ~rsonas colectiv:s, :si c~1noa. las antiguamente 

llamadas unidades económicas. 

...,,_ r'-'t""\r-1\1 

FALLA DE ORIGEN 
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Como se ha dejado claramente establecido, hay infracciones fiscales de 

dnño e i.nfroccione:i _fi:scalc:i de peligro; coa:iccuentementc, el rc:iultado de la conducta no puede servir 

para establecer diferencias ontológicas entre infracción y delito; en efecto, aun cuando en general los 

delitos fiscales son delitos de -daño, trunbié11 se castiga la tentativa de delitos concretos. y en ellas no hay 

lesión, sino peligro corrido. 

En cuanto toca a la tipicidad, la Unica diferencia estriba en que para que 

exista un delito es suficiente que exista una obligación implícita dentro de la figura típica respectiva, sin 

que sea necesario que exista una norma autónoma que expresamente establezca el deber; en cambio, en 

la infracción fiscal si es necesario que en la ley exista una norma autónoma que expllcitamente 

establezca la obligación fiscal concreta cuyo incumplimiento configurará la infracción fiscal; por ello, la 

existencia en la ley de la obligación condicional, la existencia de la infracción tipificada por su 

incumplimiento. 

En virtud_ de que ha de afinnarse que la antijuridicidad es _un concepto 

jurídico general, esto es, que_ la antijuridicidad es una sola e indivisible, por ello no es posible separar lo 

injusto penal de lo injusto fiseal; no puéden encontrarse 'diferenc:ias de natllriiieza e~te 01ifraeción y 
' . .- - . - ·. . ·-- ,. - ... ,_ .. _. ·' ··. - .· . 

delito ª través de este' concepto; awí cuando puC<la soste~erse cíue e~tre á1gunas illfrlléCiOiiesY 1c>s _delitos 
- . ' - '·, - - ' - --' ' .- - -· ' -.· , . .· .. , -- - . . . . ~ - . ·,_..:_ - --,-.. 

se da, en cuanto a la 'ahtjliricfüÚ~d, d~~reiléia~--de:-ta~ó, ;e,;to;l16\i~)'~~di~1¡Ji3s áiit~l~gic(ls sfuo 

meramente c\lantitl\tívos;l. por ~~~ • parte/vacias ~~hd~~¿~ cÓ~tihJyen sbuf~li:~¿úíe :ihirace'ton 'y 
: ··-;_,. . '·,',~···_-

delito. ' .-- . _. :-_~, _ ~~+:~ co_,o-t~7--,. - "- - - - --------~~~;,__: ~~-;--,-~- 2~>i~~,: -:.-:~i- ~~;~e --~{_e_-

·Toc1as·-.1~~.c<\usa~\1~ JÜstificadón ~ueden hacerse ~~leiell"rela6ibn·.-i:on las 

infracciones fiscales.Respecto a1·•elernent:'s~~Jetivo,)io se\~dcueh~l~~ f~i·~a~lon~s fiscaÍes nada 
:·.:e"'··. 

que les sea peculiar. En n:Ülteria d~ illfi-acciones fiscrues o~ra la presunéión de inóe'el1~ia -qtie Consagra 

tanto la Constitución como ~l Código Peru:l. 



122 

En tanto que existe normahnente la figura punible de la tentativa en 

materia de delitos, ella no se da en materia de infracciones fiscales. 

Hay también .-un~ diferencia en la naturaleza del.· órgano encargadL' de 
. ,·,,~·:;-; -. -

declarar que se cometió el delito y el 6rgnnc/'~~n~pctenle para decidir que se cometió la infracción: en 

tanto el primero debe ser un órgano jurisdiccional, el segundo es un órgano administrativo. 

En efecto, una de las características esenciales del Derecho fiscal penal es 

que el órgano que aplica sus normas, que impone y ejecuta la sanción por la realización de conductas 

antijuridicas, es una autoridad administrativa, un órgano del Poder Ejecutivo, que actila con 

independencia del Poder Judicial. 

El articulo 21 constitucional separa la competencia para conocer de los 

delitos y de las infracciones y para imponer las sanciones correspondientes;. auibüye a In autoridad 

administrativa una ·•· fra~ción c1; .· '~~ c.~~~!2~cJa J'¡>tmí!¡v~i l~ c~i:i.~te1;1~~~.' ·~~i"'.1- sruiciouar las 

contravenciones; i.IlfulcciÓnes· ó' faltas ~on rri\J!las oarrésto;·en Í::IUnbio; isigna l(co~i>etencia para juzgar 

y penar los delitos, fuil~éilUi1i:~~ie' c~d ~¡{~ de pdsió~ ~· Ías, .. ~\Jtond~~es·:j~~ÍJi~les. Mediante esa 
- -< ··.· -" .,_ {; . . ·' ; ;>'. .' ;~, :~ ( ' ;. ·.;:"'-· . ;(.~' ,. -~--,,~; ·;; .. -. '"' •" ··.~ (.~ ~-- • ',•\ : ~ ~- /-'- ¡'· ·.;]~- ~---;r-'<-:>ó -.-f, -!-· · 

participación;·. el Poder·Judfcial.qued~ clesapOderacÍo de l~'fa~ultad ÚjÜZgar:Já~:illfracciones, siendo 
· - · ,.,,.\. ~·- • · · - - · _, .. -· ;::; -·· ,,_.' ·- - -:' - ---- ,,.,,_ .. •· _. . ·'C ·"'. . . , "" ..... "' •. · -'-· . _ . .. :. ·,r. ,. • . • ._ . -... _ . .' . 

::::,~;~~~~'!}~1E~~t~~~~li~,~~:~t~~E1tt:::::: 
importante sector es e;l ~erec~~ tls~í!~nal, yla de aplicar él i?~rcchoc~al. 

--~;>,:~~:i2-~-;~;\~~~-- ---·Oc;~~º- :-'.~c".--o--_~-~-~-~-~~=--i-.~:_-,~~_:;:-.---~--:o-- _ _ ·---·-· -- ----- - --- -

:Al ejerc~i. s~ ~er::~ci?~~?,r,\:1 ~rg~ofis~~l real~~ un acto fonnal y 

materialmente administdtivo: . rillllqúe .· unp!Íq~e:' li Gónlíí~íibi61l de . ¡~ . violación.· a una · nonna V la 
- •• 1. -- \:·'· - ···-' .--•• ···- •• ····-- , ••• ''·'· ,,.,. __ ,, __ ._·,.-,• • -·-- ' • 

imposición de una sanciÓri, q~e,és fo inisrm:/4ue ha~e''el· iti~z Pe~nl;'ya :que, exactamente del mismo 
,· ·- ---- ' ... ·' . ' -- ---··- .. , -·. . .· -·· .. " ....... ·. -

modo, el acto adniinistr~ti~o; ~l actojmi;~j¡céional ~~n
1

crcacióri'd~nohrtas individualizadas, que se 

'> 
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realizan, ambas, constatAndo que un hecho coincide con el supuesto de la nonna, · 10 que constituye Ja 

condición para decidir que debe aplicarse la consecuencia jurídica prevista en Ja propia norma: Entre uno 

y otro tipo de acto se da, pues una mera diferencia técnica. 

Consecuentemente, el hecho de que 'las infracciones seru1 juzgadas por 

órganos administrativos en vez de que Jo hagan los tribunales no altera su naturaleza penal. 

L-0 anterior se debe a la diferencia de la sanción, pues en tanto que la 

sanción penal en materia de delitos fiscales es sólo pena privativa de libertad, en la infracción fiscal la 

sanción es sólo pena económica. Sin embargo, dado que estas dos clases de sanciones penales persiguen 

las mismas finalidades, podemos afirmar que ambas tienen la misma naturaleza, que no hay diferencias 

en esencia, sino de grado entre la pena económica que aplica la autoridad administrativa y la pena 

privativa de libertad que impone la autoridad jurisdiccional. Se diferencian por Ja gravedad, 

cuantitativamente y no cualitativamente. La pena administrativa es, pues, una verdadera pena, cuyo 

concepto hemos alcanzado dentro de una construcción sistemática de las sanciones en el campo jurídico. 

El descubrimiento de l~s in.fffi~iones fisc.-tles coruetid.1;, ti decÍsión sobre.. • 

imposición de sanciones y la ejecución dé ·ést~·s, e~ a~li~~ció.ri cteLoei~h~ ~~ca1Tie~a1 s~stantivo, se 

lleva a cabo por medio. del pr~inuehto ~drniñist~áti~o, menos r6~~lista, rri.4~ sencillo, rápido, 

expedito y ejecutivo que el ~~écl~e~;;~~~ljud{~¡~1:> ,~~; 
-~·-~-'. _·.·~.~ :~- , ··- -.- \T,.' .. 

: ::_\< -:e<,, ~ 

.• En ~1é~i~6' s~-h~ -~dop~~d6 el úÚimo criterio, que ha sido implementado 
. .. } , ;. ~' .~~' ·: 

con el marco jurídico pertinente; e~ ~~Sfu,Jnda 'eo~l~ fes~tiva decisión de politic.1 legislativa, aunque 
,-· ·.·_::.:. ,_:_\ .. ;.,:-~. ·--..,_:.:::(:,_:::\:::_-:>:~_'._;·; __ ( .·.:_-;, :-.;~··>::: ___ · .-" :-:· > 

sean notables las deficiendas técnicas del pr~pio marcoj~dico en cuanto a las nonuas de aplicación 

general respecto de los delitó~ y de l~s infráceio~es y}Jenas fiscale~: 
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Considero, por otra parte, que el criterio adoptado es adecuado a las 

condiciones de nuestro medio socio-político. 
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